
<WmIOS SOBRBI EL EXTB.lNJBBO é:
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PABfB, I la vittl, cheque, 100.000 franoot a: ?,
21,30 pesetas pol" 100 franOO,IiI. i I~

LoKDllll:S, a la ,Jata, cheque, 11.000 11brb a' 'ro
17,M peaetuuna.-LOOO. 27t4G-l'.OOO aJ7~ 03~

N:no-Yoax, a la vIsta, oheque. l.aoo donars ::s
• 8,61 peeetaa uno. 1:\).
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ALORES DE SOClIiJDAUES

cal•••• ,"' ..

neo de EsPafl.a~ ... H ......UL ••• tI....

nco Hipotecario de España.•••
nco Español de Cr&tit~ .._ ••

aneo Hispa,no.Amerícano ..
mpaliía Arrend.·. de Tabaco!.
tos Hornos de Vizc:a.ya......._ ••
cled. Gral Azu·{Brefeel1tes ..

carera Espaf',a....}Ordinarias ..
ni6n Espafiola de Explosivos-
errocarríles M. Z. A. , .
em Norte de Espafia ..
a~ F.spafiol Río de la Plata.

OBLIGACIONES

anos del Banco de EspaJlla. ""..
Cédulas del Banco Hipov!cario_

.em Id. ld _.~•..,••:,.,. ~
em Id. id.•••n I-..,.,~ ,.-.u.
em del Baneo de Crooito 1.0-

Sociedad Gral. Azuc." lbpalia...
, S«ie A.

C. M. Z. A.. V&-' Jo B.
Jladolid a Atid..••••;' Jo C.

r Ir.- .er~
.em Norte de Espll': l.. serie.
fia. EmisMn 11 ' 80- mie,
Enero· de 19O5•••-' i .... serie.

1! s.- aerie.
~,un'''mk'''; it Mfi4ti4.

Ibligaciones i ~ ..

xpropil'.ciones del Intlerior ..
mpréstito ·ViUa lladrJcI- J9!'"
lem Id. .19J8..M ~.,¡,:ojj

Cédulu del Ensanche. _ ......

HINALFS NEQOOlADAS

al co:ntlldo....... L()02.400...............~ .'
......... "1 '" 11'...... t
............1 ••• ' ..... PI 26 ..000'
............................ 30.000

de Espa1la. _. 6.S00
potecarlo _... 10.0<10
.tazIa de Tab6aolI 1.000
lt..................................... 10.000'
.•••••••••••• ••_.. 1.2.500

Bi¡)oteoario. alli fG: 106.000,

----- "--~-~-~- --~...:~~~ .' ~~:;\~. -..

M AO R ID. - Cotizacióu oficial del 3 de Mayo de 1927..DEB'OLSA

~--- ........-~~_._'*'-p= L .. ~.

.'UIIlu!ó........ VALOJUlS DEIJ ESTADO O.UQUOI DB HOY l1I&UDo cambio U1t1rkll

::::----~=-~. .. lo. 100 ftlU"ETtJO UfTUIO.
~ l'eohM 010.r.. . 0lIl . .. . . \ill al! A¡¡Olloo'<IIl .ll/1lI.j

A' 'D"'aH. ----
30-4-927 69,40 SerIe P,&! so.ooo pcsetuDomina1e.. 89,40 29-4-927 61l0,0030+927 69,40 J E. de 25.000 ). ~ 69,40 30·'·927 450,00ilO4-927 .69,40 J> D, de I:tSOO" ~ 69,40 29-4-92'7 237,0030,4-1127 69,40 l' C, do 5.000' l' ~ 69,40 29·4·927 181 ,líO311·(..927 69,40 J> B, de 2.500. l' l' 69,40 29-4-927 204~1íO30+927 69,40 ,. A, de . 500.) " 69,40 29+927 145,0000-4-927 69100 " G, de 100 J> J> . 69,25 30·4,·927 100,00304·921 69~OO .). H. de 200 _, " , 69,26 26·4.·927 86,25

.. ro. 100 naPITt10 IXTnIO:i 30·'·927 409,00
284·927 511,00

B.rlamjUkJilo. 28·\1-927 619,00
26-4·927 82,90 Série F, de 24.000 IlIsetal Jlomim.1ea. 83,10 29·4-927 '9,00
26·4-927 82,00 J> E. dift2.ooo. " 83,10
3~4..{127 83,10 " D, d 6.000» • 83,26 29·4·927 jlH,OO21}-4-927 83,30 " C, de +000" J> 83140 29-4·927 88,7630·4-027 84,00 )- B. di! 2.000)- lo 84,00 30-4,·927 98,10:W+927 84,75 ')- A. de 1-.000': lo 85,00 30+927. 107,'030·~lli7 85,00 'Jo G, de 100 ) Jo 00-4-·927 98,00.' 304..027 85,00 )- H, do aoo )- »

.. POR 100 uoRTi%AUI. 23+927 76,00
80-4·927 96,7421+il27 88,71J Serie E, de 25.000 pesetas nominalel, 8-3·927

~~30·'~l:l27 88,50 )- D. de 12.500 )- . )- 88,40 28·t.92730-4~927 SBllO ) C, de 5·000 .. J> 22·3·92'1 '12 'íl3()-4~1l27 88,50 )- B. de :MOO ~ ~ 88,40 22·3·927 '10:7580,4·921 88,60 Jo A. de 500 » " 88,.0 18-fH121 ll3,OO
11·UMI24 08,13S POR 100 UORTIZAUlI 18-6-9211 ~OO'"'lJ-4~927 94,00 Serie F. de 50.000 pesetal oomfn~~ 94,00:!¡)·of,·927 94,00 ". E. de 25.000" ) 04.0030·\\·1127 9<&,00 ) . D, de [2.500)- ,: " 94,00 !'14·911 97,00

~U·'!·9:::7 . 94,00 ) C, de 5.000) ,; 94,00 224·92'1 97,00
30-4~92'1 94,00 .)- B. de 2.500» )- 94,00 29+927 86,'13
130"HH!7 9~,OO )- A, de 500)- '. 94,26 29-4·927 86,75

21-4-92'1 98,00
5 POR JOO AIlOJl.TI%ALII

IMISIÓN DI 1011 f.l18E'1'AS NI
3[·3.92'1 ~3,lO Serie F, de 50.000 petctal D01IÍina1elt 4 por 100 perpet2a·4·¡¡~7 Q9,50 1>. E, de 25.ooo:to » ,

Idem in corrient26·1·927 911,50 ) , D, de 12.500 Jo , ,:
Uem. in pr6%!m<,:::10-1·1127 93,50 l' C. de 5.000 l' l'

~~ , por 100 amort1::iQ.HI:n Q3,50 )- B, de 2.500. "
& pOr .100 amortl30-4-1127 93,40 J> A. de 500» :te &3,76
Ar.c1onea del Bat- ....
Idem del BaneoDmD4 J'naovu.au
(deJo de 1& Arre

AJIOB1'JZABLII Ii l'Oa 100 Anc&rera.--,Pre!
20-4-·027 101,65 Se:r:l.a A..n .................".................. ~Olt~ . Idem.-ordlnarle.
,ao·4·1It1 101,65 " B...u ......................~.L4••• tt. IOl,.6lIi CMulas del BacOI
~..·927 11l1.ll') • c...................... '1 J.·i.- .- El 111'" ~70 J4a 1<1. al • t:
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.~ Hasta las trece horas del d:a 28 de
MaYo :pr6~ se a,dmiti:rán en ,esta.
Jefatura y en las de Avila,· BurgOs.
Leó.ll, Pafencia, Salamanca, Segovia. y,
Zamora,. alas horas hábiles de oficina,
-propOOiciones para optar a. la subasta
oe las obras de aco-pios y empleo para
cOIl:5ervación en los kHómett'os 2ú5 a:

, 270 d.e la carretera de Adlmero a Gi...
Jón,cuyo p-reSnpuesto es ?e 34:500 pe....
setas., sienoo el plazo dif' eJeooc1ón has..
taet 31 de Diciembre dei92S, y la
ftám:a provisi;)nal de 1.035 peg.eta¡s.

Lasuibasta se verificará en la Jefa,..¡
tu:ra. d-e Obras Públicas d-e· esta PrQ-i
vineia, sita en la calle d~ Riego, nú
merO 4, el día 4 die Junio próxinw, a:
Jas once boras. : _ . .

El proyecto, pliego da ~nd§.ci~(

modelo de proonsieión Y'di~osidones

sobre fOrqI& y''wndicion~~SIl pre-
~iéu:1,.estarán de manIfiesto en, es~
ta..refaturaolos odias hábiles (!.e 'oficina.

'Ca&. prorposteión para cada proyec..¡ ,
lo se prosent9.1'á en papel sellado- ~
tres pe:setas y sesenta céntimos 0" el):
pa¡pel c()Inún 00ill. póliza: de-:gual pr~
cio, deooobán.oose, óe~ luego. la qu~
al alJ.rirla no resulte COn tal requ::ir;ñtQ
cumplido. loenaI'He.va.cOlnSig~~~ quA:i
una vez entrega.d8.. la "propo:sIe~-6n ~
Oficial encargado--de -reeibirJ:~ 00 ~
ptloeda. admitir ya,.. en nlngñn m~~
to, el 811bs1l.nai' fa defteieooia:que :eti
eu.antoa su remtegro tenga;.,

, Las EmprcS2S, COInIpañias o.so.eié'"
dadets' p-roponehtes están ob.lig;¡das al
cumplimiento 4-91 Real decreto de; l~
dfeOétubre de 1923. (GACETA del fS.)

VaUa&itiQ..2& ti&.A:l'R"il. de t927.-EI
T,., ........~ero Jefe.. Francisco R.ive:ro.
~V~ , s-:-633

Basta. Las trece horas del oia 28 á"
MajO'8e a:dmitirán en ~ Jefatura;,
yen las de A.vfla, B1Irgolf" ,LooI1, Pa
leneia, SaIamQnca,. Segovia y Zamora
- ~ horn..q h$iles de ofit.'fna, nrOl)~

es de 33.700,06 pesetas, Siendo el plazO;
de ejecución basta: el 3i de:Diei~
de 1928, Y la fianza provisional ~
1.Üif,QO p-esetas., .

La subasta se verificará en la Jefa...;
tura de Obras Públ1lcas de esta pro..
viada,; sita en la calle de Riego" nú...
mero 4, el: día: 4. de Junio próximo, a
I'&S, once hoias:.
, El- p.rg.yec,t,o, ,pliego de Condiciones,
modelo de proposición y·<Iisposiciooes
robre fonna-y cC1lIldiciones die su pre..¡
sentacilóln, esolarán de manifiesto en es...
'la Jefatura los días hábires de oficina.

Cada proposición para cada p!'oyee....
to- se pre:,-ent:ará en p'3lpel sellaoo de
tres peselas Y sesenta cénLimos o en

• p~el común con. p6~iza;de igual pre...;
, cio, desechándose, desde' Luego, la que
al abrirla no resulte: con tal requilsi to
cumplido, lo cual lleva eonsige el que
una vez entrega.da la -pro'posición al
Oftcia:l eneargado de recibida, no se
pueda<,:adrnWi ya, en ningúñ momen
to,; el subsanar la defic.i-.encia que e.n
cuanto' a. se reintegro tenga.
~ Lás Empresas, Comp~ñíe.s o o SOde....
Gadesproponentes están oblIgadas al:
0umplimiento del Real decret'3 de 12,
de' Octubre. de t92:L (GA:CETA 001 :1:3.)

VaiIadclid,. 28 'de:Abrtl de 1927o-El
.Tnglmiero J-e1:".e, Francisoo RíV'eI'O; .

. 8-632

JEFATURA DE OBRAS ,PUBLICAS
DI; ·VALLADOLID

CONSBRVAClON DE CARRftETERAS

~.1a5 fu.eoo ll-<mrs del- <tia 28 de
Mayo próxim-o se admitirán en esta:
Jefatura y en las de AvUa. :Bur;gos,
León, PalencÍ'8., SaIarnanea.,. SegO'Vla. y
Zamora, a las horns hábiles d-e ofici...
na, pr.oposici.oo.es para;. o.ptar· a. la. su..
basta. de Jas. obras de aoopiOl9 Y em
pleo pa..m ,caDServaci&1 en' tos kilóine-:
tros uno al cinco dé la. ~arref.eI'a (le
Mayorga a 8aJlalinin, cuya preS'UPues-to

mejQr8llldo, lisa y llanamente, el tipo'
fijado(); pero advirtiendo qeu será des
echada toda. ,pTopuesta en que no se
e:x¡pI'ese d<eterminadamente la. cantidad.
en peootllJS y céntimos,escrita. en le~

, tra. poo.- la que se compromete el pro
PQuenl,e ala ejecuoión.de-laS obras; asf.
cOmo toda aquella en que se añada. al-
guna cláusnla). ' '

~F-e!$a Y fi.l'Ina del propone:nw}.
~r4.2

PATRONATO DEL' C!RCUITO NA""
CIONAL DE .FIRMES o ,,ESPECIALES,

Hasta las trece horas d-el día 2:"J de
May'Ü de 1927 se admitirán en el Pa
tronato del Circuito Nacional de,Fir
mes: .E:speeiale~r yen todas las Jefatu
'ras* Obrn-s públicaS de- la Penín
sula, hasta. las trece horM pel día 18

, de Mayo de 1921, durante las horas d-e.
afi:efua:, prOlpcsiei'Únes .para es:te con'"
eul$O, que tieR'6' por objeto la ejecu
ción ,d~ las obras de adaquinado mo
saieo de· la carrete:ra; de primer orden

, de Madrid' a' Francia:, poi' IaJunqu-era.·
kilómetros 220,.wO a 222,900; 235,4'10
al 235.181;236,&59 31239,600; 271.000
al 273,4:00;' 319,20G al 3:t:9,64:i; 3l9,9H
al 32tJ,H3;: 322,966·a1323,G.75Y 327,812
al .340, provincia, de •Zaragoza, w:yo
prestlpuestode 'Contrata es de Pese
tas' &.,&18.934',4$" y eL .¡ilaz.o máxímo
PaI'a., la eje.eución di'! :la totalidad 6e
la&-' 'obras<1e veincuatro, meses, 'y la

, fianza provisronal de OO.f90:pesetas~

La apertura de ptregoos se cefe1;lra
ráeIl. Madrid ,en: las oíleinas delPa
txonatO;'·Yemai:i:flOI". 2, el día 24 die,
Mayo d'e'1'927 aJas di€z boras.

El proyecto, pliego de condiciones
particurar'es ,.y econ6micas y modero
00 pToposiefón.estariR de: manifiesto
dllrrnn.!.e las OOI.'a8 de oOOina únics-
IQ6D.te en el Paf.ronafD_ "c ,

Las prl>posiciones se presentarán en
PITergosc.eITados; en pape! sellado de
sexta clase (Limbre de 3,60 pesetas) O
en papel común con p6liut de igual
clase, deosech~d.ose d-esde luego las
proposiciones que no C~lIllIpLa.n este
requisito e igualmente SI no se ex
presa en ellas determinadamen~e !a

.,cantidad eri:'pesetas y eéntmos;: escrI
ta en letra; por la que'S~ oompro;rnete
el IH'openente- a ejecutar ·.Ias obras, as!
como también en Letra el plazo total
de ejecuciólli de las obras y el Efe la
conserv'aci6Ii~gratuita:: .' o, •

Las Empresas. Compañías o So.cie
darles prOlpOn~s están obligacfu.s al

" 0umplimj.ento, del Real decreto de 12
de Octubre de f923.(GAGETA: del 13).

·Miadrid, 29 de Abril de :f.92'1'.-~
Presidente,. El Du<prEt de Arión. '

. . '. , 5-662·

5UBAS:rAS

......

MOOsTERlO 'Di FOMENTO

DIREOCiOII GENERAL DE:~RAS
- PUBUCAS .

En. virtud d,e-lo'Gisfiue$i.o por Real
m-deJll. de 9·<le Ablril <Fe 1927, esta Di~
re.ccióngeri:eraJ. hit, 5eií.a~~o el d1a 4
~l próxim& mes de ~l,O; a las. d~e
b1>ras, panfla a.djlld~ca;.;lOn en 'pu])l~ca.

sllbasta ':Q.>e'las obras 'de eC'JlstrucCI6in
de tí;nglad~pa:Ea el mueHe d~ T~la
dS., del pherlo de ~vi:Ra, provInCIa de
~~ .~:3ID presa}mesto d,e. conmata
\li'deUIuwnónElosCIentas dn~zy OCM
mil qui-nfentas1Í.-o'Venta y ~eis pesetas

__ noventa. "'>: ciIlco. céu1imo.s~. . ,
,',. -La subasta: 00 celebrárfi;en los. tér

müloo prevenidos en la Imtb'Ullc.íón de
U;~~~re de.i886,.Bleg,I orden
~EHHHleee~e $- f9Q7 Yley: de. ~a

;'. ef.eMa:oo t:.""--de JtmO dp. 1911 Y. ~e-
· '-más dispC)slcfónes vigentes" Em~dri~,
· .' ante la Dirección. geiiera:! di! ~bras flU- ,
"'hli~ situa.da en el leéaE qu6 ocupa:o"ei M:míi:lterlo'; déFomf$to~ hallán~e

•:.¡J,e lIl'aJii.fieStq, para.. COHOcim~~?t6 diel
'WblicO'" el.presupuesto; conm.cIones)'
planas- ~.di6iJ.~es,.en ~1~ ,M"l
,mswl'i'O" y' en; el: GQt¡-lerno Q'i~l die la.
n1"iJimI.eiade Sevilla... ' ~ ..

.~. se ,admit:~' pI"bP.osici-ones.'.~. el
,Nego.CfuOO 1»J:res.,pomi1en.te det MinI6
"terii1oooFom.énfo..:cm: las; hor~ ha.b!les'
,'de ~. desElle: el dia de~la:feeba

· hasta. eldfa\30 de: Máyo: pCÓXlIm1. y en
, todas lás 'Jef<\im-as-de ·GlJ.rn.s públicas

"-e,¡¡rfo.s>,rñism&S dfas:~Y llpras": ....
LaS propoSlof$iones;seprese!ntéic;!It, eD.

;: ;¡.liegos é:e3ml<too., e-lJ} pa¡pel' seHa~ de
:.It:t.:dase~se:xLa.,.azreglándose al adjl.J1lt.?
, monelo y la cantidád qeti"ha de con:
_....~~mente-·~garaP.'Ua

para tomar parte -en la subasta será
de 24.371,94 pesetas en metálieo o en
,9:fectos de la Deuda pública al tipo
que J.e8 está. 3.'>ignado por las re~pec
livas disposiciones vigentes; debIendo

.' .~compañarre a cada pliego e~ docu
~Jriento que .a~Elf;lite haber realizadg .el
':~:9!?'pósito d~l:OOd-o que previene·;la re-
. ferid¡:¡, Instroocffui. . :; .

, .,'Éñe't ¿áS¿ de qué resülten dos o más
pzoposiciones 19-'ualM'.o se verificará en
eli ado licitae.ión.'p9J:" ..pujas ala. Llana;.
:dúr:uate .el término d-e quince minu
~~, enf.\re los auLoreg. d~ a~ellas ;pro-

'. :posiciones, y si Lern:rinaa'Ú dicho plazo
sUbslStiese la.--iguaIdad, fa ~juclicac.ión
•.se deeidJrápor medi~ ere SOTte,.'. •
'Marlrld, 2:i:tie .Aba:n=.da. HJ27,-ELDi-
.rect4r gen-erl't!" ffi!labert. '

: ~~' Modelo de prQpasit:ió~

;Doo N. ':N.,. 'vecino 'de ..•,. setiún cé
truIa 'p~rsoriitF námer'O'..•• enteracfo del

. a.mmcio publkado con fecha 27 de
Aln'il l1ltimo y de las condiciones r re-
~ que se,e;rlgen para laooJ1:ldi..
ca!Ción en pública subasta de las ooras
:cJe¡·eonstruOOiéIl' de tinglados para el,
tBlI-elle de Tablada. del puerto -de 88=
:villa. provincia de s~..".ma, se compro
mete. a. tomar a su. cargo la ejecución.
~106 miSIEl05, eoil estricta sujeción
a kls expresados :requisitos y cOIldicio--

, .008, por la cantidad de ••• (Aquí la prp...
, poe.ici6n que' 'se halla. ~.ñmitilendo o
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Basta las trece bOfaS del día 28 (le
-Mayó se. admitirü", en esta Jcfatnra,
y en..)as de Avila, Burgos, Lp-ón, Pa
lencia. ,Sa,Iaman-ca, S8:l$,v:vIa y ZamGr"~

a las boras hábiles ele olleio.a. propo-
·~j.ciooes para' 'oplar a la suhasta. de
lasoDl'as de acopios y empleo y riego
asfáltíco para conservación en' los ki
lómetros 7' al 14. de fa' carretera de Va-

,. lladol,id a Tórtoles,· cuyO presupuesto
;es·de:68.198;08 pesetas•.$iendoel"plnzó ·DlFUTAClON PRO VINCIAL
·de. e:fecución hasta el SÍ denfei~mbre Cl-UDAD REAL
~'1928 yla'1t3.nza provisiÜ"Da1 de pe.-. ~~Virtu.dcJel()acor~ por la Co..;
setas 20045;!l'4. m¡S16n 'permanente ensesic;.n. cele
, La inbasLa se verificará en la Jcfa- brada. el dfa30.de Marzo último, se

·"tura.. de Obras públicas de esta pro- 3J)re ~ ~~ncurso para laad~irsi~ión
:~ncia. sita en la ,calle de .Rieg.o, nú- de las SIguIentes ~quinas, Con. desti..
·mero 4, el día 4: de. Junio pró.1ÍIDo, a . no a la consolidación del firme de las
~)8:S0D.ce boras. . vías prov-inciales:
'¡ El proyecto, pliego de conmciones, 1/ Una- apisonadora de motor, de

. )nodelo .de proposici6n y disposiciones . aceIte ·pesado~ de las ea.ra~te.risticas
liobre-forma y condiciones de al.! pl'e- siguientes~ .
sent.acrón. estarán de maJl,ifiesto pu es-a) Peso en v.acíode 1:5 a 16 W..
ta Jefatura los días 'hábiles de, cficina. neladas. . ..
. Gada proposición, para cada pro- b) Tipo' n<Jrmal {le tres rodillos
yeeto, se presentará en, papel sellado compresores, uno delantero y dos pos
de 3.60 pesetas o en papel común, con teriores. La zona apisonada por cada
póliza de igual precio, deSechándo- uno de éstos deberá recubrir en una
~e, desde luego, la que, al ab-rirla, no. anchura mínima de cinco centimetros
resulte con tal requISito cumplido. lo la faja apisonada por el -rodillo ante..
ouaI Uevacbnsig'o al que una vez en- nor. .
tregada la proposición al OBeial en- e} 'Potencia del motor' suficiente
óargado de. recibirla, no se puedaad- para. entrar y lúirmar un recargo de
mitir ya, en ningún momento, el sub- 22 centímetros de esp~sor en rampa
sanar la deflcieneia que en cuanto 8 del 8 pór fOO. .
:su reintegro tenga. " d) Dos frenos, suftoientes cada

Las Empres~, CompaiHaso Socie- '. uno pan, de~er. la máquina mar..
liarli::S proponentes están obligaaas al c:hando a velocidad minima normal
eumplimientl) del Real deoreto- rle' 12 .en pendiente del 8 por 100 sobre un
~ OCtubre de 1.~ '<§-~9~~ dñ l3}., 11ime oompletamen.ta c.o~lidado.

· siciúnes para.' optar a la subasta. de Vallad.oli~ 28 de AbrLl de 192'%._ 2.&. Cinco cilindros: COmpreSores. Qf
,las a1:>ras de alqüitranado. para. ron,. E! Ingeniero-.Tefe,. Fra.nCisoo· Rivero. "tracción animal de'~ sjguien1es: e~
serv.ación en los kilómetros t37 a 162 ~35 racterísticaS:' 1

. de. la carretera de Adane.ro,a Gijón, a) Peso en vacio dEl tres ~OO4lttij.
cuyo presupnesto- es, -de ,88.182 pe-se- tonelad~. • . ... ' . '11
'las,;, siendoi'ü,plazcr de ejecuCIón has- Hasta las trooe horas del día 2'8. á'e h) TIpo de .lariza.de.ra J'e'\Tei!S:iff)le Jj.

'ta..el 3i de Diciembre de 1928 Y la Mayo se admitirán en esta. Jefatura, lastre in:Lerior_ ,;¡¡
fianza· provisional .de:2..645.h:5· pesetas. y en las de Aii-la, Burgos, León,' Pa- e) Frenos de acero, sU1hcient.el

" . La snbasta- se, verificará P.D !a Jefa.- lencia
1

Salamanca, Se¡;ÚYia y Zamora, cada. uno para detener el cilindro ear..J
"tura d~ Obras· pñbltca5 (,I.~ esta pro- 1 b háh·r d ti· gado en pendíenté del 8 por 100 ~

11 d R ' • a as ~oras I es. e o mna, propo- ~'--e completamente consoll'dado·. .,'vinocia, sita en la ca e .e I~"o, nllO" siClon'"''' para ptal" al" b.,"ta d' LLUll .,mero 4, eldfa 4 de Junio pr6~imo, al' b'J-O d' . o . a "u 1";:; e 30a Cinco carros-cubas de 75()li~
.h . - . as o ras e acopIOS y su em~ eo para trnc de c""'acidad, ca'da uno, "on "cm~'

lag-'once ora:o.· conse:nración de los kilámetros' 1 al 3 """....., " ""0'....-.
El proyeclo, pliego. de ~~I)nct¡ci.ones, de la carretera. deS'egovfa a Valla- jero de bombre. depósito de palastl'q

m.oo,el0. de propo.SÍción..y Gi~us¡cioncs dolid yo T .•hl d Du rEforzado, ruedas de' madera con 1Ian:;¡
- . d- . . .1 . Y,' .. lana a . Uw:: a e . ero, Las de hierro d.e ocbo centímetros dd

.~ob:re' forrrray con IchJnes- úe su pl'e- euyo presupuesto· es de .(8,186,26 pe- h túnet d '"
'se-ntacfón estar§.n de rnanifiesfa en es- .setas, siendo el plazo de'ejecuci6nhas-an~ura y un. cenro e espeso1"4

tii Jefatura los días hábIleS"rle o-fi-eina. t 1 . .Equipo oompleto de carga con b<YrrJ,.;;¡.. . . . .. . a ~. 31 de DiciemBre de :f928 y la ba de mano, dispositivo p.,..,. el -mn:..;
Cada .. pr,O'posrcfó.n. ·para c,ád., 't . pro- .... "-za pro--l'sl-onal de 1445 w9 t ' .... ", ........

.I.I.<.Io.l:' . v ..,¡) pese as. go, accionado desd,e el asiento de.1 cona.' ,'.yecto.. se'presentará en papel si3llado' La subasta se verillcará. en la Jefa~
de 3,60.. pesetas o en, pap~.eomún,con t~I'a de .Obras públicas tie e'3ta pr()-o ductor. . . . . . .' , :~

.p6liza. de ignalpr,ecÍo, dcsecliándo- Ylneía, sita en la <lalle de Riego, DÚ- Fre~os suflt:Jlente5 cada uno para ltC ;
-'.:8e.: desde luego, la. q,U~i al ::t.bri:la. no . mero 4, el día 4 de JuniO pró:~dmo, a dete~Clón del ea.rro-cutla,. lleIliO. .~ J

.. resulteeon tal, requIsIto cumplIdQ. lo las onee horas pendIenle del 8 por 100 con :flxm~ ~

. ,:'cuallIevacc)nsi'go el qlie una vez, E'n- .' El proyecto: pliego de conllici0::':5, completamente consolidado. . :'1
;tregada la proposición al OndaI. ~n- mGdelo de proposición y liisposicionesj' ..
cargado de recibixla. no. se. puedaad- sobre ~oxmay condieiones de su pre- ,,~SEs PARA EL CONCURSO D;E MAQU13

i
,

mitirya, en ningún momento, elsu~ senLaCl6n eswán de manifiesto en e5- i NAIW. ~\
· sariar :la deficiencia que ,~ cundo a ta,Jefatura. los .d~as hábiles d~ oficina. L- - Serán admitidas al oon.enrs~t
Su l'eint~é.ro·tenga. . - .. Cada, pr~slelón,. para cada pro- tooas las fábricas, Sociedades y taTIe3 i

Las Empresas, CompaliJas' o Socic- .yerto. se pI escntará· en p?-pel E-elIado res nooionaIes, ex-cluyendo las extran.:.. 1

'dades pruponentesestAn 'ob!igadM al de ?,60 pe~tas. o e-n pl!:pe'1 camún, COn jeras"según prescribe la ley de Pro-..f
~u.e... m.n.~;.;oI~e.'e,.n.<.. at~.:,~.,.e~l·(~.I..;.,..".rt~~r.~"il~".12 '"pól12:a. de ¡gual precIO; d~hándo,.. tección. a. la industria nacional. y po:=. ¡

U,.L. , ......... se, desde' luego, .la qu~, al abt'I~la, no ,drán preseD.ta.x'. proposkión total. C! i
, Vartad~li'd, '1!8 de Ábrf1. d... 1'927.- resulte: con tal}.~~qUlS!t(} C1L"llphdo~ lo parcial de. un grupo de máquinas, 1'eo-l/
El Ingeniero-Jefe;-Frttnci:>co Rivcl'o. cu.alllcva; C~SlgO .e! que una v.ex. en- servándo~ la Dilputación el derechO ¡

f,':;: ; -;,.,~.- 8-'634 tregada la prop~Haór:t al Ofici~l en- de escoger el totad o parte que crea: \
C1l!'ifldode ~lbJ~Ia, nn se puede. ad- eonveniente,o bien desoob!llI" todas 1~.
re¡tlr ya, en n~ngun momento, el sub- proposieionf%. \ \1
s~.ar. la defiCIencia qtieeu cuautó a 2.a Las, proposiCiones se prese!!táOl"
su Temtegro t.enga. ". rán en el Negociado. de Fomento de lál

Las Empresas, Compa.i'iíaso Socie- Secretaría de la' DIpntación, a ca$
dades proponentes están obligadas al bio de recibo,. todos los días labora:~'
cumplimiento del Rea-l 4o/"zet0 de- 12 bIes, de diez a trece, desde el siguie~~
de Oett1br~ de 1923 (HACEl'A del 13). te a la inserci{jn de este anuncio en

Valladohd, 28 de A1:lril de. 1927.- la. GACETA DE MADRID hasta el de Ji(
El lngeniero-Jefe~ F:raneiseo IUvera.. '. terminación del plazo del conrnrso, ~

8--636 bora de las trece, bajo so'bre eerrado~
en el que se escribirá oon toda cl?r~-'C
dad:"Proposición para apt al' ale,DJi-r:

. curso de maquinaria' abierto. por. !(
DE Diputación. de Ciudad Real y publica.

do en la GACETA d~... {aquí la f~e-h,a: '.
.de la i!rJs:erci6n)". .. ' ::

3.- Las proposiciones deberiúi· ~i
extendi~ en papel sell~o de la. cl~

'se sexta (3,M pesetas),' y se preseIi3
tarán juntamente con la eédula per:"I:

, sOllaI del proponente y con el res"l!
~ardo«¡Ue acredite haber eonstftufd~ '
('n lalJaja provincial la cantida,d d~
2.500 pesetas para optar .. al conenrsQ
de apisonadora... y la de t.OOO peset~
y 500, respectivamente, para cada '1JD.i;i.

. de los grUpos de oilindros '~e tra.ceiÓIl¡
animal y carros-cubas. Estas canti~
des se depositarán en efeetivdmet,á.;¡
lieo o en ...-aleTeS del Estado ootizad~
a los tipos que proceda. . .. "

Una vez hecha la' adjudicaeI6n ae.~ ¡
finitiVa serán devueltos est9'8 dep6sr",:
tos, e:roepto al. adjuoicatario '6 adju:";
dicatarios del. suministro.

4.& LQs eOOO1lrsantes aoompafiaráp¡
ademas, a cada proposición los doeu:i
mentos siguientes.: . .

a) Memoria e:n qtré se ~bliSigD.é\

. las fábrle.3J3 o tal~1'8Sen qtIe hall:
Const.ruido la. ~maria, expresa.m:M;,
todas sus caracterfsf.k.S.'9' técniCtl'S, 881'1

A ca..rnc también las velooidades efe' trll~'
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InunCIOS DE· PREVIO rABO

Tota,! SOO.ó!'8,24.

PASIVO

TotaL .......800.&~'8.24

Graus, 31 de Diciembre.de 19·28.
El Contable, F. Ooscolla.-EI DirectQr-
Gerep.te. José Ar~n. X-H19

600.000,00
21.248.10

85.593,52

1.703;20
16.670,80

240.00
480.00

74.&92,62

418.149,M.
4~.79'9.32

34.006,00
17~575.16

14.799,25
2.231,8()
1.228,70

533.40
378.05

189.551.26

12.884.00
12.0M,66

17.l}31.95
30.333.05

PESETAS
ACTIVO

MaLerial móviI.. ~ .
Almacén en Barbastro .
-Almacén en Graus ~
Taller en Graus ..
Taller en BarbalStro .
Ml>hiliario .
Garaje en Graus ..
'Ga:I'.aJe en Barbastro.....••
Garaje en Huesca ..
Gaia ~ , +++ ..

Fianzas en depósito, para
COr.re03 ..

Dep6sitos para exclusivas.
Exclusivas (Inmovlljzacro-

nes) ~ ~

Deudores varios .

Capital .
Fond-o de reserva .
Amortizaci6n del mate-

rial m6vil ..
Amortizaci6n de los gastos

de, exclusivas .
Acreedores varios .

Dilvid-endo del 1924 .
.Dividendó del 1925 .
Pérdidas y ganancias.~ ..

contratos sean comunicadas inm~ia

tamente después de celebraj10s en
eualqui6l'a forma (directa, con()u;r¡s.o
o subasta) a la Comisión protectora~
la producci6n nacional. "-

se hace ccmstar a los efectos del
artículo 26 del Reglamento de Z de Ju-':
lio de 1924. que ha. transcurrIdo el
plaw que se fijo para oir reclamacio~

nes sin que se haya. prDdueido .nin~
guna.. . ,

Ciudad Real. 23 de Abril de 1927.
El Pl'OOidente, Bernardo Mulle:ras.

Modelo de propa.~iciÓn. '
DoIll •.•• vecino de .... bien ent.erado

del a.nuncio de concurso publicádo en .
la GAC:&rA DE MADRID d~ .,. (tal fecrha).
para la adquisición de maquinaria con
de&tino al servicio de Vías y Obras,
~ como d~ todas las condiciones y
ba&es del mlSnl'O, se compromete a. su
milIlistrar •.; (aquí se escribirá la ma...
quinaria qeu se presente), por' el pre~
oio de '" (consigneoo el p~ci<l en pe...
setas. tooo en letra). obligándiOOO a eu..¡
tragarla en Ciudad Real de acuerdO'
con la base séptima, dentro de los dos
meses después de la fecha. en que le
sea notüica:da la adjudicaci6n provi'"
sional. 8-441

COMPA¡liIA DE' TRANSPORTES·
ALTO ARAGONESA <s. A.)

ORAUS

SU situaci6n en 31 de Diciembre lte
1'926. .

costa las reparaciones motivadas, tan
to por deficiencia de los materiales
como por dJefootuosa coIllSltrucción. pu
diendo el adjudicatario intervenir el
trabajo de la máquina por un delega
do sruyo (leU co1'1'erá a su cargo.

11. Ef pago de cada. una de las má,
quinas se efectuará en la. forma si
gliiente: at 80 pO:r 100 de su importe.
después de alprOlbada el acta de recep
ción provisional y el 20 por 100 res
tante después' de aprobada la defini~

tiva.
12. Los gastos de ~ritUl'a y f.o

düs los que origine el expediente de
concU!I'SO, copias que se pidan y anun
cios en loo periódicos serán de cuenta
del adjudicatario. .
.:18. El plazo de admilsi6n de propo

SIciones &erá de veinte días hábi..t~s. a.
contar desde el siguiente a la. inser
ción doe est.e anun{;io en la GACETA DE
MADRID. ,

14. Regirán en este concurso tooas
las dis.e0siciones que se hallen en vil
gor aplIcables al caso y part,ieularmen
te el Reglamento aprobado por Real
cteoreto de 2 de Julio de 1924.

15. En cumplimiento de lo di5pUes~

.to en el Real dool'eto de 22 de Junio
de 1910,. 00 copian a continuaci6n los
articulos 13, 14 Y 15. Y el primer pá.
nafo del artf.culo 17 del Reglamento
pa¡ra la ej~ucL6n die la ley de 14 de
Febrero de 1007. aJProbado por Real:
doo~.eto de 22 de Febrero de 19M. qu~
regnán para e3te concurso.

..Artículo 13.. Cuando se hayan ce
lebrado sin obtener postura o propo
sici6n admisible una $uba.'>ta o concur
SO &Obre materias reservadas·a la pr()
duooi6n nooional. se podrá adulitlr
.concurrencia extranjera, etn la~
subasta o en el segundo COncUTSO que
se celebrn, eGn sujeción al m1smo plie
g'O de condiciones q-eu sirvió d~ base
,¡,a };Irimera vez.

Artículo 14. El11a segunda subasta
o OO!IlCIll'SO previsto por el articulo an~

tei'i<lr. los productos nac1üna,les serán
pref~ridos en ~neurrenciaconlos pro

. du-ctos ertranJcra::; exeJuíuos en la re-
lación vigente, mientras el precie de
aquéllOlS no exceda al de éstos en máls
d.eu. 10 p~ ~OO del precio que señal~
la propoSICIón más módica. SleD'".pre
~e el contrato comprenda produo.Los
lncluidos en la relación vigente y pro
ductos que no lo estén, los pliegos de
condiciones y las prl§J)osiciones se
agruparán y valuarán por separado.

En tal-es contratos la preferencia del
produ{:·to ... Il~.i.onal eSotablecida por el
párrafo pruMente. cuando éste fueoo
aplicable, cesará si la proposi'Ci6n po·r
ella . favorecida resulta onerosa en
más del 10 por 100 computado con el
menor precio de los productos no figu
rados en di~ha relaci6n.
. Articulo 15. En Lodo ca,w las pro
posiciones han de expresar los nrecio5
en moneda espaéola, entendiéndOse por
cuerita del pro<p-onente Jos adeudO$
arancelarios en su caw. los d·emfls im
puestos, los tram¡portes y cuan.quier
otro ga~o que ocasione para efectuar
la entrega, según' las· condiciones del
contrato. .

Articulo 17. -loa.s .Autoridades y
fU!frCionarios de Ili Ad,mini~jtI"Mión que
otorguen cualquiera contrato para S'e.1'

.vicio de Obras 'públicas, deberán cui
daT de aue las 'copias literales de ta!les

bajo para ilistintas pendientés. pel
mismo modo se hará constar los ma
leriales empleados en cada una de sus
partes. . . .

b)"~ Los planos necesarios de con
~ntcr y de detalle para dar completa
.Idea de tooas las circunstancias de la
ll1áquina, dibujados en papel tela y
~on acotaciones y medidas, expresa
'das en unidades del sistema métrico
decimal.

e) Lista de l~s accesorios y piezas
"de recambio que el proponente entre~

gaTá con cada máquina. .
5.- Los precios habrán de darse en

pesetas, y puesta la maquinaria· en
Ciudad Real, libre de todo gasto, en
el lugar que la Diputación· estime con
veniente. -

6.- La apl':rtura de pliegos tendrá
lugar en el Palacio de la Diputaci6n
el día siguiente hábil a la terminación
del plazo del concurso, Y bora de las.
doce, ante el Sr. Presidente de la mis:ma, con asistencia del Diputado de
legado Sl'. Montero y de Notario pll....
blico.

Se desecharán en el acto todas las
proposiciones que no contengan las
condiciones legale·s admitiéndose s610 .
para su examen .y tl'ani.it~ción ulte
rior bs que· reúnan los requisitos es-

"lableCidos. Igualmente sel"án desecha- .
ilas las proposicione$ que no se.ajus
ten al modelo que al final se inserta.
· 7.- Verifi~ada la apertura de plie
gos s.Jevantá.da acta, pasarán h::: PT?
poO'icioTI6s a examen del In¡:reni"rn ñl
rector de Viasy Obras, el cual emi
tirá informe. que examinado a su vez
por 1:1. Comisión provi'ncial, dará lu
gar.fl qu~ por ·ÓBlo. ·se bng;¡. la. adjl1ldi
ta.ción provisional. que se le notiftcará
al interesado a fin de que, dentro del
-pJazo, de oos meses, a ·cúnt.ar dP~~~ la
techa de la adjudica.ción, envie la ma
quinaria para ,realiT.ar las prne])as e~
caminadas a comprO'bar SI la m,aqul
naria rp.úne las cnracterísUcas exigi
das así como eIl buen funcionamiento
'MI tetal y' parles c!Jmponentes. pu
diendo rec.hazarla si el &dJudicatario
Do r~;1]¡;':::1 las modilflcaciones que se le
ordenen. y la Dipul,ac.i6i:L" podrá ef-ec
tuar uná nueva adjudicar,iÓn provisio
nal (~Dtre las restantes proposiciones
·pres.entadas. .

El incumplimiento, de esta condi
Ci6n "erá causa de la reS'Cisi6n del
conbrato. con pér.c1ida del de:pósito
provisTonal.

8.... J...osgastos dE!, comhu~tibles Y
personal dur~nt:e las pryeb.as de ,la
maquinaria, . correr{m a cargo ·de 'la
·casa snministradora. .

9.- La fianza definitiva consistll'a
~. el ro 'Por ioo de la canti-d:td en que
se adjudique el servicio, y s-erá Qe
~elta al adjudicalario después de
w,robada el oof.a de :recepci9n defini-

.tiva:. ... ..
10. El plazo de garantIa para la

llipisonadora 81eJ,'áelde g.eis me~e;;., du
118.nte el ('.Ual la Ernipresa sumI1nlstra

_ dora quedará obliga{la a enviar p<lI""sfi
cuenta tlil mecánico cuantas v-eces te

· ~ime necesario :po.I' el Ingeniero Di
rector; y d~ treS meses para loo ci-

·LInmcs de trac.ción animal y carrQS
cubas, a partir todos de la aproba~ión

c. ~. aeta de recepción provi81ional, para
_eetual' durante est{)S plazos, y a su
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LA UNION ALCOYANA Cuenta de perdiiJas '!J Uananeias.

. Suma ~ •••• t.470.133,26

. PESETAS
ACTIVQ

Cuenta de Pérdülas y Ganandas ·en 1926.
SECCION DE ACOJDE.l'.~S

-5.500,!ID

46.768;;Ot

"f3.25o.D¡
25.756_
6.74~

af.081,.D

.600;35

12.625,69
1.156,25

1.800,0:0

46.768,;00

132.509,75

PE8B'l!Aa

Beneficios resultantes por otros conceptos:

Suibv€nci6n del Excm(). Ayunta.mient<?, por ex-
tilnción de incendios .

HABER

-
Cupones por diividendos de l-os valores en ear-

tetr'a .

Productos de los fonáos invertidos:

Cobrado por arrendamionto de laCai!la Qíreultl
Cat6lico .

IntereSes de la cuenta corrien:te de D.Enrique
AJil>o-I'S _ '" .

Intereses del préstamo hipotecarlo .
Intereses participaci()nes Constructora· Aleo-

yana •....•· t .

Reserva de riesgos sobre primas en curso sin
ninguna deducción, porque no hay pore~6n
reasegurada '.'

DEBE

SECCION DE INCENDIOS

Saldo aereedor............ f05.02ug

Pesetas..... .... 232.031,,23

Pesetas............ 2S~\034,!3
.,

'Reservas técnicas del ejercicio anterior:

R'e8erva de riesgos sobre primas en curso, sin
ninguna deduooi6n" porque no hay pOlreión
reasegurada ..

Primas del ejercicio netas de anulaciones y
ristornos .- .

Sumas pagadas poi' siniestros y gastos para SU
arreglo _ , ~ ..

G(lStos de· adminiatracion del eje'!rcicio:

Gastos de producción : ..
- generales .

Contribueiones e impuestos .

Reservas técnicCl$ en S1 Diciembre de 19·26:

37.500,00

76.154,80

-
910.091,72

145.491,50
~.768,OO

105.021,70

12.760,34

250.000,00

50.000,00

1.470.133,26

ac-cidentes. .. ~ ..

PASIVO

Predios urbonO$:

Su,ma: .,•••

A riesgo en curso ~ ..
PérdidQ-S 'f! garumcia3:

Eeneficioo realizados en 1926, sección de iln-
cendios .

~ueficios realizados en 1926, sección de ae-
ddentes .----:--

,ValOTes comerciales:
AccÚmes de la Constructora Alcoyana (S. A.),

su,",critas pt'setas 50.000 desembo-lsadas......

Capitál:
,Valor de LOOO a~ei'ones ·~ ' .

Fondo áe ré$erva:
Saldo de años anteriores de la sección de in-

cendios •..•.••.•.•...•.........••....•.....•.......•...
~alrl() de añ(l.S anteriores de la SOO<li6n de

Su valúr ' _..•

Su valor ~ *•.•••••••• t/'

COMPARIA DE SEGUROS A PRIMA FIJA:

. Balance de la Sociedad "en 31 de Diciembre (ze 1926.

Caja:
Exist~ncia en efecliv¡j................................ 198.366,53

!ValO1"e3 públicos:
Títulos del 4- por 100 interior pesetas 290.000,

su coste.............. .. .•. 2:16.004,30
:Tftul<>s del 4 por 100 interior (reserva téc-

nica) pesetas 28.900, su oosfe................ ... 21.140,76
Cédulas hipo-tecariJas, del 4 por iOO, valO/r no-

minal pesetas 250.000, su coste............... ~)53.777,10

Cédulas hipo-tecarias, del. 5 por 100, velor n<>-
-minal pesetas 226.000, su coste................ 224.901,90

Obligaciones del Tesoro...................... 392.287,87
Material bombe'rw':

PESETAS
PERDIDA

Alcoy, 31.de Diciembre de W26.-EI Presidente dé] 'Cea-
sejo df' AdministradÓn. Domingo Espinós.

. X---1620

34.267:U.
96.002;12

. 95,00
,53;:',50

79.047,57
3..284,20

11.096,51

500.00
19.634.5-5
3.~70.00
1.303,89

PESETAS

7.14:1.000,00
318.728,V9i

1.t45.957s.i

77.299.289,_

ACTIVO

Co.~lo de jes C'aPlin-o.s. pertenenc ¡as y es ludios.
Valores en rartflra:

8.9'52 acciones no puestas en cir-
culaci6n . 4.476.000

.. 6G5 acciones C~ reserva para
pago de cu:.pone~ y .con-
v.ersión de tltulos anllguos 30-2.750

9.Uf! f)bl~gaciones preferentes, ~e- .
rle U.............................. 2.3ó2.:¡:'50

Bonos ce! Tei;OT() (400.000 pias nominales).
Ban-tO€.. Sr~!d(;s e....1.. efe('ti\~o~ ~

OOM~AfiíIA DE LCS FERROCARRILES DE MEDI_
,. , ., .. CAMPO A ZA~lURA y !lE ORENSEl A 'VIGO

Balance en 31 d~ Dici,'m/¡T" de 1926.

GAKANCIAS

Co])rndo por prim3.sde,se~ros ; .
. por aumentos f'U prlmas~ ~.~ ..

por póliz:¡s ; ....- ...... ~.; ~._•.._.••_•...
por:19 segur~s nu~vos :: ~ .

---

Total pérdidas...... ~... f 18.136,72

Difereneia.... :12.760.34

Indemnizaci<>nes por 829 accidentes ..
, Gastos de Farmacia : · ..
Honorarios Médicos .:; .
Derechos del Mesor general de la~ Compamas

de seguros ; ..
Gastos de producd6n ..
Estancias de HospitaL : ..
Honora.rfos a los señores Consejeros ..-----
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PESETAS PESETAS

- kprobado. por el Consejo administrati-vo:un individuo
de la Comisión de Hacienda. J-orgeGarL-Un indh¡iduo de
la Comisión Ejecutiva, Carlos SanlIehy.-El Sec.relarÍo ge-!
neral, M. Oenarro.-El Presidente. Ant{)]:lio JI.'lassó.

X-1B!}7 -

'Üajas de la Co-mpafi.fa... Existeneias: en efec-
tivo •..........• :"";. ....•.....•••...•••.•.•.•••.•.•. ,....

~pjos. Valor de las existencias en aJ-
o .maeenes. .....••..•....••.••.•.....•••••~•.•..•......••
Insufieiiencia ·de intereses a las obli.!!'aciones

primitiv~," ••.• .- ..,.. + _., ~' ,_ ,•• _ ..

: ,StJ,"b.ve.nciones a pel"cibirdel Estado........•
- (larije de bonos y ResguM"dos al portador..•
Cuentas corrientes.. Saldo deudo:r... '" ....•..... . . ' "' ' , .

ACTIVO

~apital : ~.'''+'., ,: ' _ -.'! .

105.000 acciones.
Olbligaciúnes. hipotec.arias. ,prhniti:vas' .

75.605· oltUg8,Chmes. o

Obligaciones bipo-tecarfus preferentes .

U.zZ5 resto de las convertidas. serie G.
27.:5.99 resio de la em-isión. oori e H.

Divi(\;endo a. las ¡¡¡celon·es ; .

293.242,37

1.626.Q26,SO

1.1 i5.2~4.,45

171.882,80
391.500,00

6.325.142,68

96.428.5-94,45

52.500_000.00

'l.

.9.98'1.000,00

17.734,00

Cupones .de obligaciones {metálioo} ~ .
Obligaciimes amorlizadas:...•........•••••••.•••• ~.
Bonos al portador de 500 pesetas .
Bon.os y~resgua~os al portador a canjear .
ResIduos de aCCIón para pago de loo eupones

núIIl<ero,s 7 y 8 ·.•• :
Conversión de. acciones antiguas ·
Conversión .de oJlligaciones anLi.ItUas_w~.; _
Obligacl:ones antiguas en curso de canje••_o:-o'

. Residuos de aooiones .nO' {'eClamadas ~ ..
SUbveneiones Ca ·Uqui(1ar)~ ..
Acreedores :varios., •..••.•.•_•• ,_••••.•••••.•..•~ .
,Lj;qui<h1.ci6~ de cargas y. productos...;.¡.;, _

74.563,50
273.7N,43:

1.132.500,00
36R554,9':;

28.275,O()
1-5{J.715,43
.71;25<J-,O (Ji

.. ' 3.250,00
.:f{J'.9li9,51

771.882,80
H..08U96~87
o 1.06(},747,90

96;428;594,45

SOCIEDAD. ANQNIMA LA ALl- Lorca. habiendo desempeñado tamb-i1!n.
CANTINA las Nota:rias de Villanueva del Río Se

gura,~-'\.banilla,oBoa:1;, Yillalpandt> y Al-
Se convoea por segunda vez> a Jos bama de Granada: en snvirlud se-.

~eñoI"es accionista~ de dicha: SOCieda:d fija el plazo de un- ;:Ile~, controo desde
"para el día 18· de Mayo .próXImo, a las ,. el día de 'la i;.>.serci6n de este anuncio

einco de la tarde, en 'el 1-espaclw.de· en -laG"':CETA DE MADRIn y Bol~tin Ofí-
,~ comercio de D. Enrique. MáziaJ:.,. en Ali;- tial de la provincia de Murcia, para

\Cante. para -celebrar la Junta general que quien tuviera. que deduCir alo-una
ordinaria que -previenen l-os E"tatutos. reclamación la formule ante la iUnta
y en la que se tratará y acot'dará res- .directiva de este C()legio.
pecto a la fijación de un--dividente pa- Lo que se pub~ica según~se previenE!

,sivo de 15, a 250 pese1as por u.cCllÍn. . . en el artreulo 84 del Reglanoento' del
Ali~ante.·27'.·Qe l.::bril' de. i-021.i--El· Nutarla:dd. ". . .

. o">hesi-dente. E.,Mébiat. Albaeete,"20 de Abril de 1927.-EI
,- ",' X-.-i6G.6 Decano.. ·.JUan· Martfnez Qrtiz.

• '. X-16ü4

DJPUTAaON PROVINCIAL DE
SANTANDER.

.-,:'.

PES~AS

1.352.066,00
14.818,67
20.aO,26
68J.11,28

iOQ.OOO.OO
1.012.466;00

114.221..16 .
8.519;05

,EL IRIS .

. SOCIEDAD ANONIMA

AéTIVO

PASIVO
,- ." '

Balance, del afiQ t926.

• T-'

~itaI,s()Cj)ar._ _~.~.
~{}reooores .: .
Fondo de' reserva .
Pérdidas y ganancias.~ .

CtenilpozuelO'S, 18 de AJ:Jril de 1927.
El Dirootor-Gerente interino. Ful~.n-

cio A:ITastra. X-1622

Certificado' de nacimiento; titulo
profesional o. en su defecl.O, certifica..
ción de- haber terminado 'loS cstu<1ios~

certificación facultativa que justifiqH~

no tener defecto alguno que le illha~

bilite para el serviciQ; do-cumento juso!
tificativo de su situación' mUitar, X

.cualquier:- otro documento que. los w..;¡
licitantes consideren. como méritos pa
ra ser agregados al concurso. .

TerCera. El cargo de Aymtmte es..
tará dotado con' 5.00{} pesetas: anuales.
y 3'.0-00 pesetas de gratificación tlja~

más o las dietas porestudioo; repl~n'"

teos, liquidación o y gastos deinspee
ción, con arreg.Ioa '10 dispuesto-cn la;
Real orden de 2ó. de Enero de 1.927.
. Cuarta.. La. escala graauada de mé~

ritos ordenada en el articulo i53~ 'del
Estatuto provincial será la sigtlie'\te:

a) Haber prestado servicios e.l el
Concurso para la;pro'C~'Í{¡.n. dc Una _Estado, siendo preferidos los 4ue '~a'"

plaza. de A1J,udante de ObxOJio públicas yan intervenido en la construcció: d.
entre lr¿genieros del Cuerpo dI! Ca- conservación de carreteras o cami 'oS:
minos, Canales y Puertos. .vecinales. :

o Habiendo quedado de3ierto el con- '. b), Ha:ber intervenido en obras .I¡~

curso para la provisión (!le una plaza' Carreteras o· caminos al Sl?TVicío ce,
de Ayudante de ODras públicas de la Qorporacione& públicas y. Empres~~
secciÓn de Vías y Obras provinciales, privadas..

1.455.206,21, la Comisión provincial, en sesión ce- e) Haber intervenido en obras. de
lebrada el día 19 del eorriente, aeord6 reconocida importancia, desde 'Su· co--
proveer, mediante concurso, la p,aza mienzo a su terminaci6n. . .
de AyUdante de Obras públicas entre .' . d) En el easo de méritos' iguale$, .
los 'Ingenreros del Cuerpo de Ca.minOs, será pre!eridoel que tenga el nú:IDer.(J
.Canales y Puertos, de conformidad con más bajo de su promoción respectiva.,_
lo establecido en la Real orden. deil La Diputación provincial c-ooeede de'
Ministerio de Fomento de 8 de Julio sus propios fondos la gratifi~i6n ~

1.455.206,21 de 1928 y con sujeción a las ;;igUien- 1.OOO pesetas anualmente al Ayttd3nte~
tes condiciones.: para atender a los serviciog qu-e, cIen"'"

Primera. Los soJicitantes deberán !ro de su profesión, se precisen, r~
pertenecer 3J Cuerpo de l~enieros l1e lacionados con las carreteras provín
Caminos, Canales y Puertos. ciales y otros que especialmente pue..

8egunda. Las instanch,s se dirigi- dan encomendarse a la Diputación.
rán at Presidente de la Diputación El que sea nombrado para. este CUT"

COLEGIO NOTARIAL DE ALBA- provincial•. y será:!} presel1t~das en la go deberá tomar ~osesión del mismO
CETE I Secretarf~ de la mIsma dentrG del pla- en el plazo de. qumce días, a co~tar.

. zo de qumoo dias naturales, a. .partir desde la fecha en que se le comumqu~
Don Francisco Bueno Garda, Nota-¡ del siguiente en que aparezca la con- e'l nombramiento.

do de Hellfn. ha presentado en este vocatoria en la GACETA DE MÁDRlD, rc- santander, 20 de Abril d'8 HI'2.7.-El
Dec&nato instancia en que colicita la .dactadas en papell de octava clase. A Presidente, Alberto L. Argüello.
c.anrerac.ióu·p:arcial de' la: fianza qne esta instancia se. a(l{)lffipañarán los do- P. A.. eJ Secretario. Antonio Posallilla..
~OIl,S:tj,tUly~ para servir una Notaría: de < c.umenlos Higuientes: . X---:iOO5

E<tift?~os-:y pTopjeda~s.
MC~lliarlO' ~ ••'

, <aja, (eristencia) ..
. peud()l"!3s ::...~... ¡,~!•••• ~.:.: .. :;-----
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. JUZGADO DE PRfMEftA lNSTA~

CIA DEL DISTRITO DE" LA BAR-i
CELONETA, DE BA~ELONA

LA .MUTUALIDAD KlSPltfáO
FRANCESA

De cOllÍormid"ad con lo dispuesto. en
el artfenlo 123 del Reglrom.ent-o de se...

, guroS'. se· fija el plazo de dosmesM,
a~' desde esta1"oech::r, Para: qa~ •

·puooan oponerse· a la e:rtinci6n tota:l
de la Asociación de Vida de 1~5, de'

'dieha Mutnalidaid, todos a.quelIos que
se con-sideren per.fudi,eados, l'lC'l.HlicmdQ'
a la Inspección 'Mercantil y de.~..

· roS' (lIfinist.eri<l del Trabajo), dentr'd
del pl~o indicado, para exponer mra11;..
to estimen pertinente a su de~eclIo.

toque se hace_ sañer alas Int'ere.
· sadiJ$ a los efectos de la cItilda dta..;

posfuión: -
Madrid, 19. de Abril de f 927.-El

Fénix Agrícola. OOilno ge·stora:. oe U
Mutualidad Hispano-Franccsn.--El D1<
rector general, G. D:.¡miú.

l X-1613

PATENTES MARTlN:m - FEnu-.
CHY, S. A.

Cita a JUnta prdfuaria de a,.ccioni5~

tas, lü-s dí'~. 1 Y 10. de .Junio pr6xF
mo; en. primera y segunda eOI1vocaloól
ria, respecti'V'aIDente; a las' o.nce élé.

· la: mai'úina. ~n el dOmieiIi{) SOCia!, sa...
gasta,. 17•. :r.,"'lla.1mP~ cíta a. .Junta ex...
traordmari~ que tendrá. Wgar seguI:...
damente; para ro~eter a s~ aproba'"

- ci6n la. patente: número 101.049; eit
su caso, PIara la constitu~i')il de una:

· Sooiedad constructora de dicJ:la paten";
te, y para la clec.eiÓll entre una p.m~'o;

si6n de obJi.gaciones o de Un diAe:n:..
do páSivo. Recordando- que para ha~
efectivo. el derecho de asistencia:a~
han. de C'l.lll:lplir los requisitos que :0...
jan los Estatutos.

l\fadrid,. 3 de, Mayo. de t927.-EI Gé'''
rente,)). M.Feduc·hjy. :

X-162-1

· Ar.reooares de La.~ .. Mo paiik;
pIona, para. la. aproibación de euent.a1,
MetrlOl'ia. y balanee del ejercieio ~.

, i92ti:Y' euanto8 asuntes. esf.L"I1en' ~"
· tinentes. y no se~ a. S~ E~

tutes.
, Madrid, g. de Ma.yo de. 1:927.-~-';

la Comisión Jiquida"dora, F. Merino..
X-i615 .

522.00'1,00 .
'742,37

f.OOl,OO-

37.184,65
4S2;1O '.

7,2,•.H8,50

600:000.00
20.132,95
13.895,67

Ca.pital .......••..•.•••••••.•..•.
Prúveedores ••....••••••••••••
Acreedores Va:rIQS:" . En virtud de 1'0 diSpuesto por él

T "A" "''''~.0''''O,6? Sr. Juez de primera rnst<'l.ncía del diij..o"""",........ VV~ ~<:7 - trUa de la Ba:rceloneta, dI! esta ciudad.-
en elproce<límientO de apremio sti-l

Madrild, ZOde Abril de f.927. -El . mariú por ros trátiiifes de la rey Hi;-
· Liquidador, Sr. Saraeho. potooarra que en dieho Juzgado y eri

X-16i3. . mi Secretaria -signe D. Salvador· GU
Gimeno contra D. HerilberloPons y.

,COIIIPAÑ'IA DE LAVADEROS, s.. A. Arola. se saca por- segurida vez a p&-;
bIica suJ:¡~-ta, con la re1JQ.fa del 25 p~l'i

La Comisión liquidadora de laCqm- . 100 del tipo de su vaIoracFón, la~
paiiia de I..a:va.deros, S. A., en cum- siguiente: 1

,prlIDiento de lQ que preceptúan sus TOda' aqnelfu . exfensión de t-erreno.
· EStatutos, eon'VOOa. a Junta general editicable, con 'unos a:lmaceneso ~"'

ordínaria de atX\ionlst~para el día 20 dras en ella: construi{!Qs, sitllad& en ~
del aefuaI, a msonce de la. ma:fian.a. - término munieipaI de: esta C'iud~ 't
en. el domiCilio socIa! de la Unión de- • naraje anti'guamellte llamarlo Tl~

.ACTIVO

A-oedones ...•-••... _ •••_ •.. u ..·

· Caja y Baneos ...•••..•.•. U ..A

MoIbiliaxio ._••. ;." •_o••••__•••
Reellios al eoiJro (valolr

; 1l6tl31nal)· .• _ •..••••••••.•. .,
, Clieme.s dema:ndadbs,__.:..
· PérUidxs y ga:nanclas",:_...

- EN LIQUlDACION.

InventariO' 11 balaTlCede las -cuentas
d..e la Sociifllad, que se- pu:ulicu:n a los
efectos del a:rtfcnlo 23Qáel Código de

Comercio.
PESETAS

. celona. en sesión. del dia. de. bo.Y'J p.or

. haber &ido de&OOhadas las t.re<;. -propo
siciones, presentadas eIl, m~il.Q¡; del
cmne.ul'S{l ce.lebrado-· para..la adj.udica·
ci6n de las ooras de construccfón del
ediñeio denominado Palacio, de las CD
ttH'lnieooioues". ~anuncia al público
nuevo concursO' para la rea!.izaeión de
los trabajos de movimiento de tierras
en solar en el que habrá de }evan~e

dicho edificiv, y para la ejecución de
las ohras de OOllSLrucción del mismo,
bajo los tipos de' 17.954,49 peseta.s pa
ra los primeros, y de .f.774c.196r72 pe-

. ~etas paratas segundas, con 6~i.eta

sujeción a J:>& pliegos' 00 condieiones;
plallQs. y presupuestos que sirvieron
de base al COncurso anterior, anun
ciado en el número 62 de la GACETA.
DE MADR1D. correspondiente al día. S de
Marzo último, con l~ lllodifiúaclOne~T
ampero, de que ~ plMO de nre'Hmta
ci6n de pro.posiciones paraupf.ar al
nuev-o concurso será de veinte dias
hábile!.t. en vez de treinta. (lJas natu:"
rales, como se señalaba para el ante
rior con~o en el arWmlo· 71 del
pliego. de condici{)nes; y que el plazo,
de q1lIDce meses que se señala en el
articulo 22 del propio pliego, para la
terminación de las-.ooras, se ,;Qtenderá
reducido. a treoomeses, rigiendo para:.
todo fu demás cuanto· se c~CJigIla'en.
aqu~ anuncia· inserto en la. GACETA DR
M..'l.DRID , en el pliego' de condiciones
a que el mismo serefiert:!.

Bareel0Ila, 30' de Abrtl de 1927.-EI
Ak'!llde Pres~nte, El Barón de Viv-er·

, X-f6iff. .

X':"'-1517

Habiéndose extrllV'Ía-doun resguar
db talonario expedido por <:sTa ~ja
general en 23 de Abril de H124, cron
los números 25:8.929', d~ enfmda, y

103.319, de 'registro, oorrespondf':'lnl.e
al depósito de 3.500 peseta.a en Deuda
:attnortizable 5 por roa, que p:'l.ra ga
rant.ir las obras de repuruci.6n. con
aldOlplinado. del puente de. San Fran...
cisco, en la carret(l'ra de B~serra !t
Manresa, constitriy6, a disposición de
l~ Dirección general de Obr'ls públi
ea&" D_ Valentin Clausell y FreglmrIs,
$e previene a la persona en. cuyo; po..
del"' se, halle, que lQ presente en esta

" 'Ca;jím Central, en la inteli~neiade que
·están:·tomadas la.s precauciones opor..
'ttmas para. que' no S6 entreg:u~ el re
fer'itfo. de.I"5si-to 5f.oo a su I-egftimo doe'"

· 110:; qlledando dicho resguardo sin nin"
· .gñn valor nf ef"ecfo' .transcurridos que
.sean dos1neses,' cfesde la pnbJieaci6n
(Ig este anunei'cr en la GAtlE'T'::'I. m;' MA
DRID y.BOf,etr1f Ofídal de esta p1'O'ñn...
Cia. sfu hab~rl() presentado, con arre-

,. tlG. Ir: lo. di.syuesto en. el artíCulo-. 4f
,.aeI. aegra.men:.o de 23 de Ago:s-f".AJ de
1893.
1úldcl~26. d.e Enero de 1927.-'EI
~ de. p~s, Ma.dan() AIvarei

.DiM.

. ORDEPdAClOAf DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE' DEPOSITQS

X-16U

EXPOSIOIOIIf DE BAROEL~

., yil'tttd de lo- acordada por la Jun'
tIA ~iV& de laEnosieión de. Ear-

COMPAÑIA H.~PANO AIIIERlCAnl. DE ELEC"FRIClDAD, S. A.

Se convoca. a 10& señores accionis
tas a. la J~ta. geaeral ordiÍlli:ri3, que
se celebrará el día 31 de Mayo de
:1927, en el domicilio social de 1$ Com
pafi1~ Alarcón, 9, Madrid, a las once
de la. mañana, para deliberar y re
solver acerca de los a.sun.tos indicaGos
en los apu-t.ados a") J' b) del arlfeulo
iR de los Estatutos de la Compafiía..

A los efecUm del articulo :12 de los
·propios Estatutos, quedan designados
los siguienf:.es Bancos, en los l'ua'les los
señores accionistas deberán d-:lpOSltar
sus aeciolles con una antidpaei6n mf
n1.~ de siete días cOl1tra entrega de
una tarjeta de asistencia ex'Jm'tida a
su nombre.

Madrid: Banco Ccntra:l, BanCO Ur
quijo y Banoo de Vi2lCa.ya.

Barcelona: S. A. .Arnlli Garf.
Bilbao: Banc() de Vizcaya.

. Bruselas: Banque. de Bruxelles y
- Cass-el y .cia.

Amberes: Banque Centrale Anver
soise.

Zurich: Crédit Suísse_
Berlfn: Deutsche Bank y Diskonto

GeseHschaft.
'Franckfur:ts M; Deutsche Banky

P'ili3¡,\e Franekful"ts.
Madrid, 30 de Abri 1 de 1.927.-EI

Secretaria del Consejo de Admin istru
ei6n. M. Vidal Guardiola.-V.o B.O, el
Presid~nte. F. CSmbó.
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.
JUZGA~O DE PFUMERA ;r'll8TAN

mA DE FUiGCEROA

parte montuosa. con una m=ijada 'yun
cercado a los sitio-s de Malavaca, Cal..
dereros. Gorgollón, pRrle de la sierra¡
dI' Crespillo y 'parle de la Mari-Prador
término de Arroyomolinoe de León, cu...
yas demá.s oo,:lCI"ipciones constan en

l' 8.11 t.os.

1
PaI'8 cuvo remate se ha señalado

. el dia 6 de- Junio próximo, a las ,nee
de la ma~ana, en la Sala audiellCiade

, este Juzgado; advirtiéndose, que p.ara
tomar parte en 1<13ubu':'Ilu deheri'Ul
consignar los licitadores el 10 por 100
efectivo'de dicha suma;,qu~ 110 sead- '
miliráu posturas que 1)1) cubran las
dos t.ercera.~ partes de.l avaluo ; que los

. tíLulos df> propiedad suplidos por cel'....
, IifiC<Jciones del Registro, t::stáIi de ::ua

nifieslo. en Secretar~a, debiendo icis
lieiladores conformarse tori ~l!"l5,

, sin tener derecho ~ exig-ir ni,lg:ufi09
otros; y que .las l'are;as (,- gr~vánwne~
anteriores y los preferenles, si 108 hu
biere al crédito del 'lclOr, C()ni~nharan
~-ubsistentes,e.ilten!liéndog.eqm,el re..
matanie los ~Cfmta 'V ';J!'(Ja ~\lbrogado
en la respon$.~bilici¡H1·de los mismos.

,. sin destinarse a su extinción el pre~io

del remale.
y para su publicación en la GACRTA

DE i\L'\DRID se firma el iPre-senle "'n
Madr-id a 27 de Abl'H c]pHj27 -El Se.;.

.ci·etario, Francisco de P. Rfves.-Vi.>ta
bueno: el Juez,- José Temes Nieto;,

X-15ü9

Don FrancblCc Salme:'ón Alhalade,jo.
.Juez de primera in'Stanc,ia d~ la villa
de Puigcerdá y su partido. .

Hago saber: QUQ Rll E~le .Jllz;;~d9, y
SecI'81ar:ía, se sigue, a instancia de don
Salvador POUq. y V¡dai, m~yor d~ edad,
<Lel' comercio de psta y~{:illdlld, expe
dienle d€ cLeclaración da atl.;cncia del
s.obrino carnal de éo:le. n. Juan Gines
ta Pous, soltero, de veint:ccho afios
de edad, natural y vecino d~ esta lo
calidad, en' cuyas ,d il igcnci:13 . s:e ha.
dietadoel auto que rm su pane nece1
sarla. segun 'de e-lIit da f~ el secreta-
rio que refrenda, dice a~: .

..Auto.-Puigcerdá, 27 d,,. Abril de
1927. .

Visto el dictamen de confurmidad del'
Ministerio fisc:al.-El <:.clior D. Fran
cisco Salmerón Alb~adejo, Juez de'
primera instancia de e-stp partido, pot '
ante mí el Secretario.. dlJo: Que 00
Ma declarar y declaraba la· aus-enoCia
en ignorado paradero de D. Juan Gi...,
nesta Pous; publíquese esta declara-
cón llamando al aus'€nte y a los que se
crean con derecho a la administración
de sus bienes, si aquél nO 38 presenta-
re, por medio de edictos cwl se rija~
rán en los sitios públicos de costum
bre de e>sta looalidad, como lugar del
último dúrnj.cilio conocido del alllSenLe
y se insertarán en el Boletín Oficial
de esta provincia y P..J1 h GACETA DEl
MADRID, por dos veces conseicutivas.
con el intervalo y tér:n:ino de dos me
ses cada uno, y ruego aue tranSICurran
13eis mes-es des,de Jo! Ll!1blic:wión 001
primero, dése cuenta pa.ra. aeoTdar 11)
procedente con respetlto al nombra.
miento de administrador <::e los bienes
del ausente.
. Como &-:3 pide, y preventivamente, se
nombra t'eDl"esentante del eXpftsa~

X-1608

ITaS y Monte de Piedad municipal de
esta villa y Sociedad Banco Hispano
AIDericano,Sucursal de esta villa d~

Bilbao, re...~ecth-amente, los cuales
aceptaron el c.argo y prflstlll'On el de
bido juramento el día 27 del corrien
te; habiéndose acordado en providen
cia de este día pub-licar dicho nombra
miento por edictos que Se fijaráj1 en

los ~strados die este Juzgado y se in
sertarán en el Boletín Oficial de esta
provincia d·e Vizcaya y ;:iAcETA DE MA
DRID, previniéndose que se haga en
trega a los Síndicos de cuanto eorres-

. ponda a la entid'ad quebrada y que la
, elección de éstos podrá ser impugnada

en Informa y por las causas que men
cionael artículo 1.22{) v siguientes ~e

la Üw de 'Enjuiciamiento civil.
Dado en Bilbao a 29, die Ahril de

1927.-El Juez. Severiano .T,e,;rris Pe
dreira.-EI Secretario, Franc.isco de la
l· Pinilla.

JUZGADO DEi PRimERA INSTAN
CIA DE IGUALADA

El señor Juez de primera instanCia "
<le este' partido, por aulo de fecha 19
de Diciembre último, dictado en el jui
ci.o ejecutivo in';lt3do en este Juzgado
por el Procurador D. Arturo Servitje
Glaramunt, 8'Il nombre de D. Andrés
Company Calvet eontra la herencia
yacente e ignorados herederos de don
Juan Rojas Sancho; sobre recl~mación

de cantidad, interes'Cs¡:>s costas, acor'
dó publicar la presenf;e en la GAcETA
DE MADRID, Boletín Oficial de la pro
vincia y estrados del Juzgado, por la
cual se requiere a dicha herencia ya
cente o ignorados. herodero.s, para el
pago de la c~ntidad de 32.DOO pe.::etas
de capital, inti:lre,ses legales vencidos
fijados en 2.884 pesetas por cos
tas, y sfjcita ,d, remate a los mis
mos a fin de que dentro del término
de nueve días justifiquen en autos su
carácter de tales herooeros o repre
sentantes 'legales de la herencia ya
cente per$guida"y ,caso que lo (':~ean'
oportuno, hagan oposición ala deman-'
da, apercibidos. si no de pararles el
perjuicio a que en aerecho hübiera

'lugar; y se hace constar que en ,el día
de boy Se pr.actieó el embargo de tres
'inmu~bles especialmente hipoteead()s
sin el previo requerimiento de paglJ,
por el motivo de Ser de :gnorado pa
radero los herederos.

Igualada, 27 de AJJ.ril de 1927.-EI
Secret.ario. Cúndido Pequ.cra.

X---162a

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DE LA LATI

NA, DE rllADRID "

En virtud de pro'd(Ieneia diclada
por el señor Juez d'€" primera instancia
del distrito doe la Latina, de esta úor
te, en los auLos (jp illf:lnOr c:u;lTlLfa que
sigue la SoCiedad Suiza de Seguros
contra 103 acnidelltes en Wintertur,
co-ntra D_ Venancio Darnande Campos,
9(}br~ pago de ca,ntidad;>se snca a la
venta en púhlica suJJa3ta, por termino
deveinle ',días, yen, la !'antidad de
sO.ooa pei;.etas ~'nqllC ha sido tasada,
la finca ~guiente:

Predio de eocinas yalcornoqnes,

aUZGAOO DE PRIMERA INSTAN
CJA DEL DISTRITO DEL HOSPI

TAL, DE 'BILBAO

re San' Beltrán, con frente a la calle
de Cabanas,' correspondiente a la cir
cunscripción territorial del Registro
de la Propiedad de Occidente, de esta
cWpital,' dé super.ficie 485 metros 1()
necímetros y 75 centímetros cuadra
idos, lindante: por su frente, Este, con
dicha e,alle de Cabanas; por lH derp{~lla,

·:entrando, Norte, con D.Antolín Juvé;
-p~r la espa.lda. Oeste, con I,)s prrclr\,;; e
'luJo D.,..Jo:>é ,Sabaty Carrera3 y don
,¡o.sé Sabat y l\fassagué, y por la' iz
quierda, Sur, !parte con D. Jbsé Su
noca y parte con dofia Victoria Agui
lar, inscrita en el 'Regislro rtP.' 'a I'ro-:
'piedad de, Ocddent~, de esta capital,
al tomo 1.216 d'el archivo. 246 de la
seeción segunda., folio 182, finca nú
Il?ero 4.037 duplicad'O, inscripción sép
hma. y h hipol.eca en los eJQPresados
tomos. folios 1~7 v 187 vuelto, tinca.
númer;) 4.027, ins~ripciones 13·'" y 14....
:Valornca pe com1ln aeuero.o en la es
critura d'~ hipoLeca, en SO.OGO' pe!:'~tas._

La 'subasta se celebrará. el día 10 de
Junio próximo, a las doce de su ma
ñana. en la Sala de audienllias de di
cho jilzgado, instalado en -el piso bajo, '
pel cuerpo de la derecha. segundo pa
tio del Palacio' de Justieia,sito en el
Salón de San Juan.

No se~ admitirán p()sturas inf~rio
res. a In. cantidad asignada a la finca
descrita. con la expresada rebaja del
~5 por' 100.

Los po:;Lores no exceptuados ,ppr la
ley. deberán consignar en el estable
cimiento de,stinado al efecto, el 10 por'
10{} del tipo de la subasta, para po
<ler tomar parte en ésta.

Se entenderá .que todo licitador
aceptn <l-OU'\O hastante -la tilul=i.ón y.
'que las cargas o gravámenesanterio
tes y los, preferentes, si lGshl.lbiere,
al crédito del actor, continuarán sub
sistenle;;, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
aa responsabilidad de los mismos, sin
deslinarsea su extinción el precio del
remate.

,Los ahtos y la certificaciQn corres
pondiente del Registro de .}a Propie
iad, e;;larán de manifiesto en la Se
.lretaría·
. J;!arcejona, 3D de Abril de 19,27.-EI

Secretllrio, Alejimdro Simarro,
, X-1621

D. Seveduno ,Jes¡'¡,:: pf:drr.ir:l Castro,
J'uez de primera instancia del distrito
nel Hospital, de Bilbao ysu partido. .

Hago saber: Que en la t'rim~raJun
ta &eneral de acreedores celebrada con
fedIa 20 del actual, en el ju ~cio u.ni
.'versal de quiebra dEl! la Sociedad regu
Jar colectiva Hijos de Escos, de esta
.plaza y de sus" socios colectivos don

. Ricardo y Do Pedro Es.cos y Trigo, se
hizo el nombramiento de ,;fndicos en
favor de D. GregorJo U>iuolu' Saraeha
ga, D. José GalIanoBengoechea y don
.Carlos Varona Estévanez, los tres ma
yores de edad. Procuradores los dos
primeros. yel tercero 'empleados, y
los tres de e5th vecin(!ad, en repr't'sen
taci6n de los acreedores Sociedad Ban
to VUSfO, de esta plaza, {laja de Aho-



su mañana, en la Sala audiencia de es...
te Juzgado, sito en el Palacio ele Jus
ticia de esta ciudad, y con sujeción
al tipo de 153.500 pesel.a~, no admi~

tiéndose postura in1'~ri{)r a dicha su
ma, haciéndooe saber además por el
presente a los licitad(}res qv.e pued~

'PFesenta:rose que los autos y la certi··
ficación del Registro a que se r&fiera
la regla cuarta del articulo 131 de la:
ley. Hipotecaria SoC hallan de, maní
fi-esto en la Secretaría del refren<:!·ante·
para los que quieran examinarlos; que.
se entenderá que todo lit:itador acep~

ta como bastante la titulación y que
las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si
loo hubiere, continuarán subsIstentes.
entendiéndose que el rematant.e 10'9,
acepta y queda subrogado en las res
ponsa!J.ilida<les Uf' los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en San Sebastián a 5 de Abril
de 1927.-El Juez, Juan Covián.
P. S~ M., LY'.....enciado José Maria de Pa....
ternina. X-16iO

dUZGADO DE PRIMERA INSTAl;;.
CIA DEL DISTRITO DE LA MAG4'

.DALENA. DEl SEVILLA
En el Juzgado' de primera instancia

del diS'!.rito· de la Magdal~Jla {f.~ ('"la
ciudad y Jlor mi Secretaria se ha in...
condo 'expediente a instancia üci Le--

.trado de este Ilustre ColegIQ, D. Adol
fo R.odríguez ~ la Hera. solicitando
para sí y sus b-ermanos .doña Ana, do
iia. Ma:I'ía del Amparo, doña .1\'lar1a de
la Espe'ranza, D. Juan .Manuel. doña
María .T.ooo-fa, doña Trinid·ad., D. Fe
derÍ(}o y doña Margarita Maria, una
adición en BU primer apellido, que
oonsiSt-6 en llÍlir al mismo el 3egl.lndo
de su padre D. Adolfo Rodríguez Ju
rado, resultando por tanto dicha unióil:l
Rodríguez-Jurado de la Rem: y a 10lS
&f~ctos del artículo 71 del Reglament<j
para la ejoouci6n de la ley del Regi5-l
trQ civil. se publica E.'$te e-stracto en laf
GAcETA DE MADRID Y Baletf.n OfiCia4
de esta provincia ~ra que puedan
pre900tar su oposlci~n cuantos se
crean con mrooho a ello. dentro del
térmLno de tres meses, ccntadDs desd-e
el cfa 00 la ¡mb-licación.

Sevilla, 28 de .Abril de 1927.-El se~
uetario. Licenciado Anlop.io Téllez. :

X-16U_'

Anexo único. - Página 65

leyHipolt,caria, a instancia del Procu
rador D. Angel Arizmelldi, en nombre
de la Sociedad Banco de Madrid con
tra la Sociedad anónima ".El Pueblo
Vasco", e·n reclamanión <:-c crédito hi
potecariQ de 123.500 pesetas, in\.erose.s
y costa'~ se lJi¡ acon:J<ltin ",;-•. ,'ar' a pú-
blica suba.'ita, por término de veinte
días, la finca hipotec:lda, cuya d'~¡.uip

ción (;,;; la siguiente:
Casa sita en esta ciu<lad de San 8e

bastián Y 'SU calle de Gall'.lay, señalada
con el número 34, antes con la letra D,
de la manzana número 15 de la zona
del Ensanche; se compone de planta

! baja, entresuelo, pi:;o principal, se
I gundoO, tercero y desván de..~inad{J en

I
parte a habitación; ocupa un .solar con
mdusión de la parLe de5tinada a patio
central de la misma manzana, de 370

1 melros cuadrados' linda, por Norte o
frent.e, con la calle de Gariliay, casa
construida sobre el solar-letra C, pro
pieda-dde D. Fructuoso Gogorza; po~
Sur o espaldas. con patio propio y ca
sa sobre el solar letI"a E. de ios here
d-eros de José Maria Rezola. y otros;
por Este O su derecha, con la caBe de.
Garihay y casa sobre'el s·)I!.Ir letra E;
y, Oeste o iz:quierda, con la casa sobre
el solar letra e, patio propio. La parte
deSiina<la a patio centra! confirma:
por Norte o frente con la casa descri
ta. de la cual es accesori() y el patio
de la casa del solar letra C; por Sur o
lado de atrás, con los patios de las
c~ de los solares letras J y R, de .
la citada manzana; por Este o su de
recha. con la casa de que depende; y,
por Oeste o su izquierda. con patio de
la casa letra H. Casa y patio forman
hoy una sola finca, cuyos línderosson:.
por frent.e o Este con la caJle a-e Ga
ribay; por espalda u Oeste con patioa
de las casas números 29 de la callé de
Hernani y 32 de la avenida de la Li4
berLad; por Sur O' izquierda entrando,
con la casa número 36 de la calle de
Garibay, prl>pia antes de doña 'I'ereSla
Olasa~i, h{).y del Banco Urquijo de
Gui;púzcoQ Y patio de la caE-:t nÚmerQ
32 de la avenida de la Libertad, ,pro4

pia de D. Juan Cortaberria., hoy ~
herederos, y por el Norte O der8CQa,
con la casa número 32 de la calle de
Garibay y su palio, pro.pio ant.es del
5Cñor l\fachimbarrena y hoy (le D. J~
$é Antonio Ugal(le.

La subasta. &e celebrará. el dia .25 de
lf&yO ptó~' '1 bolo. a. las~~

Gaceta de-:J\fadrid.-,-N:Úm. 1.24

I
ausenle, para lodos los efectos legales,
con subordinaci6n estricta. :.; lo n"un
da-do en el artícul<l i82 del CóOigo. ei.
vil, a su tío carnal D. Salvador Pous
yVidal, y expidasea los fines opor
tunos el ~timonio interesado por
éste.

Ao;i por oote su auto lo· mamló y
firma el e:x;presado séñor Juez de que
doy fe.~F;rancisco Salmerón.-Ante
1ft'. Miguel serrano.~ .

'i a los efeeto acordados se expide
e;-.ie primer edicto en Puigcerdá a 27
(l~ Abril de· 1927.-El Secretario, Mi
gnel Serrano.-El Juez, FrancitSiCo Sal-
merÓn.· X-1623

I ~ ; I ~l. l.,.

.,n;ZGilDO DE PRimERA INSTAIIf-
. C1A DE ROA

Don Salvadúr Sánchez Teran, Juez de
pl'illlera iJJ:9taneia de la villa de Roa
y .,n partido.

Hago público: Que por auto de esta
ff'cha, dictado en expeifiente in~truído

a instancia de doña Antonia Quintana
erespo, la cual reclama la a<lminj.s
tJ'adón de loo bienes, ha sido dec:la
r'1ifa la ausencia en ígnorado pail'adero
4': f' "U esposo Gregorio Esteban San
;;;;;10, vec1no &l esta villa. (le la que

. f;.P t:u:se-Jlló en el mes de );llviembI'C de

"~!l su c(}nsecuencia se l1arna al ci
.t:.. : l) Oregorilo Esteban San Juan y a.
Le,; que se crean Con d",e,~ho a la 00....
. ~l i:;lraci6n de 10$.. bienes de aquél si

.',:; -:'~ presentare el·nl~.jmte. CUyoS d-e
!""::lOS deberán justificar eo:! 'los co
Y': "-:pondientes documentos al compa-

':I'en este JuzgadQ, y se previen~

n " de no concurrir :en lérmino de ~i&
r· ""1':; desde la publicación de eS'te
1 ' rnf'r edicto les pnrará pI perjuicio
" . DI'oceda COn arre....lo a derecho.

"':;GO en Roa a. 24 ~ i\1'll'7.0 de 1927.
," '';\l(~7.. Salvador Sánchez Teré..n.-EI·
~ ';:'-"I;H'jo, LicencIado José Santiago."

X-l&12

·,00 DE PRIIIIERA INSTAN...
CiA DE SAN SEBASTIAN

1)"n Juan Covián y Frera. Juez die
pr':mera iDstancia de esta ciudad y 80
prp·tirIo.

Hago saber: Que ~n aulos ejecuti
¡VQS que se tramitan en este Juzgado
por Ñ procedj.mienLo sumar,io ~ ¡g

. ., .... _ .." ....',. ,¡jo ---.... -:'. '.' '...~ -., -} ~ .

..- ~ ..i: _',~ ~ o •• "

... ... -.....
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·Mlr·JISTERIO

)scaWán delos fllDCionario.ll de Administración civil, acti~Gs, excedentes" cesantes, dependientes de este
-tieUlo"S4 ildReglamen.to definitivo ~S1Iejecu:cióa,.,<de 4 de Jnlio de 1912, totalizados los rservicios en
Febrero de 1921•

.JI'lImero..
.mm..

. lula.

PROVINCIA

DESTINOBQmo BIB:VB O HA,um,v:wo D!
su NATUB:AI!IZl

-FECHA

--

.~ .W1'1tBIDRES D& :A!lJaNUlT:llACIÓ'N
()IVIx.. OON 18.000 'J!'.ESl1:lAfJ

El nQIIllbntmIento" de estos. Direewres -ge- ,
:neraiea~tía1"i.giéDdoee Il6r 1& Jey
de i6',d&~o Qe 1m;. ..

.F1gar,8,u. -en. ,.¡ "Esce,W.On.al colo efecto
de la constancia ile sus servicios '7:
c6mputo .de 106 mismos. para que -en
SIl dla. les pneda ser aplicable lo lHs-'
-puesto :en. '$l ardCD10 14 de.la leY de l.
de..J1Blio de 1008 ,some.denlchos 1J&"
swosde -ea:ws funeionarios.::y Clr!!O.

. 'textD _ eItiJm¡a. rigente ~ ;no, estar'
en.untrañlllC'!iÓll -oon 'llk!gJID& ~ lBa ..
,dJsposl.cioDes ·contenidas '.en da ley ·de'
.Bases daD de Jni10 ,de .J.n8 T ReCIa
.mmEo. iDctado .],)a.ra \lme}ecuciDn.

1

1
i

. I
'~1104. I

1 . 'D~:B$do1toG!eiabert'!!". :vÚtna.._ ó_ lrlireCtol";pDBl'Ii. tJbnas .JINk:as.; :Htm1e'VUIeo_.._ :I J'1d1o 1851 .
.' S JAmoo1o :FaQltineto ~ BeriId._.~ ••__ ·. 'Hem -4e FEnocamls 7·'!l'l'82l'dM... ••••_, lüdr1d.._.-... .n Emlm18tiZ.••••••••••
. ;;3 .,Bm'U1o Ve1laDdo Vieellt-._ ' ~·de ~T JI... . _.... ¡ 1II&rzD 1886 ! .

' .

i'·¡"

.etaimt<u. '

.~ 1Im.úIo .. kis af.ectoII del •.
tiou1o:14 41e .,la 1q de .4 ";.rUBiO
• 19Q& ,<CQIDe los .actl.ros, .si.eDdo úai

,-eamen:te baja _ ,que por ..l:I.a.be.r lieB-
·empelladQ .el.~ .I1e .Mi1i1sti.o ~de.·

t:orona. tBUlI~1l8 llI\SlVos.se rlgaa.
l'W!OU2a .~es. -

) :t
SaIaananea.. ...... 25 Junio 1863•.•..•••••••

) :t
Madrid............ 23 Detubre 1884•••••_.

Fontevedra....... '1 Junio 1877 _

..
~

3
4,
;)

6
7
S
9

10
11
12

13
a
15
16

11

<la.rloo Caztel y Q()nzález................. Director geners1 de Obras ptibli-eas .
J~ M.& Zorlta Dlez~ t *..... Id.em•• \. •••••' .
Augusto de Galvez C&fiero ~ Idem : .
JoOO Nlcoilá.u Sa.bater.. Id~ .
Jt.11s Bareala y Ce-l'V'antes a.... Idem"' .
Vicente Cantos Figuerola................ Idem de Comercio e Industria .
Manuel Jlménez de R31III1Tez..... •.••. Idem de Agricultura y Montes .
Cs.r1os deOampe y de Olcmellas...... Idem de Agricultura, ~1Ilas Y Montes•.•
Juan Antonio Perea Ma.rt.Inez......... Idem de Obras p\1blicas•••••••••.•.•..••...•
Gulllermo· Garc[a,-ParrefioL6Dez l Idem de Agricultura·y Montes .
Antonio MarIn Hervás.................. Idem de Minas, Metaau.rgl.a l!I Industrias

Naval.es. .
Isidro Pérez OHva................. .. Idem. de Comercio e Industria ..
DanIel L6pez Y LOpoez••••~.............. Idem de Agricultura. e IndW!trlB.. .
Í8ldoro Rodr1g!f1~ y Sánchez.Gu.erra. Idem de Agricultura '1 Montes•••••..~ ..
Alfouo S8nra Bérnárda..... Idem de Minas, MetaJ.1IIl'g1a e Industrias

Naval.~ * .
,GciDza1o J'em6ndes de Có~ MD-

:ra!eI '* __ • Idem de· .AgriCUl1tura l' MOD.tes••••••••••••

Madrid .
Valladol1d. .
Madrid .
Tarragona••••••••
Madrid:•...••.•.•.
Valencia. .

»
Barcelona .,.

~

19 Noviembre 187L...
12 Noviembre 1859•.••
25 Septil!lmbre 1818•...
19 Julio 1862 .
31 OCtubre 1863 .
10 Diciembre 1868••••• ·

»
15 Se.ptiembre 1860....

),

:t

\
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Ministerio, formado en cumplimiento de la disposiciÓD transitilria deJa ley de 4 de lUDio de ~908 y a.1'&
'1 de Diciembre de 1926 y acordadastl inserción en la GACETA DE MADRID por Real orden de 10 de.

Años Meses I>1as
AlIoB

ANnGtlEnAD TOTAEDZ SERVICIOS SUELDO
DAD por el mayor tiempo eJe ser-' ,.,.._....""=0==00_......=:==-...._ ......=-......"""".1 ••"p .riel'

~8_lae1lllle_el_ , ba~tado
de Fomento EN FOnN'lO AL lCSTADO , OSI el ramtt

--------1--------"-1 deFomeDto
Aloa ' ,~ Dl"IIII . ' "PeIeIaa--, -----. - - ----.

, .-.~ .

o ,'•• :' ~'.'~ o,, 1" ~

:1."- ;,
1 ~

1 - )o

•li
5

41-10-"6
40 ~ 15
lS-U-18

J
41 -10 -.: 5"1
40 4-15
13-11-18

••..

. " ,.í:

.i 1"-' 11 - U :J -1 -'19 .Por -Eea1~ ,l)e' a de Dkf.embre &1
1!1'6 '5819 -recClDOdó el -aeAcho ;consigo
-nado en el -pft.Trafo~ de' la di&
posición tra.nsitoria d6 la ley de 4 de
.TlUl1o de 1908. No co::nplet¡5 1& doetto
m.enta:c!ÓJL .

53 3 2 -~U 3 - :2 - 16 3 - 2 - 16 ..'.fr1 ..
)- -" 1) 4 - n - 5 7 - 10 - rt ....
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,.:¡, - 11 - ;:21 Jo, - n - 27 )o - n - 27 •ea ,): - n - ~' Jo -,11'~ 2l% • -TI - -a " .• ~ - 1.4' --Z )o :ro - %5 ,. 1~ - %S ..

ti )- 9 - :1.0 Jo t - lO :t 9 - 10 ...
,49 Jo 9 -'10 )o - .'5 - 10 :» - 9 - lO, •,

8 26 8 26• )- 8 - 26 Jo - )o - - »

Jo-'

Jo
Jo
)o

Jo.. . ,
"NoOQIl:lP1etó la doeum61l!:aci.Qt.

~

No completó la d~ta~...sl"_
ldem. ",

,. Idem. ..
Ne C01D;P12tó la docmnel1i~,·;,_:;Íl.

»--

No eom¡p1et6 1& documeutación.
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NOMBRES Y APELLIDOS

PROVINCIA

DESTINOS QUE SIRVE o HA SERVIDO DI!

BU 1I.l'rUB&U14

lB . D. Antonio M(}n.ed~ro Martill ..

19 José Estrada. Estrada ..

JO OlemenJte de Velasco y Sá.nchez A.T-
jona " .

tI Luis Sánchez Cuervo .
22 Boraola Azqueta y Monasterio••••••••
23 A1fOD:So Sala A.rgemi .
24 Antonio Halcón y Vinent .
25 Fernando Rua1l.o:Pr1eto ..
Z6 Antonio Santa. Cruz vareéis de Mar-

Director general de AgrlcuIturs. lllJ:las 1
y Montes :

Idem de Minas, Met8ilurgia e Industrias
Nalta1ers I

Idem .de Agricultura, lMfuas '1 Morites .
Direttor generaJ. da.Obras PÚblicas ..
Id:em .
Idem de Comercio e IndustrIa. ..
Idem de Agri(mltura, lH1nas '1 MOII.tes .
Idem l .

»
»

. ~

Bareelona..'H.....
:.
:)

,
,.

:>
:>
:>

lG Junio 1863........ ~•••
:>
:>

27
eilla •.. .. .. .. .. •.. .. •. . .. . .. . . . . .. . • .. .. . .. . ldem ,••••••••••

Vir,gi·llo An.guit.a Sáncb.ez•••••," •• •••••• Idem l •••,.. l •• 1 .

IEI'ES DE ADHI:NlSTRAC:¡ÓN OIVIL DE PBI·
:MERA CLASE, CON 12.000 l'EBE~S

ACtWo3.

1 D. Ramón Ney:ra y Gasset................ Secretaria del Ministerio... •••• La Corufia....... 12 Oatubre 1864 ·.0&

! 1)Om:ln,go Paramés Goo.zález............ ¡<lem Ponteved.ra.••IUI 26 Agosto 1863••••,..·..""
3 La1s~ Ballesteros. II •••••'......... I-dem "...... Pu.erto Rico...... 1J Agosto 1869••41 ••~1II'M

I-dem de A~~••••••••••• '* •••••• " ••,........... Burgf)B-~ .

Gobernador cIvil de C6rdoba..... eu.~ .
Idem .de CUenca................... ~

Ef&Cedente8. ~)¡. 8'Ueldo, en. rirtutZ de lo
4'!8We8to en la di8po.ricf6n. transito
ria 6.· deJ Reglamenta aprol1ado para
la eiecu~ 6.e kt ley de 82 ~ JuU(}
de 1918. incluU08 1/01' OTilen fk aMi·
giedC¡}" 8egún tZetermina la "letra 4.) ae
la ~'tada disp08iclón troMitoria 8."

1 D. VietortanoBaJI.esteros Rubio .
t I Bam6n Perls MartInez•••.•....••.••.•..

I Eduard<l Mendaro del AlcAzar.........

n:n:s DE ADlIllI"l:STlL\CIóN crvn. nE '~l
GUNDA CLASE. CON 11.000 l'EBE'rA6 .

12 Enero 18'10 .

1 10& .:n ~ I
1

1
2
J

E.

i
D. Ltrla P.rota y Ferná.ndez de Quesada.. Secretaria del Minúlterlo.... lIIadrld.. ••••.••••• 14 NovIembre 18SC••••

César A. de Amolle y Villa:o.neva... Idem.......... Gua.daIajara..... 2 Ma.yo 1869 _
Antonlo Nd1iez Arenas y MélWez de
./ VIgo ." "." ," ." , •••• , . l " .. .. Idem.... •••• Madrld.................. 23 Agosto 1873.1Ir•••••_.
Francisco Fernández Henestrosa...... !deni............................................. Pau (Fra.ucfa). 17 Enero 1874 .

4. Juan :M:artínez Nacarino................ ldem.. '.' ••• ••• Oviedo.............. 23 Diciembre 18'74:. ..
6· Ra!a.el Peláez Camilomanes y -Garcia

San :H1gllel , IdeDll, .:II •• " ; •••••••••• II&dr1d.•••• ~·...... '1 SepUembre 1879~•••. . . I . .
naE8 DE ADJUNISTlUCIÓN CIVIL DE TER,

CERA t1LASE, CON 10.000 PESETAS

Pedro PaNo Bernad Valenzuela...... Idem.•• ;: ~ ~ T8rue1 ~~ 25 Enero 18n ·•••• ;
lUca.1"do -Serantes Victoria ;.......... Idem ·.~ ;. ToledO............. 9 Agosto 18'10_ ..

.
1
2
J

"G
" .. $'

7
I

Activos.

D. Feli];)e Rniz y Ruiz...................... Can!l.l de Isabel n '........... Madrid .
Francisco Carsi Ossorlo...... ~et:aña del Ministerio.................... Ms.drld .
Ca.rloa Aldana Lafuente Canal de Iea.bel n MÁlap. ..
Carlos Mlirquez Cortii.zar.. Secretaria del ·Ministerio.................... 8ev1llá .
TOO1IÚ1 GOOlez Martin...... Idem ~ ~.................... Sala-nía.ca. ..
JOflé Diez·de la Cortina '1 O~a.eta..... Idem.... Sevllla. ~ .

1) Febrero l&6a ~.
20 Agosto 1860 ..;••
S OCtubre 18&2 .

14: Abril 1861 .
28 Diciembre 1871 .
25 J1IG10 18~ ~ .

E:z:cedentes•
•

,,··1 D~··Fw.i~ "I!a.drlgt¡ez Rojas.. ·;:.;: Secr;etaña delM:1nisterlo ;. "MMa.ga. 7 Oc1'ubr~ 1871 .,;_



•

1

Anexo 'Ú1iico........... Página 694 Mayo 1927Gaceta d~ Mafdrid.·-Núm. '¡24
pr

, . -
. :f

""J AlnlGOEDAD TOTAL DE SERVICIOS SUELDO ,
I

EDAD
poreJ~Uempo dé __ .v.p erlo&,
"rioIcM _laOJ- lID el nmo que

!la dIall'lltado
,

deFom~to EX FOIlOTQ AL,ESTADQ selramo 1- ..
OliJSD"VIs;ClONJiiS .

de 'omu.to
.AJ1o. -.u. ". Xlles:: Dílll A.floe 14eIelJ . D1Ia AliOl .~ ll_ Día¡; p~l' . - -~.'.~ .....----- - - .- ..- j. ..

l. •
• i - 5 - 16 ;i - lj: - 16 ~ - 5 - 16 ;) No completó 1& documentación.

• - 4 12 - 4 12 '.
4 12 Idem.,. - Jo - Jo - - ~ ..

• ;i - 4 - 10 Jo - 4 - 10 Jo - 4 - :lO ;) Idem.

• Jo - 4 - 1 ,. - 4 - 1 ,. - 4 - 1 ,. .. Idam.• Jo - 8 - 8 Jo. - 3 - 8 ~ - ~ - .$ . :p. .. .Id.em...
81 Jo - 3.- 4 Jo - 3- 4 . ~. - .~ - 4 , .... Jo• ,. - } - 4 ,. - :1 - 4 .. Jo.. ---:'. $.. ~.~ ~ Jo .. N(I.c~Ietó la documentación.
• ~ - 1 - 13 ,. - 1 - 13 ,. - 1 - 13 Jo Idem.

-·0-• Jo --' :. - 22 :. - ,. - 22 ,.. - .)- ~ ..~~. ~ Idem..
• )o. - ~ - 12 ~ - , - 12' ... - ,.~.~. :lo Idem... ..

-
;

62 '1
..

'5 21 8 S 3' ,-11- - .Ji..- - :. - - Jo » ¡

63 '1 - ti - :t' 87 - n·- 19 39 - 11 - 26 :)- Jo
J1 1 - 9 - 17 8 - 5 - ·9 .. . lIS - ,. _.. 1": .~ ~dente a.etlvo. Real orden de3l M'.

!t:a.yo de 1925.

.. .. ... ,-'

:

.
,

~ .. ;2 - 5 - 17 .~ - 11- 24. 3 - 5 - ... 8... ~ .Antig(l.edad ie 10 00 Julio de 1913. ¡

I 2 - 1 - 19

I
7 - 4 - '2 10 - 3' .-:"..n.

I ~ .No eomplet6 la dOC11D1.eD.tad6n. Antld.
dad de G de Noviembre de 1918.

49 I - :. - 3 8 - n- S 8 - n - 8 ,. Antlgiledad de 6 de Enero de 1915.

,

28-7-5
'25 -~ - 21

31 4-2Q

25 -8. - '1

Jo.

Jo.

"

EXcedente acttvo. Bea.1 orden de si ..
!{ayo de 1~. . r

"Excedente ·forzoso. Real orden de 3l dti
. . ila.yo de i9'2li. .

,. .
:t' ----

n - 3
Ü) - 20.

38
32

11 - 20
lQ - 20

'1 - G,.-21
6 - ~

37
32

Z8
25

28

'1- 5-,.
f - '5 - ,.

'1- . 5 ---:- ~

1- 6-22

5 - 10 - 22

'3- 7 - 3

.~. __ 7- 5 - Jo 38 - 7 - 11 38 - 7 -.... 11 ~

~ 7 "'- 5 - •• J7 - 5 - 10 2'1. .5 ~ 10. :.
$ 7- 5- ,. 42 - 6- 3 42 - ti - :1 Jo
6G '1 - 5 -.'" 34 - 10 - 28 34 - 10 - 28 Jo
M 6 11 - 15 33 - 11 - 18 SS - n - 18 Jo
70 5 - 10 - ti 9 6 - 6 19 - 4 - 24 Jo

G5 4.- .7 - 21 2& 6 - 29 26 - 6 - 29 '. :l>

;.U ·1 ~. 7- 3 u- 9 - 27 28 - 9 -21 .' »

~,,. . ,
R~ en. aetlvo en. Virtud de ..',

teneia. del Tr1b1aal S1Q)remo de ,.. :
! de Diciemble te 1118.

'Ji.,. - ~: .;',

.' 1·...,...··9 ~ 1,6 20-1-1 20 .~, .;7 .~ ·1..•..
. • . I

Exeed'lJ;1te :a.lSVi ~lDRancia.,Beal oM.en di
10 de 'JulIo de 1926. ;



4 Mayo I~27

PROVINCU·.

DEoSTINOS QUE SIRVE o HA SERVIDO os
S'l1 l'iATUBAI.IZA

,FECHA

~ "DIl 1(JlIG()OUDO DE l'BDtEBA CLASE,
, CON 8.000 PESETAS

1
2
3

E.

,4
6
6
7
8
9

10
11
:u
18
J.

ActWolJ.

D. QulntI..lia.:no Fidalgo L1oreate;.~ .
JOII6 DIaz Gare1a. ..
Gaspar Pérez ide Toro .
~.~ ..A:rriero._~ · '•.••••••

Adolfo Vé2Jquez Mera....... •••••1 .
Miguel Cuenca Rom.ero._••••~ .
P«lro Barreiro Ga.rcla ~.- .
.José iM.,a Cervantes y Sauz de Andino
José Enrique AlfOIlSO y Leza1l& ..
·Lula Criado de la Hoz .
Fellclsimo Gallego y. ~chez..Cueto .•
:Mariano de 1& Plaza 1Aq)asadá .
Ju.llá.n GarrOM Olmeda. ~•••
César Pieatoste y Cruz -

,Riea.rdo~ Alvaro .

Secretaria del Mtnisteri;(J ~•••

Idem ·•••;. .
Idem._ •••~ # • ~ :

idem.•.•• * .

Idem.;. + .

Idem .
Idem_ iIII ••••.••••••••••

ldem.A ~ •••••••••••••••• ,., ..
Idem ~ tr .

Idem.., .
Idem_ .
ldam .
I-dem_ ..
Idam ~ ,. _l1li ••• " •••••••••

Idem._ ~ " .....-.. '" '

Za;m.ora.. ••.. _ _ ifl Abril "1869 ;••••••
VaDad"Ólid._ :. 14 Abril 1"86&. :. ..
Zamora. _..... 111 ~iembre 186;8 ;
Madrid. _..... 1~ A80sto'1~4 .

Pontevedra.;...... 23 Agosto 1814...__ ..
CÓrdoba ~ 22 JunIo ti72....••.••....• ¡

Pontevedl.'ll..: :·· 31 Julio "UGll. ••••~ .... - '
Madrid....._..... 7 Diciembre 1877.:.. · ¡

Logro:!ío........... 7 Mayo 1876..... .:.. ..... ;
Toledo.......... ••• 6 Septiembre 1863.. _. 1
Segovia.. ..;....... 2 Julio 1887..... _ 1

Madrid _..... 12 OCtubre 1879.._ ;
Madrid ~..... 1 7 EDe.ro 1873....- 1
Madrid............ 25 Octubre 1863••_ .1
CHenca.......,...... · ~Febrero 1874..- - .

l' ..rae:itlfQ.JIos J"jge&roa.-..................... IdeJJi_ _ •••~ ~-**.~ ....-.••.PonteYedra. _ 16 Detubrte 1B5t•.•..••~~,

JEI'ES DJl :NEGOCIADO DE SEGUNDA. OLASE,
CON 7.000 PESETAS

.ActivooS.

J'l. D. Tomás DIez Jscal'.................... .... secretarla del l/llnisterlo.....:.............. Valladl>lid.:....... 21 Diciembre 18'Z:l.....

n Septl~mbre 1886••••
12 Jnllo 1879 ~ ..
31 Octubre 18G6 .
26 Marzo 1S79••••! .....•
25 Noviembre 1~6. .
29 :M>ril 1m....._ '
¡ ·Mal'Z'O 1889•••-; ..;

2 Ma.yo 1887•.•.•_ .....
.s .Junio ],814.....,;..._

1 8eptiembr.e 1864....!
8 Febrero 1856.~•••~~:

J

Madrid.•••~......
HUeBCap .
Madrid .:. .
La oCoru.ña. ..
Madrld. ..

Madrid ..
'ToIedo_ _;
Santamder _
Jaén.......•• ; .

,
I.d.em *+, ~ ••••••••••••••
Idem__ ·••••: ...:.. .
Idem.:. _ ~;•...- .
Idem_ ~.~.-•••••••••••••

.canal de lsa.bel II ,._ .
Secreta.rla del Ministerio .
Idem~.............................. ••. l. pe••••••

·Idem~••• ...;,. ~ •••••.•••~ ••~ ••__ i1 .

ldem; _._ :~•••• .:. _.41•."'••• ~

~eIa de Ingenieros de Minas..... Madrid............ 12 Octubre 1864 .
Secretaría. del Mi.n1sterio...._.............. Madrid.... ~...... 30 Abril 1881..•••~•••_
.Idem_•••:' •••• "' ~ :~ •••~ ~ :-' Mttdrld~ .•••~•••._ t '1\la:rzo 1'_5 ~
Idem~•• ~.: :. ••. iPl • :.. · O'fte()o;,. ! ••••_ ti ·Jtilo ~18S'!f _ .
Idem~ ,...................... La COruh...... 17 Agosto 18S1. ..
Idem ~ ~ M'adrid. _ !:6 M-aYQ ·1884 "';,._
IdeIa" " _ Vlllenel:a _.":' '5 :¡¡te,breJ'f.' ''SS6.~•. ~ ••~ ,
Idem. : •••••~••••••••lII..... Huelva... .••.".*...... 5 Septie!'i7t··,~ 1811. ..
Idem.'iIr ••_ ~ •••_ Mad.:rid... •••_•••...;.:.· 1-5J11.110 1882.••••l..•.•• ~

Idbm u ó Madrid. .:....... 10 Octubre 1874."1•••••.•
Idem * _ ~••• ""' ••••_. 11 Junio 18ft ...;,. •••;.·,
Idem~ ••••••••••••••••••.• * .:. •••••••••••_. Madrld .¡,...... 3 Julio 1885.••••;. .
IdeID~.............................................. Biarrltz (Fran.-

cla.) ~ ••••••
Idem... .•..• •••. Sevilla .

1.
Manu'e'1 Fra:tes del Castillo .
Jos6 Mo1Ina Sánehez : .
Francisco Stncbez López ,
3"CJilLQ.wn. .&.las COl"e8 011 .

VLctorlano Ga.rcl& Ma.rtl ~••••••••
AntoIl1o T.eijelro Arias .

l!ltll1Qu:e'de .111;~ ~ ' .
J'096 Hierro de la Oorte. ,.
Fernandatle Torre Martfnez .
Ram6n Me:néndez Joglar .
8alftdtJt'.. 1IIiraDf:tt.:R~ ,
Migne1 Ma.est-Ñ' ~1"0_ ' .
Fernando Basearin Rudz _ .

1l'r&ncl6eo ~éntes Holgado _ ..
Julio González Casado ,;...~•••••
J08.Cfl]fu. Lalagmla Sirera O" .

Cándido Padilla. ceJ.a;ya. .:.••• ~••••
Dom:ingo vm.r:~ .
Pedro~J.uKo &iDt-Aubln y H~t .

, '

ll'l'8;D(li!lOO Martinez Fresnada. ..TouTe.
~ Sousa .it:la:sall1~..-_ .

, Palio Galnea V~._~_ .
··~~:,._P~ .

!
1
8
9

'·10
11
12
13

'é "'l4~'

lti
16

17
1»
19
20
11
E.

1
S

'.E.

··tll&taaiadO·~ ~.; ••••••.••.••
J"()sé'BinllldeIt ."."Romero de'l'ejada.
Franclsco' Dfa.z Fernández Polvorosa•.
J'oaqum Qniroga Espin......... .,. .......

. ", "".

Franctsco porteta P~rez .
Manuel.ca.brera Herreros .
DI;BiBIe __ EOtá'IL... _._ ..
Manuel.Nim!DD .Q&nM.~ .

Idem~ 41 .•••• _ .
Primera División .de Ferrocarriles. .
Secretarla· del Ministeri"o _ :
Idem:•.•.:.~•.'.•.•.~~.. :~ : :.:. ... ,

Ide~ r •• :.. ..

Secci6n Agronómica. de Valenc1a. .
Secretarla 'de! 1tinlBterio,•.•._ '
Ide~ *•••••••••••••• _ ••·••••••••••••

:Madrid..•.~ .
Badajoz ,;, ..
0viedC. _ .
MaUrid.••. .:. .

Pontendra. ..
Madrid...._ ..
~ -.....•
Madrid _ ......

2 Diciembre 1880 ..
30 Octubre 1868._ ..
2 A.'bri118m; _ ~

5 Dictembre 1m ;

10 Febrero·1864_ ..
9 Octu-bre 1815•..;. .

12 Enero 1.8'77 .
28 Diciembre 18&0 ..
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.Jo
:t
~

Excedente torzoao. Real orden de:31 d.
.~ 4e '1.9:5.

a l

"~
:t

•
'a'
~-'.,.
<'»,.

Jk.eedeDte fomaso. Real .eftle& de :3]-(M
, M:B.Tode lH5. . .

:.

Jo

•
)o

>
~,,.

-.Jo

'>"
>
.Ji

SUlliLDO
llup9rior

qlle
lta .dIiifrutado
_üramo

de Fomemo

30 - 3 ~ 1
'30 - ., - 1.1
33 - 10 - 23
27 :t- - 25

34 9 - 1.2
23 9 - 1·
28 9-24
23 9-2(1
JI --- 1 - '1.4
39 - 10 - 15
23 - :1 - '16
23 -5 - 'M
'SO-U-' U
2ft -ID -' 18
:23-1'-'

lf- 1-'17

Aflos .: lrlesea :; DíU- ~ ---.---

29 -11 ...... :4
~"""'ll 2fi'
33-10-23
27 - Jo - 25

27 - Jo - 22
21.-11- 9
28- 9-24
23- 9-20
25- 1-22
39 - 10-]lj
21-3 - 1~·
23 -·6 - 24
110-11-28
25-2-,

'13 -1 - ·9

16-1-lf

Has :: 1[... ~~ DfiIs
-~. ~ ~ .....
--.'--'"--.

7 - G-,
~. 1t ..;..- :.
7 - ·5"- 3-

7 - G - =--

7 5 - ,.
7 - a - 12
7 - 1- 22
6-11~15

6':- tt - 15
'6 -~'- n
Z-'7-:3
Z -'6 -'- 19
,3:- ~ -:1
z- '1-.
1-11-' 19

~-:a-"'U

. .
Af10SJ .• Meses:'; 1XQ

-~~

ANTIG'OEDAD '. .' ..... TOTAli DEl SERVICIOSpor eLmllJ"Jn"tíell1PO dÍl S8l'-l ,;,..-.....; • _

vie10$ OD 'la 'clase en al ramo
deFomaoto

"J:DAD

,

dos

-
-,
1

1

57
68'
68

. 6i

52
lH,
66
49
00
63
39
!l.7
53
63
62

67

'Excedente' '101'21080. ]tf&l .Di&m de '31 dt
'Mayo 4e J:!Z5. ,.

~.•. '

1b:cedeate:fomm. ll.8fil ordmI. de Zl ..s.
'Mayo as 'l9Z5. eumpI1endo el~
'de.....e!!!te ~~WIa~ "1~"\::o

'Ct6n .l)&m 1Ier.~CID·a.rrtBIO •
la ... 'Oetan.é 18. 1ey de'~ de~
Iio -de. 'DD ,. utic1do • del~
WflD1'e. -

l'
; I

. ,

1
. j

.' >
."
~

~

.»
>,.
>,.
.....
.~

, ~.'"

-ao
•...
~

' .. '
>. .

lID. 'eÓit!liSih .. '11I~.~ M&rfaII
llpsta ira. asceiIsaa 1&'Cl1BSe' mptl!'IaC
~ en ;:ñdD4. 'dII'·lo~
1Blelllell 1iElcmiIIl&~. dé :F'ebrertI
"7' 'Re81 '0l'I1sL de '12 de Abdl' i19 '1914.

>
>
> .

lkoedente foml8o.. Jie.1or4e.D. de 11 ..
.....ae1Ml.

~,

•••
~

•'Ji
.»
~,,.
,;
>••
.,$

3-

.~
.-'

•.-
~•,.
•

. ,,.,,.
~.

~

l.4->-¡;
'::22 - 29 - 2f

'16- ,-nI'13- "f-D

13-s-n

20 '7 -.- 15
311- T··M
33 - 10 - 1IJ
20 - .J - 10

11-2-U
. JO""';' :¡.:.... ,.

18 ~ ...~ ",.
'18 .....;, 11 ......: 'JI'

'11 -lf -'~
21-'1-"!8
21->-4
1t-n-' ,~
.• --- 1i. -'- '25
'fl - n -'20

32 - .2 -.J.8
!fi - '1.- '21
25-5-%1
n:- 1"-' "D
.28-5-31
n-"%':-2

'%1--'HJ-"15
'D-U-"19
'2ll - '1 .....;; -u .

. 14 - :,- -m.
U_o 1-'" "15 .
19- ,_._,
M-''t-,

20 -4 - 35
32..:.- 3 -:t
3'3 - lO - IlJ
20 - ~ - .10

"31 -' :z ...;.. 29
10 ~ ,~ l'
%3;..- S .;...;,.' "
11··..;.;.· .., ~ :.

13- .1-21

1.4 :- .... - i
U---~O-TZ
fi- ¡.....,;j

1.1 1 - 1.7

20 - '1'0 - 21
U-.8-'fi
n - • -' -4
~ ~::1:1-,.

%1)- n --''35
'u-n-JO
3! - Z - 19
25~.9- J'
-J5-'S-'21
'n - s e 19
28 - Ji -U
n -' :2 ...... '%

n -..,...1i) ...;.. '15
U· - :n-:.; 'D
ZB-'1...;..'D
U _:- ~ _.
D'- 1-25
19::""";' " - ,
l~ - 9 ,

4S 4-3-9
68 4-~-26
JIU 3-1-3
48 3 - ti-15

• 1"":-" ~ S'a-] ...:... '5._ .•
... ~_.~.-'D

• 11""::":'" - ..

7 - .s - .a

"'1-5- ~

'1 -'& - ~
"1 - Ji ~

7 - :5 - ~

v- S-.,.
1.. - 'S-a
1'- 'Ji.....; ..
'7- :5"-,.
7- $-,.
'1- '6"- Jo
7-'¡- Jo
;- -'- :5.- .
,. - 5- ,.
-7' - '1. - .2.Z
'7 .C-- ',. - .JIi
-6":- n - 15

4.0' ..... "Ji..,.-- :t - ,.
43 '6- ,,-...: '9
6D '6 - '1. - ,.
47' 5 - ,.,;;... ''D
lSO' tí - 'tS- .-
... 5- ~-3137" ·4 :- ...., ~' ,.

-
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DESTINOS QUE SIRVE O HA. SEB.VIDONOMBRES Y APlIILLlDOS

,
~dmero

~ Q
(t ordeit

~:.. 1-----------·'--1---------------

:~nexo

29 - D. Alfonso CarbaJIo Rey...................... Distrito forestal de Orense-Lugo - Orense............. 11) Junio 1877 1
30 José Palop y Juan.............. Obras PÚbl1ca.s de Barcelona....... Córdoba. 1 Noviembre 1861 .
31 Ramón G6mez Letar Granja de .Agricultura de Ctudad Real. Ciudad Real 24 Abrn 1864 .
82 Servando Fernández Vi~tor:to OOOifia. Obras ptiblicas de Barcelona........ Madrid............ 30 Junio 1879 ..

1 D: JiUan Santiago RiVaB y López Brifias Secretaria dei Minister:to ·.. :. V1.zcay8............. a7 Septiembr43 1867••••

n:n:s DE :NEGOCIADO DE !l'EBCERA CLASE,
CON 6.000 PESETAs

Activos.

D. Severino Trigo y Brafias............... Canal de I1>abel II ~ ·Pontevedra. ; 27 Diciembre 1871 ..
León Ca,ppa de Castilla.......... ••••••••• Consejo de Obras ptiblicas ;...... Za.mgoza.......... 27 Agosto. 1864::••.••••..

.Manuel Colis Ma.rtfnez.. Secretaria del l\fillisterio.................... Logroño........... 26 Mayo 1861 .
.Alf'OIlSO Esteban. Rodriguez............ COOlSejo de Obras públicas.•..••....~...... Madrid............ 17 Noviembre 1867 I
J'osé Rodrf,guez Campomanes.......... Obras ptiblieas de Valladolid............... Santander........ 28 Febrero~187L •. :..•.. ¡
Emilio Antonio Vela Nava.rro.......... Granja d-e Agricultura. de Zaragoza..... Zaragoza........... 17 Enero 1887 ¡.
.Tulio Santaaó Villar......... •.•••••••••• Gobierno e1vil de Zam'Or3;.... La Coruña....... 5 Mayo 1885" ~ t
Juan canela. Maclas :...... Primera División de Ferroca.rriles........ Málaga............ 14 Octubre 1878 .

• Manuel M.o. de Solanee y Enri1e...... Secretaria delMiDisterio•••~...... Madrid.;.......... 13 Diciembre 188(1 t
José N<lgueinl. Navas.......... Idem. Valencia.. 1 Marzo 1869 , ..
José M.o. Salvador y Aacaso............ sección Agronómica. de Zaragoza........... Za~oza:......... 6 Agosto 1887•••••~ .
Franclseo Arjonilla Pifi.as.............. GobIerno ciVil de Toledo..... Ja.en................ 4 Enero, 1867 .
Manuel Reymundo Tornero............ Obras ptlblIcas de Salamanca... •••••••••• Salama.nea....... 11 Diciembre 198G .
J'uliáJi Ribera. TaIéns.... Segunda División de Ferrocarriles....... Madrid............ 1 Diciembre 18SZ ..
Félix Bayo Antón......................... Obraspllb1Icas de Blm'gos........ . Burgos. 18 Mayo 1862 :
Gumersindo Qu.eimadelos Viéifez...... Secretaría del Ministerio ;............ Pontevedi-a....... 29 OCtubre 1874 i

~:n~:~.:~~..~..~~~ Segun.da. Di"Visión de Ferrocarriles: ".. Madrid 2-9 A.'b~il1875~: : r .
Antonio Sabatés ClivUlés............... Obras públicas de Barcelona.............. BarceloIl3......... 8 Mayo 1880 ; 1·
.Tosé Ram6n GarcIa. Pumar1fi.o......... Distrito foresfu,l de Oviedo .-. Oviedf·.... 20 Diciembre 1814.. .
Luis Domfnguez Amores , ~ Obraa públicas de Ponteved:ra..... Toledo.. " "'123 Agosto i868 ,....'
Leonardo VaJl:¡¡ Mesa Secretarla .del Ministerio ;. Guipúzcoa 28 Septiembre 1872 .
Aurelio Remando Navas............... Tercera DivisIón de Ferrocarriles........ Burgos....•.. ;.... 16 Junio 1872 ..
Molto Fernán.de:l; Ga1ia.Da.............. Obras públicas de Oviedo.................. Madrid............ 17 Julio 1865 .
.!..1¡~ ~~ Escudero... ..... ..... •...... Distrito torestal de Zamora......... ....... Soria......... ...... 5 Diciembre 1868 ..

J Juan de Dios López.Caat1llo............ SecretarIa. del Ministerio.................... Guadalajara...... 8 Marzo 1874 ..
F.rancisco Ng Castej6D... Idem _ Zaragoza.......... 4 Abril 18·64 ..
Diego Vldaurreta Gil......... ••• •••••••• T~rcera División de .Fe.rocarriles........ Lograño..:........ 13 Febrero 1885 .
Manuel Magdalena. Apésteguf.. Secretaria. del Ministerio. Madrid............ 21 Septiembre 1875 ..
Juan Bantflrta. Carel Batlldés............ DIvisión Hidráulica. del Jdear............ Valenci&.......... 7 Enero 1876 .
Pedro Bailén Lozano............. Secretaria. del Ministerio.. ..•• Jaén.. 8 Enero f8!!! .
JOSé Navasa. Merino..................... Distrito forestal de LogroñO•••••• ~........ Logro1lo........... 18 Diciembre 1884..•••
José de 1& Morena. e Ibaset&............ Secreta.ria del Ministerio........ Madrid : 14 Noviembre 1871. .
Fernando Corral y Alvareto Neira.... JIliem ;. :Madrid............ 18 Julio 1891 ..

1
2
3
4
6
6
'1
8
9

10
JI
12
13
Ji
16
16
17

18
19
20
21
'22
23
2~

25
26
21
28
29
30
:n
8!

.l-...

33
34
35
36
37
38

/ 39
tO
'l.
U
'3
4i
45
46
47 .
48
E.

José Ruiz Canncna .
EnriqneR~rgueta Vida! .
JUIl11 .Tosé González lIar:I.fio Guerrero:
Eduardo Mu1i1z Caata.fi06••.••••••••••••
Jesús FernAn.dez Novoa. ..
Evarfsto RaPela RuIz .
Luis Alngel Mendi%á.ba1 de la ~&•••
Rafael RoI-dÚl Rodrlguez .
Julio JunC06& MOlIDS .
Antonio Telleehea Cuilna .
JoSé G<inzález Oheri:lf .
EugeDio de la Plaza Iapa,aadé.••••••••
Riea.rdo poveda.no MartInez .
ll3.nu.eJ. P&'ez de Toro .
¡cid Romeo S8.n.z...• ~ ••••••• :. .
GabrIel ltu1z Du.rán .
losé lla.tueoae Marugin•••••••••••••••••. ~. ..

Tercera División de Ferrocarriles :. Sevilla .
secretaria. del Ministerio.... ·Madrid .
Cuarta DlYilñón de Ferrocarriles......... Sevilla .
Secretaria del .Ministerio.......... •••. Oviedo ..
Gobierno clvil de La. COrull.a.............. La COruiia.. ..
Seeretazfa, del Ministerio...... Madrid· ..
Iid.em.. ••• ••••••••••••• ••• Avila .
Xd.em ,...................... Madrid .
Idem.,., Zaragom ~ .•••..
Obras p{lbUeae de Hl1elV&.......... Huelva. ..
Secretaria del Xinlsterio.................. Navarra. ..
14em '••",................. Madrid•..•••••" .
-Idem•••••••••••••••••••••,e' " "." Za.m.ora.••• Ir ••••••••

ldem ," •••• Zam.01"3••••••"•••••
Idem ,.... zamgoza.-•••• ~••..
Goblenro eivU de Jaén." Ba,reelona. ..
Secretaria. del Ministerio.................. CA.ceIle8 ..

& Abril 1885 .
'1 OCtubre 1889 .

16 Diciembre 1868 .
2 Ju110 1880 .

29 Marzo 188'1 .
6 Julio 1890 ...
1 lIarzo 1889..: .

12 Agosto 1890•••• ......
25 Mayo 1883 .
'u Septiembre 18S1 .

4 Enero 1880 .
3. Diciembre 1883 ..
• Enero 18118 :••••
1 Enero 1871 .

17 Octubre 1885 .
10 Junio 1811 .
12 Septiembre 1888 .
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"j sUELDO
.".:..:y-- ANTIG(lEDAD TOTAL DE SERVICIOS

por el mayor tiempo de ser- superior
F:DAD

vialoa en la cla!e en el rmno ba~40
c1aFllIIIeII.to EN FOMENTo " AL ESTADO enelnllle .

OBSERVACIONllla ,~ ,.¡',- de lI'OIllVDW . ':~

- ":...•.
l.ics ,- -

AJloa ~: Mesa
-

" : DfaS AliOlI ~o Hes~ :~ .MIos ~, Meses ~~ Díal¡ P_tas
-' ~ : - ..(,-1-:-:-'- ---:',:---.- ---J.'- ..,- ----- - - --

" - 49 2 1 26 19 '1 13 19 - 'l - 13 :Jo1 - - - - ~

65 1 - 11 - 16 3-5 - 4 - 29 35 - 4 - 29 :Jo :>
62 1 - 10 - 19 29 - 8 - 20 37 -11 "-- 2 ,. ,.
47 J.- ) - 14 ~ - -8 - 19 23 - 8 -:-,19 :. ,. :1-

~

lS9 J. ....... 1 - 2'7 22 .....,¡ , -7: - 6 2: .....,¡ '1 - 6 :. . Exoedente a su instancia. Real orde(
de 26 de Mayo de 1924. J

1 -
1 -,

t - ",-o"· _.-

i
r

I
155 '1 --' 1) 16 11 8 16 - 11 8¡ - ,. - "-- - , -:Jo ¡ ,.

1 62 i - fi - ,. 21 - '1 - 8 21 - 'l - 8 :110
,

:Jo1

t 65 '1 -..,. l) - :lo 25 - 6 - ]> 25 - 6 - :1- ,. »-
59 '1 - fi - ,. 17 - '1 - 22 17 - 'l ...- 22 »- , :.! 55 '1 - 1) - »- 24- 4 - 10 24 - 4 - 10 3-

. :.
~ 39 'l - 1) - )- 13 - 2 - 10 13 - ,2 - 10 :Jo ; :>; 41 '1 - S - ,. 19 - 4 - 26 20 -11 - 25 > »-,

48 '1 5 21 6 21 6- - ,. - ,. - - " - »- ,.
j 46 '1 - 1) - ,. 18 - 1 - 18 21 - 1 - 12 ,. ,.
-- 57 '1 - 1) - ,. 32 - S~ :4 32 - 5 - 24 »- ,.
, :J9 '1 - 1) - :Il- 12 - :1- -10 12 - )- -In > :1--59 '1 - 1) - ,. 27 -10 - 1 3'3 - 2 - 22 Jo Ji,

4.0 '1 - 1) -- ,. U -11 10 11 ~11 ""- lO Ji,- :Jo
, 4~ 7':- 5,- )- 11-11 - lO 11- n- 10 3- )-

6J. 7 - 1) - ,. 40 - G - 13 42 - 8 - ::;. 3- ,.
52 r 7·- S - :1- 19 - 11 - 17 19 - 11 - 11 » ~

/
,.

5i I '1 - 1) - Jo 28 - 3 -'24 2S - 3 - 24 Ji -j;.,
4\j '1 - 1) ,- Jo 11. - "9 - 26 11 - 9 - 29 3- »-
ó:! '1 -' 1) - ,. 24 - 2 - 27 24 - 2 - 27 ~ Jo.
58

I
'1 - 1) - Jo 23. - 3 - %2 23 - 3 - 22 Jo

"-"1
":t. 'i lB '1 - 5 - ,. 29 - ·2 - 27 29 - 3 - 6 Ji »-,{ 5! 7 - 5 - Jo 21 - 1 - 7 21 - 1 - 7 )- "Y~

:t
oí 61 '1 - 5 - Jo 23 -11 - 26 23 - 11 - 26 :10 ~

T 58 1 - 5 - :1- I 28 -10 - 16 28 - 10 - 16 I ::to o' ,.
l 52 7 - 5 - Jo 28 - 10 - ,. 28 - 10.- ,. 3- Jo

6'1 7 - 1) - ,. 29 - 5- 27 29 - 5- 27 ~ ,. " ..
" 41 '1 - 1) - :) 20 - 8 - 29 20 - 8 - 29 3- :t

m '1 - 2 - 6 19 -11 - 9 19 - 11 - 9 Jo :t;
'1 26 16 '..:. 31 11 26I 51l - 1 - - 8 - 12 - - »- ;t:

33 '1 - 1 - 22 20 - '1 - 7 2Q - 7 - 7 3- ,.
1 4') '1 - 1 - 12 19 ,---, ~o - 17 19 - 10 - 17 ::t'

, ;t:~

í li5 7 - ) ~'15- 27 11 - Jo 27 - 11 - " " Jo, ,",.. l 35 6 - 11 - 15 10 - 10 - ::;. 15 - 2 - 29 Jo Exoodente to~. Real orden: delI ".

Septiembre de 1925.
j

41 6 - ll) - 22 10 - 9 - 27 10 - 9 - 27 Jo Jo
37 6 - 10 - 6 10 - 9 - 29 10 - 9 - 29 » Jo ,
58' 6 - 9 - :.- 9 --- 6- 23 9 - 6 - '23 . ,. Ji
46 6 - 9 ,- ~ lG.- 10 - 3 20 - 4 - J¡; Jo Ji

". 39 6 - 6 ~ 22 10 9- 27 10 - 9- 27 _o, Jo Ji-
36 6 - 6 - 9 10 - 9 - 23 10 - 9 - 23 Jo ió . , ,.

..
37 6 -- 5 - 4 10'- 9 - 21 10 - 9 - 21 . -¡- , ,.

• "~o '-l. ..... 36 6 - 3 '-- 5 10 - 9-- 9 10 - 9 - 9 ,
:1'o'oo. " 43 6 1 la 9 6 13 - 1 - 18 ,. )-- - :) - -.. 45 5 - 8 - 27 28 - 1,- ·27 28 - 1 - 27 -, Jo.' 46 5 - 8 - 16 10. - 9 - 17 10 - 9 - 17 :t ,.

43 5 - 8 - 6 23 - '1 - 11 23 - '1 - 11 :1- :>
--,

38 5 - 7' - 19 21 "- lO - 4 21 - 10 - -4 3- Jo -,... 55 5 3 21 29 32 1 3 ','- - - ,. - 28 - - :lo-
,.... 4:1 5 - 1 -- 10 19 - 8 - 15 19 - g - 15 »- Jo ' ".l..

, . 55 5 - ) - 8 25 - .6 - 21 25- 6 - 21 :t Jo
38 4- 4 - 26 10 ,.- 2 - 29 10 - 2 - 29 ,. Excedente por B.eal de 14 de Febrero

19-26, por pase al Consejo Superior
Ferrocarriles. (Articulos 4.· yo 6.· d

, , , Real decreto de 10 de NoTiembre d
o'. 1925 (G.-\CETA. del 11).

·59 ,4 13 24 ....,.. -9.- 24
,

94 ...,..' -, Jo - - , lJ-- ,.
62 ,'4 3 - 9 21 '1 - 29 21 - '1 - 29 :i> ,.
40

,
26 20 4- .7 20 -4 - '14 - :) - - - - • »-... S8 3 8 - ,. 19 -ll - :.- 19 - 11 - Jo 3- » "

58 ·3 - 7 - 12 35 - 9 14 35 - 9
"

14 :Jo ,:Jo

't•. " ........
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"!iti¡nerQ "

de ,
orden
,n

. Jaelase
~~

,.; .~:

.:.:'::',

NOMBRES Y APELLIDOS.

PROVINCIA

DEST.lNOS QUE SIRVE O HA SERVIDO DE
0,,:

FECHA

-
M D. Ramón Sebastiá Claramant _ ...••• - Secretaria dielMillisteJ.?o.•••.••_•.••..••u Madrid !. -~O Abril 19.90..~...••••.
55 Angel Miooelena Villanueva,............ ldem :...:. _ Madrid............. 1 Oetv.bre 18'85•.•.••••. ·
56 Domiciano Abella González••• ~........ Idem León_............... 4 Julio 18S2 .
57 Manuel Uriondo Camacho..•••••••••• ~.. Obras públicas de Alicante................ Madrid............ 21 Febrero 1885 .
58_ .' Eduardo Prieto G~c~o~............... ldem de Sévilla............................... Sevilla 28 Diciembre 1875 .
59' ~del Medran!? :M-arit:;:.~ ..:".~: Gobierno- civilaeAlava. .••••••••• Alava.- 24 Abril 1870.._ .
60 Ignacio Vilaseea Ml.trtinez. ~,,..:.... Canalización del Manzanares....... Málaga............. 22UctUbre 189% .
61 Jose García Serrano ~... Obras públicas de Mureia.......... Murcia:............ 5 Enero 1872 .
62 Joaquin .A.g:uilera AlonsQ :.. Seeretaria del Ministerio.... Madrid............ 16 Septiembre J~94 ..
68 Luis Ca:robronero y Antitíiedad. Obras públicas de Málaga........ Madrid............ 20 Mayo 1880 ..
64 Eugenio Blanco del Va1. Secretaría del Ministerio Palericia.-......... 13 Julio 187!>\ .
65 Gerardo Municio Lceches ,Idem.............................................. Madrid............ 3 OCtuDre 1883 .

66 José Castaños de la Fuente...•._~ Gohiernu ci1il de Málaga................... Sevilla............. 17 Abril 1881 .
67 Francisco Alvarez Fernánde.z.......... 8eeretatia.del.Ministerio ,.•; , Valladolid ~~ 4~OctJ.tbre .1874.' .

OFICIALES DE ADMINISTsj.CX,ÓN Cn-:IL DE
l'RUIEItA CLASE, CON 5.000 l'ESE'l:AS

Activos.-
';""",

1 D. Ramón Vifialonga Muna.:i ~~ ~Obras púbEcas deCórClOb&. :.-.:·: Ba.leare¡¡ _... 2. AgfJ5to 1892. .
~ Isaac de Antonio y GiI.. ~............... Secretaria tiel ::Ministerio.•:.•••_ _ Segovia.;••.•_.... 3.lUDio 1863 .
3 ·De.metrio Alvariño' Góm.ez...............SeceióJ}·.Agron6mieade Madrid. ;.~_ La Coruiía....... 22. Diciembre 1892.••••
4 Florencio Clarós Aceto.. ~ .......•;. Secretaria.;oo1 :Ministe:!io•••.;;~._ •••.:.;._ Madrid _., 29.No-,.iembre 1860 .
6 Andrés Pando y Garci¡l. del Busto.... Idem '- ~•.• ~ _ _ Oviedo.._ _ •• · 24. Julio 1878..~ .

~ ", .
6
7
8
9

lO
11
12
13
14
15
16

Luis M.~ ,Moliner Lanaiá 'Idem ~ ~ :...... Zaragoza.:......... 2 IÍ'eprerO" rs~2 ·
Juan RU'bio Madurga.................... SeCciól> Agrol16miea de BarceIona. AIava................ & Marzo 1874 -..;
JerÓllimo Cadenas Arias........ ........Gobiern& civil de Sant2.nder. zamora............. ~ Octubre 1862 .
José Moreno Moreno..• .: ~....... Secretaría del- ·MiDisterio.• ~.• __ _.. CórdÍJbs. · l. Noviembre 1863 .
Emilio Go·nzález Seoalle.;................Obxas públicas deLa-Coru:ií.a..............La CoI1liía.. 16 .Octubre, 186& ..
Te6ftlo Gastón Ruiz..... :Negociado de Minas ~ ó.. ._ _. "Navarri _.. 5 Marzo 1873 .
Anwnio Soler Torra..; :secretaria .del MinisteriO.••: ••••.•,;•.•••••¡~adtid 20 Marzo 1877 ,
José OJntrer~s Hemandez 9~~ pÚb~~~_!_e.2aén _.;._••••• ~ 1Ja~•..._•..•_ .. 31 Agosto 196L ~ ..
Angel Mfgue~· I·~ae.lü Üf; .rull •..,."'_ __ ~.._. P<t ~.,yedra. .•_ ' 1 Ma,rzo 1874 -..~.
Au:relio de Ercilla Linayes ~...... 'Gobiemn- eívil de Alic:a.nte... SantB.:nder.._.. 2 Dieiem1ire lSSl}..... .
Rafael del Rosal RicO...; :~~ ...: ..lse~~~. del Mini5teriO.. ~•• ~•••• :....... Córdobs.••..._ .. 3~ Dieiembre 1986...~••

'Distrito. ··f-or~l de Grs;nada..... .Gran.a.da: ;.29 Junio 1883 ..
.Comisión de Faros.:'•.••: -.•.León. , .. ~9 :tosto 198í.. ~
'Ob~ públicas de Valencia ·••••••• Burgos.••••••-..... .9· arzo 187&:..:. .
'Secretaria .de1- Ministerio.:.: _............ Ciudad Real..... 10 Juno 1880.•~ ~...:
;SeooiónAg!'o-nómica de GnIlAda.~...._. . Málága............ 19 JUJ!-io lSSil_ _...
Secretada del- MiItisterio•.·...._... ~... •••• Guadala-.jll.ra..... 20 &!D-tieml>re..1863:, ..

'DiViSión E1dráulica. 'del Pirinea. Olienta.l. Filipinas.......... 13 Febrero- lStt ..:. ..
'Obras púbticas de GraDa.da:~ ~........ G.ranada........... 6 .Febrer(}.18GlJ ~•..,·
Idem: de :afadrid ~ ~· ..,. •••••• ,Mál~ga ~, ' 0. Ma;yo 1874 ~ .

<i"

Julro An'anz Ohico ;Segmllh Divisi:ón de FerrOOa.nil~••••·•
EmIlio Osuna Aparicio .. : : .. Secretaria del :MiDisterio••· - ~ ..~ ~.

:';f()s'e- Berriabé' MonteN :TerceraDlvisiÓll de Ferroearrile~_ ..
José Pérez ·-Andféti.:... ..;Secreta.ria del Ministerio ....,. . ,

Burgos.~~ .._ .. : 27 Mayo 1863· .
·.Madrld ~:._.. 28 Julio 1887 .
;Almeria.... •.__.. 5 N~Yiemtre 1879 .

) »

17
, 18

J9
20

21
22
23
240
26
26
27

. 28
29
30

31
32
33

'. 34
35
36

'31
38
.39
40
41
42
43
44
tlS

Pedro Rodríguez López.; ; ..
Francisco Maria. Go-dróCa.bréro .
Juan Ungo BrizueIa .
Emllio Gascón Cañizares~ ..
'Miguel González Gozá1vez ,•.•..
Jo:re Guijarro Díaz.. ~.,.~ i. ..
Franciseo Montalvo .Arrieta .
Francisco Pavés G6m-ez ..
:Matlas Sans Huelln :.· ..
Eugenio Martinez de ·Tejada. Verda-

guer · · ..
Tomás Mariínez HernáJldez .
Prudencio Muñoz Velasc:o _ ..
EdUardo. Izquierdo Mal"iínez ; ..
Ram6Íl Cálcler6ÍIV~t:a ..
Ll.IÍs VllmoeI Pelegri. i ..
'Juan CuaSta ·:Brnrider -.
1"J:ahci.sco OlIVa. Vandenó ~ ..
FrancIscoVadilio Gómez .
Fernan-do Blanco Oliva~ ~· .

. Emeterio EIsa Moleres.; ..
Arlstides delRio Pichardo .
Angel Garcia Nimo ; .
Ca.rlos de Santiago Soto ..
Manuel Garcia Ezque1;1'3. ..
Ju.a.n Jooé Fernández Montoya ..

Distrito- fiJrestal de Madrid _~••••••
.Secretaría. del MiDister1o.~ _~ .
Esrmela de Ingenieros 'deM(}ntes~ ~.

Obras públicas de Cuenca••• : ..... _ ..
Terrera DiVisión 'de Ferrocarriles. .
Obras públit:la8 de Ta.n-agona : .
GQb'emo civil dEi' VIzcaya ..
División Hid:ráulica del Ebro ..
Obras públicas de Burgos .
(JQnseju'de Mineda ..
Seeretarfa del Minlsterio ~ ..
Ob-iasPúbllcas de Madrid .
Secretaria del Ministerio ·
Idem....••. ~ ..•.... ;, ,.••••·•• ,,· IIII .

Cor.sejo Foresta,I · .
Y.dem de Obr&S p.úblicaa.. ; ••• ~ AO .

,Madrid : :
·SOria .
Ma.diid .

, CUenca _ ..
Badajor. __••.
Ta.rmgona. ..

»
zaragoza .
Burgos ..
Madrid ..
Nava.rra _ ..
Habana _ ..
Madrid _ ..
Madrid•••~._~.
Madrid .
Madrid " .

15 Noviembre ·138(1..."
29 Diciembre 1873_•••
28 Abril U70.._ ..
18 Junio 1885_ _ .
2'l Noviembre ··1878. ..
22 Febrero. 1876...._ ..

:t
7 Julio 1880......_ .

13 Septiembre 1886. ..
9 Noviembre lS78. ..
3 Marzo 1883.....: ..

2'1 Septiembre, 1864.•••
18 Septiembre. 189(1. ..
6 D1eiembre~889 .
2 Julio 1872......._•••

26 Noviembre lSS!.....
~~,



.- ,_'o ;.5.1 ...... , JOo'.... __4~ '.. ~ . sf

'~ j

~ )
~ >
~ )
~ "

~ ~
~ >.
~ ~
~ ) ,
); ~, ~,

~ Exced@;te activo. Real orden de 16 d(,
Octubre de 1925, ,.

, Idem. Real orden de 13 Diciembre 1920_;
~ Idem. Real orden de 18 FebTeJo 19a6:'1

SUELDo
auperior

Q-
ba dt!(ru!:ado

en el ramo
de Fomento

10 - 1 ---' 9
14-j'-12
10 - 1 - 3
10 --- 1 ....... ,.
26 - S --25
34- 6-28
10- :.' -·22
21 - 7 - 15
11 - 6 - 26
20 ....... '1 - U
23-2-11
18 - :t1 - 20

20 - 6 - '1
25 ....... :4 - 24

, 16 - '1- 9
10 - 1 - 7

,11)- 1 -, 3
10,-'1- J>

26 - :1 - 25
25,-5 - 10
lO - )} - 22
27- 7-15
9-11-25,
2¡¡~ 7-12
23-2-11
1&·- 11 - 20

20 - 6 - 7
25 ---' 4- - 24

_ Ail.os ,'e M..es~s : DIlls
~,.I-- . ..--

3- '1- 4
3 - 7 - 3
s- 6 -19

'3, - 5 - 25
3.- 5-3
,3 - 5 -':1>

,3 - » - 18
2 ;--c la -'- 27 '
3 - 6 - 9
2. ---:. 1 -.:.:' 26
1 - 1(} - 19
1 ---, ,2 ---:- 15,

1 - )- -' 18
, " 1& -,-' 16

;c :-.

Af{os " Meses; DIas

-'-~~-

!*'"'I o ANTIGÚEDAD I ' TOTAL DE SERVICIOS

1
, lIorelmaY°J:t1empo de ser· l--~------------

'. En_AV"", vicio5 en la clase 8Il el ramo '
dE;,Fomen\o 'EN:FOMENTO .~ AL ESTADO

1 ,-,' I--~----- r,;,;..----- 1-------J Anos

!~.

46
41
34,
41
51
56 '
34
5~

32
46
4,'1
43

45
52,

3'{ 1 - 5." - » 9 - 5 - 28 9 - 5 - !8 ji

63 7 - 5 - ~ 28 - 8 - 10 28 - S- 10 ~

34 7 - 5." - :» 9- 2' ":";"'11 9 - 2 - 11. ~

66 1- 5- :i> 35 - 'o - j '41~' 9' -.;.;. 8' ~

'48' , 1 -.2 - Z2' 7 - Z - 22 10 - 4 - Z2 ;ii'

3~
g - 7 - 29 5' -- 8" '--o z- 9 - '1 -15

~52 '1 5 :i> 25 - ~ - :1> 29 7- 25
64 7 - 5 ~ 40 - 8 - 27 40 - 8 - 27 ~

63 1 5 :i> 31 - 3' - 17 31 :3 - 17 :.
58 1 - 5 " 24 - 9 - 5 24 9 - 5 iI:
5.t 7 - 5 '$o 23 11 - 22 23 - 11 - 22 ~

(9 1 - 5 , n - 11 - 15 23 - 11 - 15

1
):

65 1 - 5 " 2! - 9- 21 23 ........... 9 - 27 ,.
'& ,1 - 5 - :1> 81 - 4 ....... ~' 31 - 4- ........

~ ~

61 'F - 5 :1> 23 - 6 --' :1> I23 - 6 - 1> ,.'
!O 2 - 4 - 10 tl '1 - ~ 6 - ,7- '29 ~

;,

l!
)
,;

. - ~ ~ . ;":;"

Figura. en este lugar en..virtud de~~

tencia. ~el Tribunai su.premo de teob~
6 de MarZQ de '1920, '

Idem 1:d.

"lo',,:

j

...
~

~
,'»

Jo

>
• :> ~,

~ :
Fignra. en esta lngar en Yirtud de BA3at

orden de 30 de .Tumo de 190M. Pe1io::
diente de resolución pleito contenc1~
soallmillistrativo robre mej<>:ra dep~
to en la ea.~Egoria, ' -

)
j

, ,.,
No completó la. documentación. P6D.die~

te de resolución plei~ conten~~,
mitnistrSitivo. - ,

'~

~

~

~,
~
~'

'~

';j

~

ro, '1 - 5 - , Z& - 8 - n 28 - 8 - n
S9- 7:- 5 - 1> 22 - TI ---.:. 22 22 - 11 - 22.... '47 '1 - 5 - :1> 22 - n - j 2Z~ 11 - i'
~, 3 - 9- - 1> ,e ,-la - 22 6 la - 22

4.3. '1 -- 5 - ~ 22 - 10 - 6 23 - ~ ---' '1
45' 'l -- 5 - , 22 - 10 ...... ,. 5 22 ....... 10 '--- 5

'53
l··· 'l --- 5' - $ 26 - 9''---' %2 33 - ~- 2>2

'46' '1 - 1) - :) -22 - 6 ...... 2'8 22 - 6 - 28
38 4, --- 1 - 14 6 ---' 6 - 22 6 - 6 - 22

''60 'l - Ó - j 23 ~ -3 - 2 33 - n - 16
"50 '1 - 5 ....... j 21 - 8' -- '8 21-- 8 --- 8
66 '1 - 5 :;) SJ5 - 8' ---' 5, 3!) - 8 - 5
52 '1 - 5 :t: 21 - '1 - :r; 22 - 'í -- 28

46' 4 - ~' 26 G .......... Z - ~ 6 ~ 2 - j
53 '1 - 5 , 24 - '1 - 28 '34 - 8 --- 28
56 '1 - 5 - , :lt1 - 1 - 18 34 - 1) 5
41 '1 ........ 5 - 1> '21 - 4 - j 21 - 4 - i
150 '1 - 5 - 1> .z.t - :> - 15 21 :.--.: g 11
50 '1 - 'o - ~ 21 - :. - j 21 ........ j, ---' i

• 3 - 8 - j' ó ....... 9 - 25 5' -- 9 --- 25
46 '1 --- 5 '--' ~ 211 ~ - j 21 '--' jo - j

.40 '1 '-- 5 - :> 2a - 10 - 212 20 - la - 22
48 '1 - 0'-- :> 21 --- 11 -- 9 21 - 11 - 9
43 3 - '1 - 12 9 --' n - j 9 --- 11 .......... »
62 '1 - 6 - , 20 --- 9 ...... :,t, SI - a - 9
lid. 11 - 6 - 19 8 -- 4 '~ , 8 ....... 4 ...... j

37 ~ ¡,..,..-.¡. 15 - M li ..... 6 ....... 9 5 ....... 6 ........ 9

ti '1 - 5 - i 20: ....... t - ~ 20 ....... 3 - ~

7. ...... S ...... i 8 --' 9 - 20 8 ;..-, 9 - 2lé)
-
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NOMBRES T APELLIDOS

,.;-

"DESTINOS QUE smVE O RASERVIDo

PR.OVINCIA

DB
FECHA

. DEL NACllO:E5'1'O

"9
50
51
52
53
54
65
66.
67
58
59
60

Primera División de Fer.rocarriles.•..••• -Bareelon3.......... 30 Julio 1894 -
Gobierno ·civi'l de León.............. ••••••• Valladolid 25 Abril 1872 .

46 -1 D. Lu.i.s PidSll Rodrigálvarez.............•.••
47 Herminio del Castillo López•.••..••.•

48 JU~~:n~.~~ ..~~~~ ..~..~~~~~~~.~~
Luis :Bes Susó ..
José Onorato Pefí2. .
José Blasco Almeda .
Antonio Carrasco Olmos .

. Vicente Fernando Aguirre l:'enalba.
Juan García de Arrate .
Hermenegildo Martínez Llobet. ..•••.•
José Ferrero Iglesias .
Jesús Ló.];le:t de Medrano Torres .
Luis Angulo Uuis .
Nicolás Méndez A!varez .
Rafael Mateo Guerrero Gómez .

Tercera División de Ferrocarriles........ Máiaga ;~ .
Gobierno civif de Zaragoza........... Madrid .
Consejo de M;i.neria..... Sevilla. .
Idem de "Obrás públicas. ••••• Gerona. .
Secretaria. del Ministerio........... Madrid .
Idem .-..... Madrid .
Granja de Agricultura de Valencia....... Valencia. •.••.••.••
Secretaríá· del MiniSterio.................. Cádiz .
Servicio Centralmdráulico................ Madrid .
Secretaría:' del Ministerio............. Madrid .
Segunda. División de FerrOcarriles....... Barcelona .
Secretaria' del Ministerio....... .. ••. . Madrid .
Idem..•••.•••••••••• " ••.•.• III'11 ••••••••••••••••••• Albacete .•.••.•••••

22 Noviembre 1883 ..
26 Marzo 1892 ..
31 Mar%o 1883' ..
12 Mayo 1875 ..
2 Mayo 1879 ..

30 Mayo 1878 ..
26 Febre.ro 1874 ..
14 Octubre 1878 ..
18 Noviembre 1875 ..
20 Enero 1878 .
7 .Agosto 1887 .
1 Julio 1887 ..
8 Mayo 1858 .

61
62
63
64
65
66
67
68
00
70
71
"1'.<.

Manuel de la Cruz Guerrero ..
Recaredo Calderón de la Barca .
Juan Alvaro Garcla ..
José Rodríguez Ribera .
Eduardo Requena Rubio ~ .
Francisco Alonso del Real Contreras.
Fermfil Alberto Celemin Vegas.••...
Franci~o González Salvador .
Manuel SlLnsón Pons ;
JoaquIn G~ue ClanIlar .
Lorenzo -GH Peralta .
Alvaro. Guzmán Pujarniscle .

Idem " ,••••..••....•. + ••••••••• Murcia ..
I{lem oO........ Madrid .
Tercera División de Ferrocarriles. Madrid .
Secretaria del Ministerio.................. Lugo ..
I'4Jem.••••• ~ ..... ., •••• ~.............................. Madrid••••.•••••• •
ldem.•••• :•••.••... :•••••••••, ~ ••,...... Éar.celona .
1dem ~ '~ ••• ; , •••• , ,.c ••~•• :....... Madrid '.. :
I'tiem............................................. :Madrid ~ ~
G<>bierno ~civil· dé Canarias ~........ can.a.rtas ..
EstaCión Ampelográfica Central........... Zaragoza. ..
Obras .públicas de Palencia........... Madrid .
S-¡¡cret3.ria del ~inisterio.._...... ;·........ ~

24 Diciembre 1864 .
22 Julio 1872 .
13 Julio 1875 .
25 AgQsto 1881 ..
3 E:q.ero 1883 .
1 Diciembre 1883 .
7 Ago!;to 1885 ..

30 Julio 1887 .
28 Julió 1878 ..
15 Agosto 1878 ..
29 Diciembre 1&87 ..

:.

Carlos 8ePúlveda Guerendia.fu. '1' ldem .
Manuel Méndez Andrade............... División Hidráulica del Sur de España.
José Maria' de Ellas y Ripoll.. Secretarfa. del Ministerio , .
Juan. Valencia Gilnzález ;•• Obras públicas de Granada , .
Ignacio A.ra.nda Nuez.................... Idem de Teruel ..
Vietoriano l:'eláez González............ Divisi6n Agronómica de experimentacio-

nes ·de Jerez de la Frontera .

24 Marzo 1867 ..
12 Diciembre 1881 .
23 Se-llttembre 1814 ..
25 Enero 1860 ..
13 Enero 1870 ..

5 Se¡.tiembre1861.•..
l~Febrei-o 1869... :.:•..
14 Octu'!>,e 1872...:_ ..
6 Ago!lto ,1863 .
3 Septiembre 1884 ..

26 Mayo 1876, ....:.' ".
11 NoyIem~r¡;"e lR7t ~

11 Agost.o 1872 : .
23 Marzo 1876 ..
14 Marzo 1860 ; .
21 Dicler.nbre 1879 ..

2 Juno- 1S62 ..

E.
72
73
74
75
76

77 -
'78
79
80
81
82
83
84-
85
86
87
88
89
00
91
92

93
940
95
96
-f!1

98
99

100
101
i02
103
104
105
106
107
198
109

Desiderio Durán Domínguez .
Vicente Garcia Rendueles .
Francisco Guillén Cuevas .
Eduardo Diez González .
Jacinto Roncal Pérez .
Antl>Ilio J3a.ntolalla Duarte .
Alfredo Rey Penela .
Santiago Vesga Alcaraz .
Rufino . Hortelano Molinos .
Miguel Gomicia Gil .
Eduardo Pérez Va.ldés y Pidal..••.••
Angel Torres del Alamo .
Gabriel Castro RO'Il1ero .
Enrique Pardo Pérez .
Justo López de Castro .
Pelayo Rodriguez Germes .

Ceferino López Sánchez .
Francisco Defranc Navas : .••
Narciso Gallego Ibáñez .
Ramón González Aballa ..
AnselniQ PadIn Gal'cía .
José Antelo Taléns de la Riva...•••
Alfredo Ortega. Capdevila ..
José :M:orl\no Gómez ..
JU'9W Hern.ando Ramos ..
Pedro Sagastizábal Núñez .
Felipe Manuel Garcia Olalde ..
José DíazDebén ~ ..
Antonio Cruz Conde : .
Leapoldo Vizcaino Cucarella .
J'osé Degregorio López .
Fran.cisco Garcia Fernández Pacheco.
José OrteD. Verdes MOIltenegro......

Guipüzcóa -121 Septiembre 1879 ..
Málaga. 9 Febrero 1883 ..

Murcia.. 2:3 Marzo 1888 ..
Cáceres...... .••••. 13 Noviembre 187-1 j
Teruel............. 31 J11lio 1878 .

Madrid............. 15 Febrero 1877 ..
Secretaria. del Ministerio ~.. Palencia........... 19 Selltiembre lSS0 ..
Primera División de Ferrocarril03s....... Oviedo............. 17 Febrero 1888 ..
Secretaria del Ministerio............. ..... Córdoba.~.......... 10 Noviembre 1880 .
ldem ~ ~........................... Oviedo ~ 20 Noviem.bre 1879 .
l-dem~: ~ Navarra 11 ~:Ptiembre 1~7g .
Canal de Isabel n....... Málaga.. 2 Abril 1873 ..
C()nsejo de Obras públicas :. La -Coruña........ 3 J.unio 1873 .
Secretaría del Ministerio...... ..••••• M:a.drid ~. 25 Julio ~885.~ .
Sección Agronómica de Palencia , Valladolid........ 8 Julio 1864 .
Obras públicas de TarragoIla: ~. Murcia..... ••. 20 Diciembre 1865 .
Idem de La Coruña. , La Coruñ.a....... 5 Mayo 1860 ..
Secre~r1a del M.inisterio :'>........... :Madrid............ 10 Abril 1880 .
Sección Agronómica de Zamora..... Zamora. 23 ElÍero 1862 _ .•
Secretaria del Ministerio.................. Fontevedra. ••••.. 8 Mayo 1864 .
Obras .públicas de Oviedo.................. Ovíedo............. 2() Abril 1865 .
Secretaría..del Ministerio ~........ Ma.drid , .•• 27 ·Junio 1882 .

Gobier~o ;;:-~ivil de Oviedo : : Oviado .
Sección Agronómica de Sevilla...... Sevilla. .
Distrito frirestal de Murcia-álicallte...... Murcia _ .••
Obras :púb1icas de" Oviedo.,................ Oviedo .
Secretaría·oel Ministerio ;............ Salamanca .
Ldem : •.•••.... :................... "Granada .
Segundá Divisióll de Ferl".Jcarriles... ••• Lugo .
Gobiení.o Civil de· Guadalaiara -.... Jaén .
Primera Div-IsióIlde Ferrocarriles....... Soria .
Tercera: Dl"l'isi6n·· de Ferr~carri1es. ..•••• Pontevedra .
Obras ;.publicas de Cáceres : :.. ~..... Vizcaya ~.:.
Obms PúbriCas. de· Lugo :...... Lugo .
Tercera; DIvisión ·de Fermcarriles........ Córdoba .
Secretll.Iia'·d3l Ministerio.; ~. Valencia.., ..
.Obras ;Públicas de 13arcel(lna............... Córdob..'l. .
Secretátia" del. Ml.nisterio ;.............. Madrid.....•. ,•.
Idam ; : : ~ ;......... Madrid ..:.. ;' .



OBSERVACIOzms

SUELDO
Iluperior

que
ha dISfrutado

en el ramo
de Fomelrto

-AL ESTADO

8 - 8 - 29
19 - 1) 14

Aflas "~" Meses ~>Dlall Pesg,ta8 1
-,.-.\"-1----- '----------_"'!"'""~~I,

8 - 29
5 - 14

TOTAL DE SERVICIOS

EN F01IIEN'l:O

8
19

Mioa : lIelles : Dfall

.'1~-'_ ....~7-a~ce_t_a_o_e_M_aa._r....:..i-:-d_.--_N_u_' m_o_12.-;4-.=..'__.-;4.:-'_M---=ay:..:..;O_.;...I=.:.92....:7~_......;A~..-':-n __ex_o_·_U_nl..·"c_'o_._---_·.;.J>.=.-á..:;·gJ.::.,.·n_a_·......:.:;77J
I

., ANTIGÜEDAD
EDAD l' pOll'el mayor tiempo de ser- 1- _

~,..ios en la clase on el ramo- :J_: de Fomento

A.l!o~· , :¡ ':

1
.Ai1os "~ Mes. ~: Dfas

---.... --:-.~ - --':'-

32 7- 5 :1>
54. 7- 5 :l>

43
34.
43
51
47
48
52
48
51-
48·
39
39
68

7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
1
7
1-

5 »
5 :l>

5 ~

5 :l>
5 :l>

5 - :1>

5 - "
5 :1>

5 1>'

5 :l>

5 "5 :l>
5 :t

18
8
8

21 
25 
22 -
8

21
21
20
20
20
2i1

9 - :l>
7 - 11
4 - 22
4 - 13
5 - 28
5 ~ 5

:1> -:l>
10 - 14
9 - 16
4 - 25
4 - 17

:1> :l>
» - :1>

18"- 9 ~

8 - 7 11
8 - 4 22

22 - 2 14
25 - 5 - 28
22 5 - 5
17 - 6 - 23
21 - lO' - 14
21 - 9 - 16
2~ - 4 - 2-5
20 4 - 17
21 7 20
21) - » - :)

»
Jo
Jo
Jo
Jo
:)

::1>

»
:)

»
»
;¡)

Completando mInimo de veinte alo.."
Base octava de la. ley dé 22 de JuUtt
de 1918 y articulo 88 del Reglamento;

"4 
4
'l-

• 3 
3
3-

»
:l>
;)

»
)-

»
)-

»
)-

:.
" )-

No completó la doeu:mentadón.
En comisión en el Ministerio de Marm.

hasta su ascenso a. la clase supe~
inmedia.ta, en Virtud de 11) dJCm-'
en las Reales 6rdenes. de 1.- ..Fe~
ro "1 12 da Abril de 1924;

:.
»
:),.

20 -::1> ::1>

ro )- ::1>

20 » »
ro :) »
20 ::1> »
20 ::1> :1>
20 -» »
20 -:. »
31 - 3 17
19 - 10 25
19 10 - 18
18-:. 21

39 5 :l>
19 3 20
19 3 - 18
38 8 - 10
23 »- 2
38 3 - 13
38 »- 21
19 2 - 28
4l 11 - 29
19 :l> - 18
28 3 - 14
33 - 11 --' 1:
13'...:- 9 - f!O
32 - 7 - 10
32- 1 - 2
1~- 10 - 23
22 '1 - 18

16 - 5 - 14
21- 4-3.
19 - la - 11
22 4 - 25
19 - 10 5

28 - )- 2
19 - 10 ::1>

19 - 10 )-
25 - ti - 10
18- 7-18
20 5 - ::1>

19 10 23
19 9 - ::1>

19 9 - :.
19 8 - 5
45 5 - 16
19 7 - 13
19 7 - 11
40 5 - 6
19 6 - 5
39 6 - ::1>
19 _ '5 1 ~3

»
20
18
21

l!:
10

9
28
21
18
24
12
20
24

- 14
- 3
- 11

25
5

4
»
:)

22
18
~

23
»
::1>

5
16
13
11

6
5

»
23

5
3
3

10
l)

11
8
2
S
~

-. G
-11
- 9

16 - 5
21- 4,
19 10
22 4
19 - 10

24 - 7
19 - 10
19 - 10
23 - ::1
18 - 7
20 - 5
19 10
19 - 9
19 - 9
19 - 8
45 - 5
19, - 7
19' 7
40 5
19 6
39 6
19 5

12{1 » »
20 » »
20 l> :1>
20 » :l>
20 » ~
20 ): ~

20 » :l>
20 :. :.
31 3 17
19 10 25
19 10 18
lG9 - »

39
19
19
27
23
23
33
19
35
19
20
33
18

. 28 »
32-

1

1 2
. 19 lO 23

22 - '1 - 18

5 - ,
5 .:-.." :l>
2 - 2-2
1 - 12

:l> - 20
» - »
11 - 15
11 - 8
10 - 22
10 - ti

9 :l>
- 9 -::r>

4 - 13
·4 - 12
~,- l>

7 - 4
7 - 3
7 - ,.

3 - 5 - 3
5 - ~

4 -' ti
3 - 1
3 - 1

..::.... 10 - JO
"9 - ~
!l - »

·6 ---'- 9
4·-']1

'2 -1 -- 9

7
7
7
.7
7
'1

"6,
6
ti
ti
6
ti

6 9 - »
6 7 - 21
ti 7 - Ai
ti 6 - 9
ti 6 - 4

6-2 - 24
ti 2 - :l>

ti 1 - »
5 9 - 25
5- 9 - 10
5 - S - 27

·5 8 - 16
5 8' - 2
5 7 - 19
5 2 - :1:
5 1 - 10
5 1 -' 10'
5 :lo 6
5 - '"i> 4
4"- 10 »
4- ti 11
4"- 4 26

3
.3
3
3
2
2

"22,1--:-
2-

47
43
38
52
i8

19
16
38
W
47
48
D:~

53
41
62
61 "
66
46
64'
62 "
61
44

62
54.
51
45
43
43
41
39
48
48
39

•

::1
52
66
56
65
57

Mi
63 1
42 .¡
50~

~ f
50 1
66 I

47 I
64 1

·0



.. ;

2.701

: ...-...,.--;'-

REQUISITORIA"

TROMPETA, D. Eduardo; domici
liado úlli-maÍner¡J.e en Madrid; coon-:,
parecerá en término de diez días ante,.:

.el Juzgado de instrucción de Getafe:·
para prestar 'declaración e¡¡, 'c¡nl'sa por;.
amenaza.s a D. Albel'w Escoba:r~ iotrui~

da por dicho JuzgaDo; bajo-' njlercibi
miento de incurrir en la muRa.. de "'in...
co a cineuenta pesetas. 37 H

1.698

ZAMBRANOGOMEZ, Laura; ~..
veintiocbo años, soltera, natural d~

PoebIoDuevb del TerrWI.e; y M()!\(),
ErniITa; de veintistete- años.. so!tera;·
nálural de BaroelQ;na; cUyos actt:.ales
páraderos se desconocen; domiciliadas!
úItimameliteen Jaca, San ;Nicolás. mí"'!·
mero 2; .eompar~.eránen .trrm.ino :de: .
cincoófas ante el Juzga.do de. ~strnc~.
ción de Jaca para. prestard.ecl~ci6Ii';
como- testigos, en causa i).01' :corrup- ,
ción de menores, número 14 de 1927,"
instruida por dicho Juzgado; bajo
apercibimiento de que 5;i no .l0mPa'...
recen les Jlarará el perjuIcio i.JUe há""
ya IngaI"eD. derecM~ "'36ñ'l·

Bajo ápercibimiento ae-,er_ aeClarac·l(
rebeldes 11 de i-ncurrir elllas aem:"
responsabilidades legales, d~ i10 pr, ..
sentarse los pro<:esadw qu~ a com 1 ~

nuaci6n se .ex1fresan en 'el plazo q¡,;'~
188 fiia, ti "contar 'iWsde eJdía ti!
la publicación del áftUncio en est~

.periódico Qfici~ 11 ante. ~Z Jwez Q
ITrifiunl.ü q1úI ~~ 'effal~ se ~l~,tii,ta;,

Uama Vemplara, encargándote lt lO~
das lai- Autorida'"des 11 Agenta de l4
Policía judicial procedan ji la buco. .
i;aptura: fJ etmducei6tJ 'íle aquéUoI.
poniéndolos a di3ptJJi.cirlu ae dic-l/4 .
¡ue. o Tribunal, con an"egZO a 101 . "
artículo", 61S lJ 838 dé la leu 'ile Efta
ju'iCiamienfo criminal. 6-U (fe! C(1..¡
digt> de Justicia. Militt»' )1 361 ¡te 14 '
Zey ae EnjúiciamientoMilitar a~
'Marina. '

ACEBEDO N., Julio Baldomero; S!~
instrucción y con ante~enteS' pena~
les, de estatura regular, ojos castaños;
de diez y siete afias de edad, de pro~
fesí6n camarero, nariz y boca regula...

. res, pelo negro y color de rostro bue.
no, hijo de Consuelo, natural de L'ugó:
y vecino de Corufia. ignQránQose sU:
actual paradero, suponiéndole ausenté
en Amérioo; procesado.en sumario,,90
h're robo !W.- ill ~Atlantie. Bº.~J. J3arn

,;

3719

1.69t

i.692

1.693

fáriante el Juz.ga.do de San Roque a.
'fin de reeibirles declaq\ción y ofrecer
~ el procedimiento en causa núm. 68
<roe 1927 sobtN hurLo.".-,.. . ,

3688 bis

,ROSA' HERNANDEZ,. Antt'nio de Ia~

c.ompare.c.erá. dentr.()óelwmino. de}
diez días ante el Juzgado-de instruc'"

. ción de MOntara, sito cane Peñuela5t
:rrémmro18,eon e~ fin de reeibil'ie- de...-· ..

LUCAS CAMAi'iO, Adolfo;.. de treinta claración en el sumario que ~e ~ign~
y cinco afios ~de edad, d~ estado ca;s~- . ... en el mi!ml.Oi bajo el número' 4i del:
dO,C1'e prof00l611 comermante; dornIel:" año 19"27, por estafa, contra Franc.is-,
liado últimamel1te en Fort.una (Mur- . co Heredia Carbonell. 3730 bis.
cia}; oomparecerá, oont:rQ 4e -térmiilo ..
de diez días,' ante el Juzgado de ins- f.6ftt
tru-cción del :dlstrito de San. Juan, de
Murcia, aI objeto de doola.rar en el
sumari'Ú instruído por .clicllo Juzgado
con el núm. ~. del año 1927- 'Por el de
lito de hurto de unaitlale-ta al mismo.

-", 373;3

MURILLO, "Boorto; conocido por el
"Manco"; : natural de Peñarr0N'a, sin
domicilio fijo, d~ unos treinta años de
edad, cuyás demás ~iroUD!'5ILa.nci~y ac
tual paradero se ignora; conl'parecerá
dentro del término de diez días ante
el Juzga;d.o 'de instl'ut,ción de Posadas
con' objeto de recibirle declaración en
concepto de inculpado en el sumario '
que- se instruyebaj() el núm. :t1~ ~l.
año die 1926 g.o]}l"l3 l> '~rtode eaball-e:rla
contra otro y Jaau J .7o:é Domfu~z'
Bajo Ca) "LDbfto"',-y ,MU la pJ."ev~nclón
de que, si no lDverit1úa, le- part.rá ,el
perjuicio que 'haya' ragar con arreglo.
S. derecho. ~ . 38-13

OCHOA LUNA, l\IaJl'.1el; compa¡ e-oe
rá ante elLJuzgtt'db mu.rlÍcipal de San
lúcllil' de Barr'2ilneda el día 3de Mayo,y :l:i:Ora de' laS dlez ytreinLa, minutos
en puntO, de su mañana. a.oole!)]."ar
juicio de faltaiS qJUe. Sé le S.lgue po~ .
hurto Y daños con el número 561 de
1926. . . . 370~

1.694

RüCHON PETIT, -Doña Paulina; de.
tremta y e.uatro roioa de edad, soltera,
sus labores; domicpiada últimamen.te '
en Madrid. calle de Hortaleza, núme
ro 3, pensión -"La Granja"; compare·
cerá en' término de cincodias ante· el
Juzgado de instrucción del distrito de~
Co~so, de esta Corte, para. hacer
la. mi requerimiento a fin de que en
tre",O!Ueen dic1:IO Juzgado Tas pieles que
le fueron dadas. en-dp,posito, en cau
sa porhurlo, a virtud de querella de
di~ha señora, instruida por la Secre
taria de D. Luis Moliner y Buq con
el número 59-5 de 1925.

1.695

RODRIGUEZ LüPEZ, Antonio, 'y
Fernández. Santiago, José· cúmpareoe
rán ante ell Juzgado municipal <le San
lúcar de Barrameda. con lo~ testigos,
peritos y demás medios de prueba de
que intente valerse el dia 3. de Mayo,
a las diez y veinte minutos de su ma·
iiana~ al objeto de celebrar juicio de
falt,as~' arordado contra. los mismos
por lesiones; apercibidos que de no
verificarlo les parará el perju icio a
que baya lUg3.1' en derecho. ,370-5

36SB ¡

3683 :bis

:1'.687

1.&$8 :..

1.589

..

1.690

CITACIONES

o,' 1-;

'ADMmISTRACI.ON D~ JUSTICIA

'Bajo Zos apercibimientos p1'oCedente8
,e1t derecho se cíta 11 emplaza por los,
lueces o Tribunate~ respéctivo$ a
las personll8 qu.e a continu.~ón 8e.
expresan, para .que comparezcan e(
día que ~e tu ,señale o d~tro del
término que se fije. a cOfltar desde
la fecha de la publicación deZ anun";
',cio en este pBriódico oficial.. con
arreglo al articulo 478 de la ley de
Enju.iciamiento criminal, 880 del
Código de Justicia militar 1/ 63 de
Marin.a.

..
CAMPOS CUETO, José; que se dice

yeeino de Huelva, y Antonio, García
Camacho, que aparooe serlQ de Códo
ba. cuyas demás cirtunsLanciaa y ac
tuales paraderos se ignoran; compa
recerán, dcntró del tGrminD de diez
días, anle ~ Juzgado de ínstruoeción de
Posadas para soer· oídos en sumarlo
que Lnstruye bajo"p.l núm. ~27 del a1:;O'
1924 por hurto de c~alleI"la.s, ap('rcl";
bid,os que, de no verIficarlo, les para~

rá .el perjuicio a qu~ haya lugar con:
arreglo a derecho: ,

"'Ei,&mo-cído 'por',Cl: :~~ía.1ao"iieÍÍo"";
est-aLura alta, visLe bhisa y panf-a!ón.
color kaki de soldado L<1glés, afeitado,'
bigote negro reg:J.lar, cabello casUillo,
oscuro, cara redonda, ojos grandes ne-:
gros; domiciliado últimamenw en La
Lin-ea, detráS de la casa colorada; com
parecerá ante el JuzgadQ de San. R.o-.
que a fin de re-cibirl-e declaración en
causa. núm. 57 de 1927 contra José Gi
l'áldez Giráldez sobre rooo.

LOS que SJe consideren -<iudió de un
mulo castaño, de ocho afios. 1,53 de
ailzada; yBgUa clWtafia, de cineo años,
lucera; otra casta~a.encendida, de oc,ho
años, 1,48 de alzada; útl'a castaña os
tura, de quince ailOO, 1,46 de alzada;
caballo de n.ueve años, cast.2fio, 1,50 d~

alza,d:a; otro e,ahalto castaño. de seis
años, 1,49 de alzada;, y btro de igual
pelo. de oolto a diez a~os; comparece-

FERNANDEZ PEREZ, Anl,onio; c·u
yas demáJs circunstancias se 19noran,
y su último paradero fué la :villa de
Oria, pro-vincia de ,Alm'ería, partienuo
?urchena a Barcell)na; comparecerá co_
mo testigo ante la sección segunda d~:

la Audienci-a provincial de Almeria el
dia 16 de Nayo, y hora d'e las diez, en
que tendrá, lugar el juicio eral del su-;
maria núm. 59 de 1926 seguido en el:
Juzgado de Barcelona sobre desooo
diencia contra Ramón Gal1e~ y otros,
a,percibido que, de no verIfi~aI'1o, le
piU'ará el perjuicio que en derech~')

. haya lugar. ' 5685
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7~.
truecion. de GaucÍli. sito en la calle ..º'
Luis de Armiñán, y ser c~tituído ~-11
prisión; con apercibimiento de que· ~r

. no lo verifica $erá. declarado. rebelde~
. . 3757-

2.711

36-14

2.7'13

2.712

2.7.15

HERRERO QRTIZ, Isabel; hija' di
Marcelino y de Saturnina; natural d~,
Puerto Rico, de estado casada, profe-',
si6n sus labores, de treinta y tres años, ¡
de estatura alta, pelo rubio, fljo-S azu,<
les, nariz regular, ~olor del :ro..~~ r
bneno y viste decentemente; dOlmc~-'

liada últimamente en Madrid, called~
Zorrilla, número 4;· proccJ>ada. po:t:,Je'!.

GONZAiEZ MARTIi'tEZ- MaximinO!
dediecis~isaños de f'~~d ~"0lt-ero/na.·
tural de T-,lan~s; hijo ~ ;'rallr:'isco y
deEmiIia;altci, rul):".· ~_llparccerái:
en el término de diez dla.S ante ~r
Juzgat.lo de instrucción de 'Oyieda, Seo-
cretaria del seüor Mea~con el fin:
de Dotificm:'-1e el auto de procesam,ien
to e illgre~ar en la Cárcel, en sumario
que se instruye contra el mi.$mQp~l'

hurto de ro-pas a Ton1:\~ manco; baja
apercihimil'nl0 que 4e nq v~ri:ficarld.
será r;'V'>' - 'Ido rebejú~. ), parará e~
perj¡:;,·:.; -; t¡t:e ·ha)"(\:~U5¡';

.. í
GOMEZ ALMODOVAR, Antollió;d~

estado s()~tero, profesión barberO,'· d~
t:reintay tres años; ~iemado ú!tt
mamenteen Barcelona. calle Gl-} Cidl
procesado en ~aUSa I;!ÚID,PrO .1.3:3 (le_
1927 sobrehuño; comparecerá en tér...
mino de diez di«s ante el Juzgado d~
instrucción del 'dIstrito de la Audian:~
ciar de· Barcelona, Secretaría. .(le doIf
Luis de Migue!; bajo apercibimiento,
de. s~r declarado rebelde. . . ..

2.71-1

;

I

GIMEJ\i"EZ GL\lE.\.1'EZ, Die¡;o; hijo de:
DiBe""O y de María; natur:.al de Jl.o.sial:lª.. '
provincia de Ruelv<\, de e~<..ia. salte-,
ro. profesi6n hojalatero. de .cmenent:a;:
y cinco años de edad; Gomii:íJiadoú1..

. timamente en Huelva; procesado PQf,
uso de nombre supuesto; (,(Jmparece.. ,
rá en término de diez dfa3 ante ~;.
Juz",ow:lo de instrnc-ción 001 di~tritode- ¡
la Izquierda, de C6rdoba; bajo apere!:.'
bimiento de que si no lo -verifica seri\~
declarndo rebelde. 3663

r
GABelA ZOMEÑO, José: natural dE!

, La Unión (M.. urciaj, d(1 estado sOlter¡"
.profesión jornalero, de veintitrés año
de edad en 1915·hijo de Antonio y: _
Isabel; domicilIado úllimamente ~
Barce1cma, en Harta; procesado po~

~bú; comparecerá en término de die.z
días ante el Juzgado de La Unión a
constituirse en prisión, por tenerlo as!
acordado la Sección 1.& de la AueHen:...
cia de Murcia, en providencia fechli, 8
de Enero de 1925, en la cau~a ml~,

ro 62 de 1916 sobre robo, instruida p6rJ
dicho Juzgado; a.percibido 'que. denÓ'¡
comparece!: le parará el perjuicio s'
que haya lugar. 3670

36-4.5

G-A1\.CIA LQPE.Z,. ';I,Ia!ja~O .de l~
Con~e.pción; de dIeCiOcho anos~ aolte
ro, j()rnalero, na.tural de nucJ:i.?; d(}~
J:I1kiUado últiroaroent~. en ~l-ea'tv~rQ,
compaI'e€erá ante el Juzgaáo de lllS
trucción de Alcalá de Henares, e~ tér
mino de ocho;dias,a ser .re~ueldo .~
prisión en cau~a que se le :ngue p~~
estafa, número i60 de 1926, apereI
biéndole que, de nO compa-rccer, !!erá
declarado rebeloopat'ándcr.leel per
juicio aqne hubiere lugar•

2·710

/ GAnOrA RODRIGu'"'EZ,Manuel; 4e .
cuarenta. y un años. natural de Salo
breña (Gr:inada), -ambulante~ sol[e~o,
jornalero; hijo de Eduardo. Y d,; J~:oe
fa. con ~¡nt~edentes penales, ~.~ ~ns
trucciÓn; habiendo teni~o 8U ultll~na
residencia en la estación de GauclD;.
color de las pupilas easta~as, c~be110
negro, la cara color triguel}o, {'eJas ~l
~lo nariz regular, boca ldem y SI?
dientes, barba af~itada. eon una ~l
catriz en la barbilla,estatura medIa
na, . viste p-anta16n de. tela azul, al
pargatas blancas, careetmes a:zu1es,. ca
misa de tela GSCura con lislas bl~as
y negras a cuadros, chaleco de JP-rga

.. gris, pelliza paño pardO'. gorra i1lara de
lalia. todo en mal uso; procesado en
la 'Causa nümero 14 de 1927 so-I;;re
amenazas; comparecerá en el té~InO
de ~jez días ante el Juzb"ado de lns-

núm. 3. del. corriente año, por- lesio~eg;
gl'aves a Alejandro RodriguezFemán
dez; comparecerá ante el Juzgado de
instruceién de Siel'o, en el .término
de diez <lías. 3. :fin de lloti:liearle -el
:luto de su procesamiento y pra.eticar
otras dliligeneias judiciales; hajo a~r-

cibimiento que de no :verificarlo será
declarado rebelde. 3734

2.í07

CONGOST, Sebastián; de unos trein
.1..a y seís años de edad. constructor de
carrOs, ·'domieiliaao ú'timamente en
Envéit1z:(Fr-ancia); proeesadcien cau
sa Ilú~ . .36 de 1925, sobre asesinato,
como comprendido en el núm. f.O del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamien
'Lo criminal; comparecerá dentro del
término de diez' días ante- el Jüzgado
de instrucción de Puigterdá para ser
inda<rado y constituirse en' pÍ:'Ísi6n en
la Cá';.cel i:\Jedicho ¡partido; .apercibido
de ser de ser declarado rebelde si"no
lo verifica. 368'1

37&5

2.70i

ARRIBAS l\fARTIN, Francisco; de
veinticuatro años de edad, soltero, jor
halere bijo de Paseual y María, ñatu.r:al'/ vecino de Almorox de Huero,
donde fuésu último·, domicilio; pl'O
oosado 'én causa ,que' se le sigue cop.
'el núm. 59 de f 928, por lesiQnes; com
parecerá ante la, Audiencia provincial
.de zamOI'a en el términod.e diez días

...•& re~pond~r. de lós eargos que le re-
· '··mltan. en dICha causa, en la., q'lJe se
- haoeci'~tadQ su p-I'fsión prci:visional.
.. , .. . -' 37H

.2..705

GAMACHO ROSILLO,' Ramón; de
V.eintioeho afio-s de edad, hijo die Ga
briel y de :Qolores, casado, natural de
Mieres y domiciliado últimamente ep
..Al1laña, minero, gitana, procesado poI'
.lesiones-· compareeerá ante el Juzgado
de instrucci6tl de Mieres aentro· del
plazo de diez días p~ eon~titui~ en .
~ión. y de uo verrfioarlo será ~l~
rada. rebelde y le parará el perJUICIO
a que haya lugar.

.3672 y 3672 bis

2.706

CABRIO GARRIO, Ramón; ....ecino de
:v1fiay, parroquia de ~n J~iá.n,. COD
cejo de Bimenes, partido Jooullal de
Pdla Qe f3ierp; pr~ado !l:tl, ~UJ!l¡8rlQ

comparecerá dentro del término de
ocho días ante el J.uzgadü de instI'Uc
ción del disLritode la Audiene-ia, de
La Goruña, con ob-jeto de ser reducido
p.·pdsiún, previniéndole -que;-de nQ ba
ce~lo será declarado rebe.lde y le para-

: rá el perjuicio. a que hubiere Jugar
- con arreglo a la ley.

- 'd 2-702

_: Aíl...\.UJO. Juar;; de" nacionalidad por
_...iug!lesa, de veintilrés. años de ,edad,
_·solt-ero, 00 oficio cantero' y vecino de

M'eside; procesado en la causa núme·
ro~ 4 del corriente año. sohre robo:
comparecerá dentro del término dé
diez días ant.e la Sala de audiencia del
Juzgado de instrueei6n <fe Carhallino
para constituirse en pl"isión, sernoti
:ficadodel auto:de·· procesamiento y

• rendir declar~€¡:óI'l inrta7:-.t:ntt:-l: !'>ajo
a.percibimienf-O que .de ita comparecer '

· le parará· efperjuieio a que haya lu;
. "gar :en' derecho: y serti declarado re-

·bekle. " . . 37-12
. 2.70:i

2.708
ARBAIZA y BUCETA. Carlos octa-

Vio; hijo de Octavio y de Eufemia. na:- DOCALRUA....l\¡O.·~liguel; natur.a1. ~e
·tural de Guayaquil (Ecuador), de es- Santander, hijo de Emilio y de Trllll
tado casado, profesión comer~iante. d€ dad, de treinta y cuatro aúos ?e edad,
cuarenta y e,uafl"o á~ de edad, d,l8 es- -de estado casado, de profestón em
taiura alta, pelo y. ojos negros. -nari2 pleado con domicilio últimamente en
regular,color del rostromoreli~yvis- . 'Madrid, calle del Barquillo, nú~. 21,
te decentemente, domicilia.da, última-. piso tereero; proc~adopor el de~lto d6 .
mente en Madrid, ,calIe de Zorrma. 4; estafa; comparecerá en el tén:nmo. de

. ' :procesado -por lesfonesen caus"lI' l:lú" di~z días ante el Juzgado. d:e Instruc-

,
'; ·mero 296 de .i9-21; comparecerá en ~l ci6n del distrito €lel HO~'PlcIo.de esla
,t~ino ,de diez. días ante el JUzgad'o Corte, como coJllpren(~ido en _el nú

, ,'de instrucción del distrito del Congre- mero prjmer~ d~I arl.tcu.lo.83;) de la
'St;l;"de ,esta Corle, Secretaría d.e don ley de Enjuie.larnl,ento cI;lffilnal'3722' .
Luis Moliner y Hui!, con el ':fin ae ser ~
reducido a prisiQntlecretada .ea dicha 2.709-
eausa. 3116- ;
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~iones en causa nÚInero 295 de 1921;
cqmparccerá en término de diez días
ante el Juzga{fo de i.nstrucción del dis..:
trito del Congreso, de esta Corte, Se
cretaría de D. Luis Moliner y Buil, COn
el fin de ser reducJda a prisión, decre
tada en dicha eausa. 371.7 .

2.715

HUMBERT CERDA, Cristóbal, (a)
"1301e''; de éincuenta y 'sei.SI años, jor
nalero, casado, hijo de I\-!artín "'l Jua
na, natural de p3;l·eneia y VeclllO de
Marratxi; deberá comparecer ant'el
Jm.gado de instrucción del distrito de
la CtLtedral, die Mallorca, dentro del
término de treinta días, para 5E'I"le no
~ificado su aut.o de prooesa.tiüento y
prisión:. y recibirl~ iQ.dagatoria en el
sumario que se- le aigue sobre hurto
a.e un azadón, bajo elnúr/lero 126 de
1926, bajo apercib-imiento die ser de-
clarado rebelde. < • il675

2•.717

JIl\iENEZ AGUDO, l\fanuel; de vein
Uocho años de edad, soltero, panade
l'D, natural de .Madrid, hijo de Jesús y
Angela; comparecerá, en término de
diez días, ante d Juz.:,<rS.do de instruc
ción d-el distriw d-e Chamberí, de esta

. fiJarte, secretaría del Sr. Aguilar, al
oojeto de· notificarle. cierta r~SIOlución

;;¡ontra el dictado pOr la Superioridad
~ la Causa que se· le ;ligue por el de-
Wto de h,urto. 3721

2~718

JV.A.i'l', Simón; mayor de edad, casa
~, jornalero, y cuyas dJemás circ'l1ns
Rucias personales se ignoran; proc-e
~do en· c-ausa núm. 20 de 1921 sobre
:,!&tafu; comparecerá aute el Jt.zgado
«le iu"truceión de Gerona, dentro del
término de diez días, para cOll'Jtituir":
se en prisión acorclada en la meritada
causa. a·percibiéndOie de ser declarado
reboldi:lypararle el perjuicio a que
~n derecho haya lugar, si no lo ve-
rifica. 3758

2.719

LA.UCERreA CUE, Jasé; de treinta
añ.o': hijo de. José y d'~ Paulina, na
tur:ll de sevilla, donde re"'idió, hey en
ignorado paradero; '~omisjonista; pro
cesa,]!). por delito de hurto, causa nú
mEH~~ 288 de 1925; tompancel'á o E{;'rá
pl"<='5cntado ante el Juzgado de insh'uc
CiÚll de J'á'én.n éonrll1l.;i.jo a la cárcel
prov inc;ial d~ dicha. ciudad cornil preso
provisionallncnti"! a dis-pJof1:~i6n del se
ñ()l' Presidente de la Audiencia. alob
jeto de serIe notifir-adóél au~ode pri
sión, didado por dicha Superioridad,

.. por su in(:Qmpure,~~ncja l.t~juicio oral
de referida l~atlSa, con pl'cvencWn· de
que, si no. compa,{~ce, ni es pr~se1Jt.a
do o -babldQ, -dw.!-:ro del térlUlllil de
diez día5. ¿:;erádeclarado re~lde y le

. , parn!'á el perj\lie.io a que hubiere lu-·
,.. gar con arreglo a la J~y.' ....

. . ·3762

·2.720
- .~

.1.I")PEZQUIRANS, Simeón;mltúral
¡ y 'Ye~ino de A!i~ante. deestadosdtf'l'o,

profesión marinf}l'o. de veintiocho m05

de edad, hijo oe Francisco y de Vi
centa; domiciliado últimamente en la.
call-e de la Huerta, 109; procesado por
insultooa un Agente de la Autoridad;
cúmpal'OOe,rá en. el término de diez
días ante el Juzgad() de. instrllcci6n de
Tarragona. -

3739
.2.721

MARTIN C.A.sTILL.-\, Jasé; natural
de Olía del Rey (T<>ledo). d-e estado
soltero, p'l'o.fesión mecánico, ele treinta
y seis años, hijo de José y d-e Anto
nia; domiciliado últimamente en Ma
drid, caU-e de Tenerife, núm. i 7, piso
primero, dare:::ha; prooe.sado por hur
to; -comparecerá en término (Hl diez
días ante el Juzg-ado de ilk::trucción del
distrito d.e larnerlusa, de esta Oorte,
SecreLaria. de D. José T'Ürres, con el
fin de notificarle el auto de prisión
dicLad'O por dicho Juzgado, apereihid<l
que, de no c'Ümpsrece.r, será declarado
rebelde y podrá pararl,e (),l perjuicio a .
que haya lugar. 3724-

2.722

MARTINEZ, Luis; de estatura regu
lar, de unos cuarenta ailos de· edad,
afeitado, viste tralje de pana, y usa go
rra y alpargatas; domiciüado última- .
mente en BarcelQna; procesado e:r;¡. cau
sa número 135 de. 1927 20bre estafa;
compa1"OOerá en término de seis días
ante el Juzgado de de in:3ltrucci6n del .
distrito de la L-onja, d-e Ba:rcel{)lla, Se
cretaría de D.· Tomás Riera y Sans,
bajo apercibimiento de ser d-eclarado
rebeld€. 3709

2.723

'MARTIl'lEZ CABARAS. Bonifacio;.
hijo de saturnino y Eloi1sa, natural
de Higueras de Va~ (.ijadajoz), de
es,tado soltertl, profesión dBipendiente,
de treinta años de edad; domiciliado
últimamente en Meiilla (Marruecos);
procesado ·por hurto en causanúme
ro 62~ del año 1920; com¡parecera en
término de diez días en la ci!udad de
Cádiz, para ser constituído en pri
si6n, decretada por la Audiencia pro-
vincial. ·3660

2.724

MORALED,A. ROMAN, 8aturm; que
,usa el nombre de Joaquín; se hace
sabr a las Autoridades y .Agentes de
la Policía qUl:l es- el milsmo procflsado
llamado y mandadohuscar en las re
quisitorias inserta.sen la GACETA DE
MADRID d"el día 2 de· Febrero último
con el número 736 y el Boletín Ofi-

·duZ de. c6rdoha del 'día 18 de Enero
anterior con 1'1 número 200, q~IC con
tinúa en rebeldía,

3711

2,725
,

MORAl.ES PLON, R¡lfnel;dc veinti
seis año:s de eaad. hi,io· M Matcos y
de Ieabel·, natural y vecino deZarago-.
ZCl, har:l'Í{) .del. Mat.adcro, núm~ro 6,

·C3SU(]O,. 'zapatero; proe.esado. por lWr 
to en cama número 10 de.1927; com-'
par~cerá dentro del término de Hez
días ante el.Juzgado, de ínstrucc11;ín, de
Estella(N~varra), para ser reducido,a

·misión decréfMa en dicha causa.
'.. , 3665· bi¿¡ ,

2.726

MORENO, Manuel; .4e unos treinta:
y cuatro años de edad, de mediana es
tatura, delgado. rubio, .con bigote.
Viste traje c.1aro bastante usado, som
brero claro, es cojo y usa bastón; na
tural de Caín· y vecino de Tetuán;
procesado por el Juzgado de instruc
ción de Badajoz en causa número 70
del corriente año sobre estafa; com
parecerá ante dicho Juzgado dentr~

del téI'lffiino de· diez -días para reci!
birle declaración indagatoria e ingre...:
sal' en la prisión, bajo apercibimien
to de ser declarado rebeIde,

3750

2.727

NAVAS JODAR. Juan, (a) "El Tran
quilo"; natural de Baeza, d~ veinti~eis
años, hijo de Sebastián y (le Alcázar;
domicilial1o últimamente en Baeza~

procesado en causa núm-ero 437 de
19,20; comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instruooión:
de Linares. bajo a.percibilrniento de
ser declarado rebelde. ... . .. 3840 .

2.728

NORTE, Antonio; de estado casado9

profesión encargado de fundición, de
unos cuarenta añas de edad, natural
de Mur{\ia; domiciliado últimamente
en Allcanle, Bazán, 5~, bajos; proce
sado por hurto, sumario número 18
de 1927; comparecerá en térmilno de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción del di·strito del Norte, de Alican"""
te, con el fIil de s&r reducido a
.prisiÓn, bajo e.pereibimiento de qu~

si no 10 xeriflca será declarado re;..
belde. 3647

2.729

OSüRIO HERVAS, Manuel; de vein"
tisiete años de edad, casado, mecáni- .
~tO, hija de ·Miguel y Elvilra, natural
de MadriD y vetino de Zamora, don
de fué su último domicilio; procesa-

_ do en causa que se le sigue con el
número 11 de 1926 por abusos des
honest05;comparecerá en el término
de di-ez días ante la Audiencia pro
vilncial de Zamo.Ja, a responder de los
cargos que le resultan en dichacau
sa, en" la que se ha decretado sU pri
sin provisional; a,percibido que de ~o
hacerlo será dedarado rebelde. '

- 3740 .

2.730

OTERO NIETO, Enrique del; natu...
ral de Astorga, dees~ado casado, pro-:
fe:;: ión carrero, de treinta y. cuatro
años; hijo .deMiguel y d~ .Tose~a; do
mici-li~oo últimamente· en MadrId, ca
lle Wad-Rás, número.. 4" bajo,; proce-

·sado· por, hurto, sumario 48 de· 1919;
cOll1'Pareécrá en término de dIez dias
ante· el Juzgado. deinstrucci6n del
distrito del Hospital, de. esta Corte•.
Secretnria. .del' señor Rivero, CllD olr
jet.o. de que cumpla la pena que le'ha
sido impuesta. , ..'.. ·.,1 3723



, Gaceta de·1.1adrid.--~Úm6124
f _

Anexo único."- Página 81

2.731

PELLE Y MERTEF, ~J\lfredo, que
también usa el nombre de Alfredo
León Touche; .J;latural de Jerez de ,la.
iFrontera, de estado casado, profesión
~mpleado, de cuarenta y cuutl'O ailo.s;
damieiliado ú1t~mamente en Bar;:elo
na, Ronda de San Antonio, número 36,
3.0 , 2.~; procesado por estafa de. me
tálico, número 402 de 1924· compare
cerá en término de diez Mas ante el
Juzgado de instruceión del distrito de
qa P:laza, de Valladolid, S~cretar~a del
Lioonciado Río, a fin de ser reducitlo
a prisióD, acordada por la Superiol'i-
dad. 3695

2.732

.PEREZ SANCHEZ, Antonio; de es
tado soltero, profesión jornalero; de
dieciocho afios; domicilIado ú!tima':'
mente en Barcelona; procesado en
causa número i33 de 1927 sobre hur
to'; comparecerá en. término de diez
dí;lS ante el Juzgado de instrucúÍón
tiel distrito de la Audiencia, de Bar
celona, Secretaría de .D. Luis de Mi
guel; bajo 8lpercibimiento de s'::r de-
clarado rebelde. . . 3708

2.733

PUYüL, Antonio; de veíntlsi-cte
aiíos, albañil;prooesadocn el sumario
que se instruye con el numero 21' de
1927. sobre estafa; comparecerá ante,
el Juzgado de instruce-ión de Caste
llún de la Plana a responder de los
cargos .. que le resultan en dicho· su
mario; bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebeldie. 36'3.2

2,734

REVILLAPEREZ, María; hija de
!'Ilanuel y de Nicolasa; íiatnra!l de Co
yarrubias, vecina de Bilhao, de est.a
do casada, profesión ,sus la:J:¡ores, de
t.reintay seis años de edad; domicilia:-"
da últimamente en la calle .:te, Zaba
la, 3; procesada por. estafa; l:ompaJ'e
cerá en término de diez días ante el
Juez de instrucción de San l:"renzo
del Escoria~~ 3735

2.735 .

ROS&ELLO GONZALEZ, Jaime; na
t.ural de Mahón (Menorca), :e~ino de
Palma de Mallorca, de unos veinticin
co '. años; deberá coniparecer aute el
Juzgado de instrucciÓn del distrito de
la Catedral, de dicha capital; ..1entro
del térmi~o -de diez días, paranolift4

carle su·!' auto de proi:ésamiento y
prisión Y" recibirle· jndagat{lri:i en el"
sumario que se le sigue bajo' el nú-_
mero 2~ de 1926 sobre estafa de un
caballo j. dinero; bajo apercibiJniento
de. ser'.declarado rerelde. 3676

2·736

. RUIZ ARRUZA, José; hijo deJosé y
Mll,nuela; natural de Santander, (le es
t.aJ.q:' c'~sa4o" .profesión comerciante,
:~. cÚaren~a: ydosafiOs, f."Státura. alta,
peló, negro,_.oj9"spardus, nariz 'regular,
eolor dlel rostro' moreno y yiste de'een~

lemente; domicIliado úlLiuta,mertte en
Madrid, calle de, Zorrilla,4; procesa
do por lesi<lDes en causa número 296
de 1921; comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado die instruc
ción del distrito dei· Congreso, de esta
Corte, Secretaría de D. Luis Moliner
y Buil, con el fin de ser redu('ido a
prisión, decretada en dicha causa.

3718.

2.737

RUIZ PIEDRA, Eleulerio Valcntin;
de cincu.enta y ocho años de edad, hIjo
de Santos y de Basilia, carpintero, na
tu1'8il. <le Limllias, vecinG de Arbejz.a
(Navarra), de donde se t1'asla.<16 a Pam
plona, y de esta. ciOOad a la de San
Se.ba,Sltián; procesado en causa por le
siones núm. 106~ 1925; cOl.lJUal'ecerá,
dentro del tél'mino de diel día.s, ante
el Juzgado de instrlli:;;i61l rJe E.:>tel1a
(Navarra) para :;,er redu;}id-o a pr15ión,
decretada .en <1icha causa.

3565

2.738

RUIZ Qu""ERO, An€el; natural <le
Granada, hijo de Fe·rnaIldo y de Dolo:
res, 5Oltel1O, de diecinueve años de
e~d, ebani5lta, vecinoiJl{) ..l\fa.1rid, ha
bie.:::ido tenido sudonlÍ.e.ilio en la calle
de Lavapiés, núm. 35 y 3}, p.:rindpal,
interior izqui.erda;prooe:;ado con otroo
por 'el delito de 1~S'tafa e l'nfrll.cci6n (le
la ley. de Policía de ferr!)carriles, su
mario l1WP. Jl2 -del ailo 1925; e<lmpa
l'ecerá, en támíno de diez días, ante el
Juzgado de Ubeda para constituirse
en prisión en la cárcel del!. partido,
a dO'llde se -le traslade de ser habido,

· por oofar com:pl'(:!lOlido ~ll el número
primero dei artículo 835 de la ley (le
Enjuiciamiento ci'iminál, apercibiér:.
dolle que, si D{) comparece d~Jltro del
expresado plazo, será declarad·) rebel
d~ y le pa;rará el perjuicio a que hu
bIere lugar oon arreglo a l:lo l~y.

369.2

2.739

RUSO ANTELO. ~Ia.nueJ: de dieci
siete años, $<lItera, jGrD8il.ero, hijo de
José y Martina, natural liu la Baña y
vecino de la parr'Jquia de On3 (Ames);
de esota.tura baja; moreno, delgádú;
prooesadú en el ::;u..-nario nún: ["3 del
año actual SoO'bre burto; comparecerá

· en el t.érmino de I~ip,z .-Ji;);; ante el .Juz
gado de instrucei6n M Santiago a ~r
reducido a prisión, bajo apercib·imien
to que, de no hacerlo, ser-á dt:darado
rebeld-e. 3737

2.740

SAN JUAN EXPOsrrO, .2l1lili0; da-
· miciliado ultimámentf!' i'r:. v«lrncia,

Triador, f8; c<lm·parecel'á en el lérnii-'
DO de diez días J.nte·el Jnz:;';,do l1ems
troeciún de Chin\."hi:la pa;';¡ U',l.:fil:arle
el auto de procesamie-nto· y ser rrduci-:-'
do a prisión en causa por estafa nú
merO 61 de 1926 ins{raída .por dicho
Juzgado, apeJ·,~ih¡.ib q-nc.: de no' YH:rifi
carIo, será dechl.raoü tooel<le yJe 'pa
rarA el perjuicio a que' hubiere 'ilrgar
en de:recho. ' " 3664

,",

2.741

. SAMPERE ABELAIRA, Toñ1ás; hij~
de Tomás y de Manu{)la, nat.ural <1~'

Elche (Alicant-e), de '~:;tado sÜ'ltero.
profesión comerci{), d€ veinti-::;iete afios
de, edad; domicilia'io últimarnent.e en
Barcelona,calle Aribau, 4<5, o ~arla

mento, ;lJ5, 'primero primera; procesa
do en causa num. lSo- de 1926 sobre
estafa a la casa Electro-Lux; compa..
reeerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Hospital, de Barcelon<t, Secretaría
D. JÜl3éPM'tor López, para respcnder
d-e los cargos que r~sultan ('('ntra el
mismü, bajo apercibimiento de F-f't· de~
elarado rebelde. 3651. ,

1$LLER Ii~IGn, Ant(lniD; cuyas de~
más circun,s.tandas se ignoran, Tepre..;
sentando tener UllÜ'3 veinte años d6
edad, de estatura alta, moren'J, nariz.
larga., y viste traje negro, bota,,; y stlm
brero negro o gorra color marrón;
comparecerá, denLro del término dá
diez días, 3lIlte el Juzgado j,~ J...t.lstue
ci,M .del distrito de ChamlJ.erl, Secre
taría de D. Antonio Sánchez ~ial"tínéz,
a responder d<! loo cargJS que le re..
ooltanen el sumario instruldo en di
cho Juzgad{) ,c{}n el ¡¡üril. H17 del C()

rriente año pOr hurtó, aperrwido qse..
de no verificarlo, ~~ declarado r~bt!l
de y le·· parará· el perjuicio que ha... :
bie~e lUeuar. 372,8.

2.743

TORRALBA :PUJAL, Andres; hijo do«.
Andrés y de María, natural de Alb.a...
late· de Cinca, de estado ;;.oltero, pro:'"
fesión jornalero, De treinta y do.s añOij
de edad; domiciliado ú!timal!lGnt~ en.
Barcelona; orocesado en ~aU5a Dúme..
ro 532 de ·1926 sobre ',Ul'to; coo!pare~

cerá, en término de diez día~ ante el
Juzgado de instrucción d<=} ,jl-.~t.rito de'
Norte, de BarcelJD.a, Sc·crel.aria de 001\
Arturo Clavería, para responder de ltllí
cargos que resultan contra el misi:n~
bajo apercihimiento de ser deelaradO:
rebelde. 3655 ,

2.744

URUUTIA MINDEGUl\, }':'-¡L'l!)
natural de lrurita-Bazlan, vecin.a &f
Hendaya (Francia), de unos ve·inticÜl-i
éo años de edad, ca..wa, hija de An-f

, tonia y de Petra, gitana, muy' mon~!'8~
se halla en cinta; vis,te traje abngo
col'Úr marrón, alpargatas y medias 00"",
gras; comparecerá. dentro del térmi~
DÚ de d.iez días, ante el Juzga~o .dfl.
instrucción de Pamplona a const;tUlr'"
$oe en prisión dccretadapOl' auto ~
21 d.e Febrero último, dictado en cau"",
ro que se in&trnre, ~{)hre :?ustl'8C.ciód
de din~ro, apw."Clblemlole que, SI ~

. comparece, le parará el perjuicio •
que hubiera lugar y será de¡:.lm'ada. r~

:" belde.' 3678

2.745

·ZAMUDIO . ME;xA,c José; eoni.lciM
par>José. Oliver.o C~ro, tli~o ..:d~. ~~
v de"~Isabel.,nlitural.y .,v.c~:no·ae. ~
villa,d.e·-esJaCjo St:,lte'~~ -Jtl'~~fc~ió~ ·ni:D1
suna~ ne· d;~::~"¡"¡l:' ;~llv':'9~ e"",~d,. pr~.
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\ ·Procedente del Juzgad;) !'le inst-ruc"

Joión de Alcalá de Renares se sigue
\~ausa por el delito de lesiones contra
! Gmnersindo LóJ.tez Ortiz, 'Victoriano
;rnnute Dombrjz y Daniel OrLiz Pérez,
cnyo juicio oral se' ha señalado ,por la

'Sección cuarta de esta Audiencia pro
ylncial para· e~ l;!!a 1,1 del aet.ual Abril,

.'

~n~1:iguel Ángel. Espinar'y>¿.¡~
Terry, Juez de instruCCI6n de. esta
ciudad ysu parUdo·' '..,
· Por la pI'ese!~! e requisitorias~ CIta'·
llama y emplaz::. p~:'a q:"c dentro del
t.érmino de diez días; siguiente al en
que aparecaz inserta esta !equisito
ria en la GACÉTA DE' M,\DRITi'y Brir... -1?~
Oficial de esta -provincia se presente
ante' este Juz..,.-rado al procesarlo por de~ .
lito de estafa en cansa, n'llm. 22'de'
19'27, Francisco TO'l'Tes, cuyoregun(lo .
apellido y demá.s. 'ci-rcunstn;rc)a~·. peZ'- .'
sonales se ignoran, de estafuraregu..
lar, más bien grnéso,· r~.bfo;·~feit.ad,,~. :
de unos veinticuatro ~nos" bIen VeS- .
tido, el cual nlqulló una bie'i..(}Ieta el::
día 27 de Enero lí1timo'en ~1 mUe:r"
de D. JoSé Pérez Mafé, que .deSlpués
vendió a Juan López en. la barriada die
Tesorillo, cuyO paradero. se ign0.r.:.a.a.
responder de los C3.TS que)~. rl'sn!.... :
tan ""en sumario que mstl'l.\~~ ~:percl"..
biéndole que de no Verifte8:rlo'será'~::.'
clarado rebelde, parán-dole los. demáS '
'perjuicios que haya lugar con,arreglo
a'l~y. ..• . , .,. _. .,

A 1'3 ,eL: reqm·eN a los Sl:lno11:s Jue--.,
ces de instrueei6n,asict:lmo' 'a·tasAn-,-.
torJdad,es civiles y milihrr~s y A~nt~!'l'
de la Policía 'judicial para que p!,(){'"e
:dan a la busca y captura del expresa
do procesado, Y,en elc:l~ ~C: sel.: !ta
bido sea, conducido, a 11:;1 dlspos;Clón
a la priSión prevenHva de. este pal'- '
tido. . . ...

Dado en' }".lireci~ a 29. M .~"lry;O'
'de 'l'927.-,---EI',T'llez, Miguel' Angel ~
pipar....:...:El. ·.SeeTet.~rif), p'. H,~-JuM"

Fuertes. : 'J0-3646

,.. ,*. , .,.,_. "

0(\.<;0 de ser habidas•. serán puesta.s a
mil dLsposicióJ?, juntaznente con las
personas en cuy-opoder seencuen-:,
tren,.si'no .acreditan su legitima aQ':". ,
quisiúión,pues así lo tengo acordado'
en el sumario número 13 del corrien':'"
t.e· afio, qtiepordicb-o héc.ho instruyo"

Alibur.querque, 8 de AbrU de 1921'.,'
El. Juez, Luis Lópe-.z Ortiz.-El Secrll-::
tario .ju-dicial, Darío S~nchez. ..

. . . JO-Sf3·'j'j

'!..LGÉcIRAS
i.

AL'MERU\~AUDIENCIA·
Don Francisco de". Navarro ~amf

rez de Vergel': Juez dre ~strucClón de
la Au<!iencia de ~taca.plial. ...~ ':

por elpresente·cao, llamo y ~r:l{l1a".
zo a .Antonia Ruiz Gl,Ierrero: ~IJa de.
José y. de CataJina•.de.velllt.~ue:v~

•añoo, rleedad, viuiln. naturol 4"lc. tT UC5-,
car .vecina de Est.epOJla. PTOfsslOn .su
sexO' .para que enaí t-érmInQ de dIez.

·días 'contados de".<-.:de l?l si~e!\~e aLen
,qrie 'esta reql1isit1)ria 5e1D~r!e en,. ,la...,
'GACETA. DE,:MAD-~P)' eÚO'lil~rezu~1>an~.e
'la sección. prhnera de ept.a: }q.-dl _?c',!'-,
:provineia.lcoD{lbjeto de.l'e~~dnJ.' ,de,
los,e:argos que éonlra, 1<1. ;!TI1sma 1'8-,;

· suItan en la c;:..usa ·nú~. {M d~ 1925~
apercibido aue de. no vc:-iflc:u·.o será
declarado r~helr!e y le' {)?.!'¡¡!'~ ~! per-
jnieiooa qUi: hnlJicre l,.~~i'-',· .
. Al ro.¡SIDO J..iempo ru<::go.y ~.IlC.~.rgo :lo
tod~ las Aut odda&:;: '"l n;::~~n~.: los'

IA&e.ntes.. de ..la p.oE~í.n ,r.,-r:.i:d.,,.ll!_ ':.". ~fl:.-.;.".:"
· buseade .la ex:pl'ei:'.J)~p~I'?C~~~i!n., ~i:l;-:.
yas señas p~r:soIl.ale3~~-Wl?-or'·1l:.'1,T~'

D. Luis López Ortiz, Juez de ins
trlle<:i6n de esta villa y SU pa.rtido.

Por el presente ruego y ene-argo -a
t-odas las Autoridades, civiles y,mUi-·
tares, , reauieroa lOS Agentes de la

. Pcliefa judileial· procedan. a la. busca
y ocupación üeuna piel -debcmrego
c-bUl'l"O en bru4,o y una de eabra de
aooite pelada. sustraídas el li[a i .~e
Noviemlb-re último de nIla t.enería .SI
tU3da en 'la vilIade San· Vioente de
AJcántarn:, propiedad del ,-eeino de la.
misma JÓSé Núiíez Antúnez. Ja$ Que,

ALBAIDA.

.,UZQADOS DIE PRir:ili!:RA IN8
TANUi~

En eum¡plimiento a lo dislmesto por
el señor Juez .de instrTiC-eión de este
par1id-o en la ca!1sa número 1 del año
actual por los deliltos de robos y hur
tos contra Antonio Ghulia Mateu, ve
cino de üIlelra, -secit~ por medio de
la presente a VioCente BalTOS Borre
dá, vecino que fué de OUe.ría, resi
dente en la actmilidad en Baroelona,
sin que sea conocido' . su domil:lilio,
para qua en el téNnino de diez días
compareZl.'-a ..enesteJuzgado, con O'b
jeto de recibirle declaración y se le
instruya, en su caso, .del derecho qua.
le .cónoodeel articulo i{)9 de· la ley'.
de .Enjuiciamiento criminal. :: .. , .

.A.1baild.a, 5. de Abril de i927.-=EJ.
Secreta.rio, Antonio FerráJJdiz.

J0---374.8

ALBTJRQD'"ERQUE

D. Luis López Ortiz, Juez d':l ins
truooión de Alburquerque y SUplll'-
tido; .

POI: el p!"esent.e rlleg~ -: en"f\~. a
',~....,,,. 1~_ ... ·-'~-."''''''es _,.•. lhS"'" m-ll-

I
I.\.n.1.,i1~.: J<::t'.b ZI.t.t1.'U~.I"U~u. ' t.;t'f'Ut;".,.. ,l.

l3J'eS, Y l'equier() a los Ao~ntes· de la
PoHefa -judicial', procedan .a la"busca

I v octlpación 'de una' piel· cuTU(Ja de
éabra en -color y otra de asno•.tam-
bién cul'tro<l, sustraídas CÚll p09teriQ

.ridad uf 1. de Noviernil)re pasado de la
, tenería del vecino de San Vicente de
Alcántara José Núiiez Antúnez. situa
da en dicha poblaci6n, las cuales, ca:
so de scr habiidas,· serán pueslas:a ·ml
disposición, juntamente con las. per
SOllas .en . cuyo .ptder se encontraren,
sino acreditan su af>~ítima prooeden
cia, puesasi.lo t~n!oa-cordadoen el
sumario número U de este año, que

. por el referido hecho me eneuenlro
·instruyendo. .. ' .'

Albueql.l-erque, '.8 de Abnlde' '1927.
El ltl€Z, Ll.lis, T.ó-pez Orti~.'-El Seere-
tal'i'o judiciar, Dano Sánchez. .

JO-."f101

a las diez d~ su mañana, para cuyo
acto se ha acordado se ·.cite, por edio

, tos al testigo D. Nicolás Piña DomIh;'
guez.

y para que conste, y sirva de cita-_·
ción· en forma a D. Nicolás Piña Do
mfnguez, extiendo la presente que fir
mo en Madrid, a 5 d~ A.hril de i 927.
El Ofi:cial' de Sala, Francisco Cadenas.

,. J0-3773

J0-3772

,
!

En causa que proeedente @l.
Juzgarlo d e'· Alcalá d e Henares
;pe $ i gu eeon t'1' a Fidel Mo-

· rante Sevilla, lPor el delito de burto,
)uyo juicio oral se halla señala~o J)~r
.;4a Sección euarta de esta AudIenCia
·J;lrovincial para el día 20 del a.ct1.2al
!J\bril. ")" hora de ias dliez de SU mana
(~a:, se ha,acord~do secUe por edictos
fll. testigo D. Flo'I'~an~ROOríguez a fin
)le' 'que ~omparezca a a~clarar.. .
; y !para que oonte y SIrva .~ eIf.a-clén
rn. form~ 1'l1 t.egtigú D, Flonano Ro
~guet, ~:"t:tiendo la pre~nte que fil'
10)0 en MaDrid, a 6' de Ab~II de j 927.
IEI Ot1.einl de Sala, FranCI-5oCO' cadenns:.

. JQ.-377t

'( Procedente del J-ozg-a.{!o de ínst~c
~ión .de Alcalá de Hen~re$ se· s~~le
causa contra Angel L.6pez. ,!a)entm,
por el delito de hurto, cuyo JUICIO oral
ha sido señalado por la Secci~n cuaI'-

)a<le esta Audiencia pr~vinclal para
JeJ,.. día 18. del actual A1:ml, y ~ora de
1á8 d~de su mallana, hablénd?se
~oordado 'se cite por edietns al testIgo
'!'D~ Francisoo'Villalobos Rioja, ~ara qoe
"JO:!!iparezca a prestar dec:laraClón..
'. Y para. que conste.y sU'Va de c:ta
,ión.,en .fonna al testigo D-'Franclseo
VlllalQbos Rioja.. extiendo la presente. '

.; qn~ firmo en Madrid', a 6 de Ah'rl~ de
¡·U121•....,-EI OfiGia] de Sala, FrancIsco
/ GadeDas.
1 ,•.•..

, Procedente del Juzgad'O de ins!ru(}.i
~n de Alcalá tI.e lIenar~ se sigue
ca.usa por el delllo de danos contra.
~afae¡ Corral Gomara, cuyo juicio oral
ha si1fu señalado por la Sección cuar
ta de esta Audiencia provincial para
':el día 27 del actual Abril y hora de
,las diez de su mañana; nabiéndJose
;'JlCOrdado que se cite por edictGS al
~estigo D. JuUán Guajardo"lpara que
:Comparezca a declarar.
· .y para que consLe y sirva de cita
íci6n en forme. al "testigo D. Julián Gua
aardo, expido la presente qu€ firmo en
¡MaDrid, a .Vde Abril de 1927.-EI

. í()ficial de Sala,' Francisco Cadenas.
\.. , J0-3770

\ .

~d6 p()r hurto, causa n,úm. 343 de
[1926; comparecerá, en Mrminc de di,ez
~as, mLe el Juzgada de instrucciónael di5tJrito de San Vicente; d,e SEvilla.

, :''691

:llL\DRJD
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, En virtud del presente se ciita y ll~

:ma a D. León- Mistrani, Consígnatar~o-,

, de ~ expedición número 2.911 deBár-'
cetona a CórdOba, y cuyo actúal para
dero se desconoce, para que j ~tl.t"o 'del
ténnino de diez días compareua an
te este Juzgado al objetó de recibirle
doolaraGión en el sumario que ~n ¡no-

,Uvo del hurto de dicha' ~x;pedid6n se
instruye bajo el número 50 113 1927.:'

M m!smo tiempo, y por- medio del'
presente. se ofrece a aquél el proCedí-,
miento. a tenor de lo preceptuadu en
el artículo 109 00 la ley de .Enjuicia-
miento eriminaL '-, '.

Dado en Andújar a' 6 -de Aliril' de
1927.-EI Juez, Pedro Can:>-Manuel.- '
El Se-cretario, Dionisia AIés.,' ,

, J0-3551

Don Pedro Cano-Manuel y Aubare....,
de, Juez de instrucción de esta, ciu-
dad.. " ,'., :

En virtud del present-e se cita y lla
ma al lesionado D. José', M.artínez Co~
nejo, domicilíao.o en8eviHa, en la ca
lle Aveñida "de. Miraflores, nú~~ro, i5,
para que dentro del. término de diez
días c0IIl!Pa'rezca ante este Juzgado

para la prát:tica de cierta óiligencia,
acordada en el sumario número 36 de
:1927, que se instruye sobrll daiíos y
lesiones; apercibido que de no veri.11
Cario loe parará el perjui.cio' a quoe hu
biere lugar en derecho.
nad~en Andújar a. 6 de AJ:}riI de

19'"27.-E1 Juez, Pedro Cano-Manuel."'
El Secretario" Dionisi-o Alés.

',' JO-3652

Don Pedro Cano-Manucl y Aubare
de, Juez de instrucci6n de !.'!s{a ciu
dad.

En virlud dei presente !'liego ~ to
das las AUtoridades y ene-a.1'go a los
depenmentes de la Polioia judicial
dispongan se proceda a ,'a busca 1
rescate de las caballerías qua, después
se reseñan, de la propiedad de AD.
toni() RoNes González y AlfOnso Ro
bles G'onzález. las que fue1.'On burta
das en la noohe del 26 de l\Iarzo1llti~
roo en el sitio Prado die los Lobos, Pa
go Ql.mp1ña, del término de ,Marmole
jo; procediéndose también a la dete~
eión de sus !legítimos poseedores y
del autor o autores d~ hooM, po
niéndolo todo a 'diSposición de este
.Juz~ao por el su~ario ~úmcro 74
de 1927, que eo.n. tal motivo se Jn!J
truye.

BIDAJOZ'

n.Julio de la Cueva y Donoso, .f~,
de in.strriwión de E:ste, p;rrtido. ,

Por el pnesenlJeroic.W' lllandado -li"
brar en el .sumario numo 57 de' 1927.
sobre r-ooo, l1leg-ó y enc~o. a. todas
las Autoridades y Ag~n~es de la Poli-,
cía judicial la, ,práctica de gestiones
para la busca y rescate de lo qu~ al
final se reseña, &lstraído la noobe-,del
17 al 18 de Marzo último de un eaIT(l
que se hallaba en el corral del Pal"a'"
dm del Pilar, de e.sta ~it~ y caso
de ser hahid,o, "-ea pu,;5Lo :.J disposición

'de Me Juzgado con las perSj)ilas en
cuyo poder se enc.uentre, s1 .ilo acre
ditan sU)legítima adquislc1óa.

Reseiía de lo sustraítl-O.
Unas cuatro 'arrobas y, media ~

,aceite.
Una ,a5C(}petade un cañón, fUl'..g'o

central, ealilire 16. , '
Una. bufanda, muy usada.
DO& pares de,calwudllo-s de 10$ de

reglamento militar. -
Dos ,camis.a5, una de 1<l,s deregla-.;

mento militar y la otra de' fran cIa
,Tres paEueloS de uw.no. - '
Dos pares de calcetines. -
Dos loallas de r~lament{).
Das tirillas. ,
'Unos puños blancos de, piqué~
Un cabás con una pooa de mel'lenda. '
'Badajoz, 9 de Abril de i927.-'EI 'Se-

cretatl'io, Enrique G. de la RQ:Sa..-~

Juez, Julio d-e la Cueva..

BECERRE..~

D. Rafliel del Río y Luna, Ju-ez de,
instrucción del parti<lode Becerreá'-

Por el p~1e, que se insertará ~
la.. (¡ACETA DE MADRID Y de confO.f'IIll~
dad ..coo 10 establecidO en el arl1cuId
1-09 de la 'ley de Enjuiciamiento cri...,.
mi.nal, se ofrecen ,las ,accione:; 00 la
ca'1.li3a que instruyo bajo el nlli-nero n
del corri-ente aiío por hurto ,de alhajas
y ef~~a Julia Arrojo Smtrez, t:lo
il)ictllada últimamente en La Coruña.
Oclllamar, núm. S, seguí}do derecha,
al eSposo y representante legal de, la
misma, Jledm Jenaro Pé'l'ez y ?é!'ez,
fogO-tlJero de un buque, Slin residencia
conocida.' ;

Dado en Beoorreá a 1 de Abril de
1927.-P. S.• .Abel Som.-El J"uez. RaJ

rael del Río. J0---311~

BERMILLO DE SAYAGO

Don Lino :Martín Ca:rniooro, Jua de
instrurem de BermiUo d~ Sayago 1-
su ~ldo. '

Por la. presente cito, ~18;mo y ~,III!pla~

M a Jacinto Too AparICIO, vecmo de
Fel"IDoselle X en ignorado paradero,

Sefifl$ de las caballerIaS. pr~ado en la causa nl1mero 72 de
1926. que inst.ruyo por burto, para

Un mulo cerrado, algo m~ de la que en el término de d~ez dfas, con-
fu:~=J~_I~~resañl)",I~,a~n'h~' tados desde el B~iente al en <I)i~~

¿ ~ .L<U<,. ~~ ....... '" - requi-sitoria.oo Inserte ell la UAWlo'~'A

1'l'0 confuso en la. cadera. i2quierda.. DE MADRID. oomparezea m. la 8ala ~u-
• ' Una mula. de treee años. ,de 1,4-1 de Iliencia -de este :ruzgad'O, con el obJete! .

alzada, éap3 negra,.' ':t"&a, españóla, oo'notifiearltlel auto de procesamien ·
m~ :L t2 en" la· n8Jga izquierda, to dictado oonka. el mismo, constituir...
lunares blaneoo en el ltld~, derecho, Se'en prisión y~ deelaraeión in~ _.
boeibl.mctl, eon el bierro ~ 'a- Gom'-' - dagatoria; apereibido que, ~ no yen,;,.
pañia -El Fénix Agrftota' en la nal- llcarlo será.' deelarado ~belde y 1'e'
ga' hqnioel'(JB;,: let'l'& 1.' :OOmero' 3: "panTá .el perjuicio a' que h'tlbffi~ lq..,

Dsdo en AndUjar a 6 (Je·AlriI de ~." , , ', ",.'
'm~J'ueZ;'Ped.roGmo-Manuel.- Al miamo tiempO 1"Il~ Ye~ a

c'" , "; ,'JO.-38I.1 ~.~ A.'01oI.'I~! ~~'8.,~

. -..'-\ . ;

:el caso de ser habida. la'pongan a dis
posición de la S~ooi6n1?:rimera de esta
:A.udieneia provincial. "

Almena, a 6 da' A,bril d~ f927.-EI
:Juez. Francisco deP.N,a:varro.-El
Secretari'O, Ignacio Pino.

J'0-36,;ig

D~ln Fraoo!seode P. 'Na....arro y 1\3.
míre~ d~ Vergel'; ;Juez de instrllcción
(lel distrito- de 'la A1....>.diencia ·de esta
tapit.aL' ," ."', " '
" Por -elpreoonte dlo, !lamo y;em};!la
~o al llroeesado Franmsco R~ Gue
ll'l'e~. lii!o de J"M'é Y de 'Üatalma, de

, treinta' y seis añus de édad, easado na
lural de Huéscar, de profesioo' jQma
1ero",oomiciliado últimamente en ,GTa
had~,' para ,(¡t1e -en eltétmi~ode diez
~f'8.S, contados oesde el 51g'menf.e al en
que estat'equisitoria se insede en la
PACETADE, MAD~p, co:mparezca. an~e :
la Sección prime~ (\le esta AudienCIa
provincial, COl?:. 9bj-eto., de r~sponder de
~os cargos que'e.ont~~lmlsmoresul
la,n. e~ ,lá causa nú~~-ro tOO de 1.925.
sobre hurlo, apeTcm1~ que, oe no Ye
riflcarlo. será declarado rebel~e y le
parará" el perjuiéio a que huhle~ lu-
gar·"" ' ,

Al mi"lD.o tiempo 1'Uego y enea:!'goa
lodas la,s Alltorida~es, y oTdeno, a ,l{ls
!Agentes M la Pollcra llrooedmi a la
busv~.del~resadoprocesado, euyas
~eña.-<i .~l's.cmale.s se ignOran, J, ~n el
~aso,,de $81" halndQ 10 ¡lOugan ~ dlspO
$ición ~ la~ecipn primera de esta
:Audi~ncla pl'ovffiC1al., '

Almeria, 6' de Abril de 19'17.-1?l
tJuez" Francisco. de .P. Navarro.-El
~ecrelal'io, IgnacIO Pmo. J'0--3649

ANDUJAR

, J).tm Pedr-oGano-:-Mauuel y A.uba!B
n~,_.Ju,ez de, i~ruoción de esta (:lU-

~a~ 'virtu.-ddel presente luego a to- '
ti.38 1as'Autoridades y e~carg9 a. !llS
'(lependien:tes de la P'lli~I.a. )u(llela!
'ijispon~'se,prooeda,a la oo~a y
tescatedel:: semoviente qUe despu.es se
reseii1l, 'de lfl. propiedad <le ·D_ Jo~ Ex
p6s! tO Hernrn. veein~ de esta. elUda.ct..
:y el quefué bUrtadoen .la .na<ku~da
'deloill 31 de Mal'2'O últItruJ de.1a íin-'
ta ";\ueva Garzón", del',~ de
iVilbmeva de la Rei?a; prooedlé~dose
tarn~,li~n a la detenCIón, de sus ;,legt...
limo;, poseedores 'Y del autor o a?i'0r~s
illEll hecho, poniéndolo todo r.. dlS~l
ei6n de, este' ;Jm:gaoo por el ~umano
n\Ír..c-ro '13,'00 Hl27. '

, " "sefias del semOvie1lte~

, UllL;.mula. con dos añ.os cuando, se ,
aseiijr~;hoyde,enatro, de i.!5 de 'al",:
:zad:!~ ~pa castaña. raza~ esp:nGl~, C~ll
&l hii"llTD ae laCDmpañiaEl FéD~
~icola"~ Ia.piletil1.a iiquierda,. le--
tra ,:, número 3~ , "
. D¡:,:o-",enAndúja,r ,a. 6 de·.AJ}ril de
U2¡.~I,Jll~:Pedro Cano-ManueI..,.-
El ~"Úret:irit>. Dionisia Alés. , ' '

,'" '.'. , '. J"0-,..-36áa

o!. :

I :un. ,Pedro, OBno-Manuel 'y 'Aubare-',
De. J..- de': iDstnz~iú.n de'esta c:iu-pad. :' , ,

~ ~,-
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D.-T-omás Agustín r.alced".l CanQ,
JUJez 00 instrucción de e.ste partido.

P(}r el pr.eoonte edicto ruega a to
das las' Autoridades. t.anto .civiles como
militares -r demás Agentes de la Po
!ida' judiCIal, S;e proceda aJa .busca.y .
rescate de un,a .burra. cerrada, rUCIa
clM'S, de .regular alzada. hi~rro -del
.Ag.uilaconfuso en el lado derecho (le
la culata. con rastra; rucha negra, de
doo años' y medio, ,muy cubierta d!e
pelo por la cabe1a y barriga, y al an- .
dar se roza. d'C los corvejon~. propias
del vwino' 00 UOOda Diego Martinez
Navarrete, desaparecidas. el día 26 del
actual del sitio Martín Ibáñez, de este
términO, y en el C8I&O de ser' habidas
se pongan con su.s poseedores iJegiti- .
mo.s a disposieiÓID. de este Juzgado.:
como también loo. autores del burto.

D. J'UIaJII. Gonzál'8z Royano, J u-ez es
pecial de instrucción ~n el sumario
número 2 del Juzgado de Trem.p por.
deg.a¡pariciÓD. de un menor. .

Hago saber: Que eh el I,l.lmario arri
ba ex¡prooado he acordado la citación.
y empla.z.amiento para ante este Juz-'
gaoo po.r término de di~z días, como.
se verifica por el presente, del dueño.
ocupantes y ctlófer de unautol)1óvil
pequef!o, al parecer un Ford, que el
día 18 de Enero último 'y a eso de l~

siete y media -da l~ tard-e esLaba pa
rado en la eS'Quina d~ la calle die 801
d1evíla, frente a la avenida de Pear-o
0011, en e'Sta €lIudad, bajo ap~J'eibi..
miento d'6 pararles el perjuicio a que
hubiere lugar.

Al !prOlpio tiempo encargo a las Au
toridades ~ mando a los Agentes de la
Pc.1ida jUuicial u€ la Nación procedan
a indaJz:ar la matrícula, dueño o due
fi'Ü13 del referido auto, quiénes fuerem
sus ocupante,g y chófer {!ue 108 con
ducía. Era éste un individuo alto, d€<l-,
gado, así como de unos treinta añoo.
vestía traje de colú-r claro, gorra cla...
ra, iba af€itado Y calzaba. zapatos ne...
gros, pOOliendo cualquier averigua~

ción fructuosa oobre este particular
en conociPliento Qe este Juzgado.

Tromp, 23 deMarw de 1927. - El
Sooretario, Elisardo Limia.-EI Juez.
Juan GoIl2á.Lez.

UBEIDA

J0--3352

CAROLINA (LA)

Don TeófUo Escrjl)ano Quintanilla,
Juez de instrucción de ~te partit;Io.

Por el presenW· se cita en legal for
ma al penado J"osé Sarno Jiménez, de
:v-eintinueve añQ'& de edad. hijo de José
y María, casado, mjnero, domiciliado
últimamep.te en La Carolina, para que
cop-I'parezca ante la Audiencia provin
cial de Jaén a loa diez dias despues
de la publicación del presente f'f:icto
en la GACETA DE MADRID Y Boletín
Oficial de la provincia; con a.percibi
miento que de. no comparecer a esta
segun,da citación quooOO'á s.jn efecto
ia .aplicación dJe- la ley' de. Condena
condicional. .

Dado en La Carolina a 6 de Abril de
1927.--Teófilo ~ribano:--EI Secreta
rio, P. R., Rafael Cámara Rodriguez.

JO-3669.

JO-3657
CACERES

30 'k\e ,!Noviembre último estúvo
trabajando en el cortijo aenomi
do de ~"Pozo duloo",. términQ de la
viUa. de Cañete de las Torres, <Le
esta partido judicial, para que se
presente. ~n es~ Juz.gado, ca,lle a:e
San Fr.ancisco, nÚIDeTo 6. a con..;
testar Jos cargos que l~ resultan
como ¡procesado en la causa. ])or
TO'bo de metáJi.co a Francisco Pa
checo Del,gado y otro; baje; la pre.....
"ención de que s~ n-o lo verifica. le
parará el pe;rjuicio a que haya lu
gar, siendo declarado rebelde•.

Al m;iJsmo tiempo exhorto y re
qu!ieTO fa todas la:s Autori'dades,
tanto civiles como militares y a los
.ind~v1duos 'de que se compone la:
P.olicia judicial, para: que tan pron
.to como tengan conocimiento del
pM'adero de dicho acusado, le ha
gan extender este llamamiento y
lo conduzc'ln a la: cárceJl de esta
ciudad a disposición de este Juzga
do por los tránsitos de j'usticia y
con las seguridades ifebiod.as.

Da,ilo en B1.lja,.lanc!'l a. 6' de M:!Til
de 1927.-El Juez, José Fuslegue
rlaS:.-E]l Secretario, J):lse de ·10;8
AÍII'e,s

_ Don Luis Ro-drf¡guiez Celeostinei',
Juez .de instrucción de esta ciudad
v su parti·do. .
. Por le] presente, ;qt.Ije se expoi<Ie
en méritos .del sumario que se ins...,¡
truye en este Juzgado con el nú- .
mero 38 d~l año a-ctual, sobre robo
de 36 pesetas y 35 céntimos, una
rata de sardinas y mied;ia libra de
chocolate, la noohe del 1 al 2 del
actual, en el almacén die curtidos
y coloniales del vec.ino de esta ca
pital' D. Manl1el Ramírez, sito en
la. carretera de Salamanca, ruego
y encfl¡rgo a todas la-s Autori~ades·.
civiles y m¡,Jit¡:¡.r€:s y Agentes de la
Policía judi<'4al prooeedaill a. la
buscea y rescate de 10 sustraído, po
niéndolo en su caso a "dispooici3n.
de este J'.lZ"'ado . con las personas
f'U NIYO po!er se encontras~ si no
acreditan su legal adquisiciÓn:

Dado en Cáceres a 6 de AbrIl dé'
1927...:.....EI Jue~, Luis Rooríguez Ce
le8tino:-P. S. M. (ilegi!bI-e).

, Jp-3658

CADIZ

En virtud de providencIa del 'señor
Juez de instrucción de esta .:;apita:1•
dictada ante mi en sumario que ins-

BUJALANCE • truye pormue.rle 'de la anciana 1\la
riana Manzano. de setenta años de

Don José F'ustequeros y Méndez, édad, viuda, natural.d!B. Granada y con
fuez de instrucción de esLa ciudad domicilio en esta capital" enl.a casa
je Bujalance y su partido. .. número 12 de la calle Diego. Arias, se

Por la pres.ente TequÍlsitoriá ~e mandaeitar,·por medio. del presente a
;rota y llama por término de' .diez loo ¡parientes. 00 -·la finada para que
~s, . que empezarán a contarse' dentro de1 término de diez oias COID- .
!les.de. elsiguienLe al en qüe la.pre-, parezcan' ante este Juzg(\(11J de instruc:-
.oonte aparez.ca .imertaen la fu-· ción, situado en la casa número 9 de
CETA DE· MADRID Y Boletín Qficidlde la .~le, de San Francisco, para ha.cp.r- ..
,8ta provincia, a~ Francisco Ga~ía res el. 9frecimiento: ,que :~etermina el
HÚ'rales, naturaly. ve~inodei·sarita.. artícul() 1{)¡9-de:la ley de Enju.iciamien-

. Fe, viuoo y de treinta y tres años ,to .crimina!. , . ... .' ...
de, ediad,. de.; ocuIlooión' jwnalero: Cádiz, 7 .de' AbrÍ1 :óe 19".Í7~;-EI Se...,·
del ~, ·S1n. q.u~.: ~nsten:.: s.u.s . creta.rio judiQial, P. S., Ram{m Come-
demás circlJi[l.Stánt.~as, qu'6 el ~ia saña. Jo-a659

~Ws de la Policía judicia}. pro
oedan a la buscad~l expresado proce...
.tildo, cuyas señas pers-onales son: de
esf:;atura baja, delga.do y con poca bar
ba., y eh CaJOO de ser habido lo pongan
a mi dispo-sición en la Cárcel die e$~
patido.

En Be:rm.illo a 9 de Abril de 1927._
El Juez, Lino Martin.-El SecretariC)
SUlStit'Uto, AJntooi{l de la Fuente.

J0-3752

BILBAO-CENTRO

Don Federico B~udín y Ruiz, Jue.z
&!nstrucci6n del dIstrito del Oen

. ÍílO. .d.B .esta· viUa, .d~ Bilbao y ,su
partido. .

En V'irtUJA d~l presente hago sa..,
btu': Que en este ,Juzga·do d.e mi
cargo, y con el número 96 del CO...
.r.riente afio, se instruye suma:r.io
SCil}l'e hallazgo en la ría, jurisdic
ción de la anteiglesia de Erandio,
del cadáver de un hombre que no
ha po-dido ser identificado, que re~

:pr:esenta tener unos cuarenta, y cin
ea años de edad. ve.sUa chaqueta de
lanilla azul marino, pantalón aZ1lll
a cua..dros, camisa azul rayada, ca
mÍ6eta blanca, tirantes <XIo. listas
negras y blancas, calcetines ne.gros,
Ug«.,s ve,rdes .y calzoncillos blancos,
era de pelo ne~ro, sin barba ni bi~
rote, de constItución fuerte. esta
tura alta, bastante calvo y afeita
do por comploto, tenien4::Io en' el
dorso de la mano d-erecha un ta
tuaje de dos banderaiS entrelaza
das, frtmoesa luna y. ameriean:a
otra.; con el busto de un marino en
el .centro, y en el dorso de la mano
izquierda presenta. un tatuaje fi;;:
gn;rando una estI"e.lla; y descono~

eféndose quiénes sean l.os pa:rien- .
tes -de! interfe~to. s·e les cita por
:medio d.eI presente para que, a con
lar desde el día "de su inserción en
el Boletín Oficial y GACETA DE MA
!lRJD, se persolIlen' en e'ste Juzgado,
htTO de quinto día, con objeto de
reei'birles deolaraóón en tal snona-'
110, a la vez que se les ofrece las
aooiones .del pro-cedim'entú en el
m1smo, en virtud de lo disijJuesto
.en. el M."tículo 109 de la· ley de En
j:Uliciarolieuto c.:r'imina.l, aperdibién
do}es que de nu comparecer, les
panrá e'lperjuicio a que hubiere
~.

Dado en Bilbao a 6 de Abríl de
:Ut2r7.-·-EJ Juez, F·ederi·co Baw;lín.
P. K. .~afael Sán-cbez..

. JO-3"G5·'j ..
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, ·]).,;Fernado -Colta Alsina, Juez "dé
instrucción de' este :¡>arti.ro. '
. ·Por 'el presenteey en. méritos del
sumario Queinstroyo. eon el núme~'

ro ·i2delcorrienle año,' can motivo
del hurto de dos jumentos cometido
la noohe del 15 ~e Jos cOrriel:iW8 mi.

. .

-Gaceta dé Madrid.--Núm. -124-
'-

8;-.

; El señor Juez-Presidente cid Trio(
bunal industrial de. zaragoza, en pro..
videncia de hoy, dictada en el juici(
promovido por Francisco Ahool~
Puy6 contraD. Júsé Borrosal ZUffi9-.
t.a, sobre reclamación tie pes-etas, h'
acordado sea requerido el referidG.
demandadQ, que tuvo su domicilio en:
esta eiudad y cuyo actna:l paradero'
se ignora, para qu-e dentro del térmi- ,
no de seis días presente en la Secre.
taría )os.titulos de propiedad de un2
finca urbana, sita en esta localidad.: :
partida Adula del Sábado YOjo del Do··. '
mingo, compuesta de casa y taller aOO"
sado, que en el mencionado juicio le
fué embargada; apercibiéndole que de
no verificarlo serán suplidbs a su
costa- .

Zaragoza; 2 de Abril de. 1927.-El
Sl);~re-tari(t, por D. "Gel.estino ·Suá~z

~r;lf',,¡:,1 Bibián;

ZARA.GOZA

TRmUNALES INDUSTRIALES

- .,----

En virtud a lo dü,pueslo' por el se~
fiar Juetde instrucc-ión del d'istritl1
de San Pablo, se llama por medio di
la presente a D. José María Alaorea.
domiciliado en Zaragoza, en la 111aza
de San Hoque, 3, y después en' Ma
drid, Gaya, 61, entresuelo, para que
dentro del término die cinco días como
parezca ante este Juzgado para set
oído en la causa núm. 360-1926, so
brll estafa a Benito Resina; bajo aper~'

cibimiento que de no comparecer lé,
parará el perjuicio a que hubiere lu.(
gar. '.

Zaragoza,' 31 de l\1a...1"zo de !927.-]f
Secretario, p. R, F. Alonso.,

JO-3350

r la dehesa Tnrralba, del término' de
:\Iagacela, propil:!-s de Benito Gonzálea
Rod!fguez y Javier Corraliza León,
veCInOS de Coronada, S'B orocn(l. a loE'
Agentes de la Policía judicial proce...
dan a la b~ca y rescate de los semo
vientes hurtados que luego se dirán;
los que, en su caso, serán puestos a'
disposici6n de este Juzgado, c.on la:
persona o personas en cuyo poder se'
encuentren, si no acreditan su le"'íti~
roa adquisición. . o .

Señas de las caballerías.

Una jumenta de catorce años, 'al...
zada i,25 metros, lW.'Pa rooia obscura,
marca una c·ruz ~on el número 12 en
la nalga izquierda, rabijaor,eña y con
lunares en . el es.pinazo..

Ot.ra de cuatrQ afios, alzada 1,22
metrgs, pelú castaño, marca -B, una
cruz y el número 12 en la nalga iz'-i
quierda· .

Dad¡) en Villanueva de la Serena a: .
2 de Abril de 1927.-Fernando Cotta.
Manuel Casado. Ji0....,.3408 .

ZARA.GOZA....:-SA.¡"{ PABLO

4 Mayo 1927

J0-3407

VILLA.NUEVA DE LA SERENA.

D.. Ricardo Ruiz Mellado, Juez de
instTuedón interino de este partido.

Por el presente se cita y llama a
Ramón Cascos Ponee, vecino que fué
de Campanario, cuyo actual paradero
se ignora, para que como hijoleg-í
timo y h-ere-dero. por Yr tanto, de la
finada Isabel POMe Cascos, comparez
ca en la Sala audiencia 'de este Juzga
do dentro del término de los cinco
días siguientes a. la inserción de este
edicto, con objeto de' notificarle el
fallo recaído en la. C3U~ seguida -en
este ¡'uzgado por parricidio, homicidio
y ahort.o· conlr.a su hermano Antonio
de Santa OlaT'?,' bajo apercibimiento,
si no 19 verifica, de parnrte el perjui
cio a. que hubiére ltHrar.

ViHanueva . 'de la- 'Serena,'BO de'
M-arzo de' 1g.27.-lm Júez. Ricardo
Rliiz.-El" Secretario, Manuel r.~.sad6.

. JO-3358

D. Giné,s Parra Jiménez, Juez de
instrucción de este partido.

Hago sabe-r: Que en este Juzgado, .
con e:l número 29 del afio actual, se
instruye sumario por hurto de cua
tro pellejos e,on funda-ve piel botana,'
marca F. A., cont.eni-endo (¡;C~ uno
unas cinco arrobas de aceite, cuyo
hecho se r~aliz6 PI. día 16 de Marzo
actual de un c'l,l'rO propiedad de Eloy
Núñe21 Vi-dal, que se enco 1:',' ~Ja c~: el
callejón cruce de la 'Call-e Reina Vic
toria, d-e Ca-stellar de. Santi'Steban, en
el que he acordado interesar de to
das las Autoridades y de sus Agentes
la dtención de. los autores del lÍecho,
así cÜ'mo de las personas en cuya poder
se erumelltren los peHejos y aceitE'. si
no !!-ereditan SU legítima adQuisici:6n,
pomendo unos y otras a disposidón.
de es-te Juzgado.

y con el fin de que lo acordado ten
ga lugar, 'se eXpide el presente.

VilIacarrillo, 31 de Marzo de 1927.
El Juez, Ginés Parra_-P. S. 11/[., Li
ce-nci'a-do Io"11acio Cruz.

si'Ón de varios géneros, verifi cada 'por
fuerzas de Carabineros en Viella el 22
de JUnio pasado.

Al propio tieIItJo ruego y encargo
a las AuJtorildades, de cualquier clase
que sean, y ordeno a los Agentes de
la Policía judicial procedan a la bus
ca y captura~ del ref.erido suj~to, po
niéndolo, si fuere habido, a' mi dis
posici6n en la p['isión de este partil
do~ pues así. lo tengo acordado' en
providencia recaída en--las diligencias
para cumplimiento de la e::qmada
condena.

Viella, 24 de Marzo de i"9~'7.-Beni
tro Grau.-'"-Francisc.o Angla.1e.

. J0--3452

:VILLAC.\.RRILLO

, D. An:tcmio ROImero ce la Cruz, inte...,;
rm.amenie Juez de instrueción de esta
ciudad y ro partidQ.

En vi,rtud <...\~l pre&ente edicto se 1'1."8
ga y encarga. a todas Jas Autoridades
y Agent-es de la Policía judicial pro
cooan a la busca y rescate del ganado
que al final se reseña, que· fué sus
traido el día 25 del actual del Ritio
L06.0rlegas, d-ed término municipal de
egta ciudad, nerteneci¡>.ntes a'}JG'~ Gon
zá1e.z Claros; pues así lo tengo acor
'dado en. el sumario núm.. 28' del año
actual sobre hurto, inculpánd"Ose al co
nocido .por Barriquero, de unos trein
ta y cinco añoo, alto. moreno, delgado,
cara ancha, vistiendo chaquetao..."ICu
ra. pamtal6n· n€gro, pañuello negro al
cuello y alpargatas.·' .

Al.mIsmO tiempo se ru-ega y encarga
prooedan a la busca y ca.ptúra d~l au
tor o autores d~l hecho y su detención,
así como de laspprsonas.encuyo po
der $8 encuent~ lo sustrnído, si no
ao-reditan su legítima adquisición.

Ganado· sustraído..

C4tc_o cabras coloradas y un macho
pequeno, negro. .

.Dado. en _VéJ.ez-Má.laga a 29_ de Mar
zo de ....1927.~EI Secretario judicial,
.AJna,deoTéIlez.-EI Juez, Antonio Ro
mero.' .T0-3353:.

VlELLA

Por el presente re cita de compare
cencia ante este Juz,gado a Vicente
Polo. Artigas, natural de Benisanó
(Valencia), ignorándose SllS demás cir
cunstanc.ias. personales, así- como' su
actual parade,ro,- ,para ser reducido a
prisión, a· fin de:eumplir la ~na per-_
sonal suooi(llaria· de 'c la .muUa de
1.344,5·ipes~tas, qUé le :fué impuesta
p()r la· Junta administrativa de la De
legación de Hacienda: 'de· la provincia.
en el expediente número 38 de 1926•.
instruido con motivo de laaprehen-

que .serán detenidos, de llegar a cono
cimiento die elloo.
. Dado en Uibeda. a 29. de Marzo de
1927.-El secretario, Juan. Mena.-El
Juez, Tomás Agustín salcedo. .

. _ J0-3353

:vALEi"{CIA-SERRANDS

D. Evaristo Piquer y Arilla, Magis
trado y Juez de illBlru\lción del dis
trito de Serranos d.e Val-enda.

En virtud del presente se c~ta a una
tal Leonor, viuda del Guardia d-e Se
guridad Angel Blanco sehoane, pe,.ra
que dentro del término de cine-o dias
comparezca ante. este Juzgado al obje~

:f.o de prestar declaración en el suma'""
rioque instruyo con el núm. 281 de'
::1.926 robre s.uicidio del nombrado An-
gel Blanco. . .
. Al propio tiempo e ignoráüdosa los
·a¡pellidos y paradero <le: la, eXiPresad~

Leonor, se ()fl'€ce a la misma, por me
diQ del presente, el procediffilento en
dioho sumario, de conformidad con lo
~j,s,'puesto en el artíou[o lOO de la ley
de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Valencia a 2 de A.bril de
1927.-El Secx:etario, P. H. (ilegible).
El Juez, EVal'Isto Piquero

JO:--3502

VELEZ-MALAGA



llEVA I

. Don Alvaro Ruis'Gutiérrez· Juez
municipal' de esta villa de Deva:

H:agO'·sabet: Que se halla vacante la
plaza de' secretario 8Uplente' de~
lw:gadn,la cual se anuncia &' COMUl'''
10 de tr'aslado, 'Por el término de tret....
ta dÚlS, eonforme·a ·lo~i.spuest.o en •.
Real dooí-etode29 de Noviembr.efi.e ...
1900;c:mranteeuyopbriG los ~pmm.- . :
tes·& la misma p~taráiJ:sus insta I

inserción en e~ Boletín Oficial, de esta: .
.provinei.a ·y.en la GACETADEtL\DR1~'

presentamj.o sus instancias al señor·
Jue,z de primera. jnstancia .de Herrera
~dei· Duque, aeompañadas. ~e lúE do-·
cume.ntos "SigUientes.: . .

.1." CértiBcaei6n del acta de I1aci
mlento..
. 2.0 Certificaci6nde buena cendue
la, ex¡pedida por el Alcalde de su do
micilio, 4e1 solicitánte, y .

3.0 ~acerti:fi:eación de exaroen Y:
aprobaCIón para, el .cargo de Secrela';
rlO u o~ros documentos qQe acrediten
la. aptItud y preferencia para el
mISmo. . .

se hace constar que ·e.stetérmin~
rnunieipal tiene una población' de
2.893 'habitantes·de hecho, y quelo~
que obte~ los cargos anunciaUbs
v~ndrán obhgadoS a aceptar; sil' .ae- .
clón para 'reclamación alguna, .:a1v'O
sus de~Ú'S a la renuIi~ia /) a la eX
cedencla, los sueMósquese· lesasig
nen eo.ando .cuandQ se susllt11ya p()rT~
tr:"buclón fija la arancelaria que ahom
dlsfrutan,conf<:Jrme al artículo 2.11 del
Real .decreto de ~ de. "Enero ¡]¡J' alto
snt.eTlOl' •

Dado en Casas de Don. Pedro a 31 .
de Marzo. de 19r27.-El Juez munici
pal, Dommgo Sebastián Labrador-
El Secretari(), Vito M. G;l.1.fu1. ,. •

JO-3474

CORTES DE 'LA· F1ÚlNTER.A.

Don José Pá'e.z García Abo2ado
Juez municLpal die esta viÚa. o ,

Rapo s~r: Que habiéndose sus-
pe~dldo los .términos ~ñaIad:)g en los
ed~ctos pü~hcadospara no lesionar los:
deroohosole dos señores Secreta'
de Juzgadomunieioalaue soIiei~
!a v.aea~te"u:Ie esta -Secr.etaria y cuyas
mst;anClas documentadas fueroá' deS
truldasen.el incendio xurrido·en el
local delJuzgado de primera instanOia
de este par~id.oen la noehe del 3 al .(
de Enero últunq, se· anuncia nueva-- '
~nte, la vacante· de 8eúretario pro-:- .
pletarlOde este .Tu~"'ado municipal &
eonc~o de tr~Iación, oonarreglu: a
lodisi,luesto en el articulo 5.° del Réal
decreto, de 29 de Noviembre de 1920,

. para que dentro del plazo de lr?;nta. .
dí~aoontar desde lapublicar!tín del·
mlsmo~n.la GACETA D~ ~ADRID Y Bó"
latín Of!cial de la prOVInCIa, pn!sentea
los aspIrantes sussolici1u<tes, debida
mente documentadas, al señor Juez de
primenl: 'instancia de este partidO
{Gaucfll1, provincia de Málaga...., ~"','

Dado eÍl Cortes' de la Frontera a í·
QieAbn"lde 1921..-:-:EI Ju"?Z, José Pére'z
Ga:rcfa-.Ef .Secretario suplente 'Qris~·
lóbal RodrígUez. ' " ..~

J0-3504 .

BARNA

berylajado ~in billete a yirtud de de~
nuneia d~ Jefe de est.a estaeión. se
ha ddctadQ se;nteneiacuyacahcc.era.· y
;parte dispositiva scm OOIDQ siguoe: e,.

";SenteI1cia.~EnAlmaU5a a" 2de
.Al>rilde·1927; el señor Juez municipal
Le~rado D. Luis CUenca y Bernal, vis
tas las precedentes diiigenclas de jui
ejo yerDal de faltas,
. :F'sJ,IQ que debC) e o n den al' y
condeno. a. las d~nunc!adas Mer
oodes y Gloria López García,como au- ,
toras de una falta de estafa por via- .
jur sin billete, a la pan.a ile un dia. de
arreslo menor e indemníz;a,cióncivil
a la. .Co'IllQlañia -de. M. Z. A.. ~e 135 pe-·
setas a. cada una de ellas y pago de
las costas judiciales por parte!'; igua
les; debiendo sufrir, en caso de in
solvencia, el arresto susUtutorio co
rrespondiente· y nO siendo ~onocldo

su domicilio, 'notifiquese es!.a r~olu
cii5n P{lT edictos, qu~ Se publicarán .en
los periódicos ()ficíaIes. .

Así por esta mi s.entencia lo pro
nuncio, mandoj'riirmo_--'-Luis CueIlca
71 Bernal." ...

y para su notificaeión'a la.s denun
(liadas en la,. (lACETADE MA"DRlD librO
la presente.· , • .

Almansa a 2 de Abril de i927.-EI
Secretario, Lieenciado Fornando ·Mo
l'eno.-V.o B.o, el Juez municipal, Luís
(luenca Berna.L JO-~4.10 .

. El. señ<:Jr Juez munic~pa1, en fll'\;Vi
dencla de esta f~ha, se ha 13-,rvídooI''::
.uenar se cite a jtafael Reyes· Peña
que dijo ser vecino de Castr') del Rlo'
en calle del Pozo, número 25, para qu~
comparezca aute este Juzg-ado el día
treinta de Abr:H, y hora. de las düi:e .a.
celebrar juicio de faltas que contra' el
mismo pende a virtud de d,P,nuncia del
Je~e'de Guardas rurales de e.ste tér
mmo" del 11 !le Enero último, por sor
pren~erlo a las cuatro y nHldia "del día
an~ef1o:'·.con una carga de: leña de ta
r8Je. prooedente del sitio llamaaJ Gor
tija Ireal la Alta, de esta término
propiedad de: D. Juan At"iza· HHa' ba~
jo apercil>imienLo que de no c~ar~

. cer le parará el perjuicio que 'm, dere-
cho l:t3:ya lugar. '.

.. Baena, 28 de Marzo de f!}:21 ..;,.-El
Secretario. {ilegible). .

JO-3iU

;.:.ASAS 0]1 DON .~EDRO

Don Domingo Sebastláll Labrador
y Gonzalo, Juez municipal de est.a villa
de Qasas de San Pedro.

Hago saber:. Que en este Juzgado se·
hal~an vacantes. los cargos de Seere
far1.O y Suplenta, que han de pÍ"oveet
se en . concurso Hoce•. con· arreglo a.,
~as ,disposiciones de. ia .!ey .Orgánica
del Pod~r judicial y Reglamento de 10
de AbrIl de i871, en l.:elación con el
artíeulo 5.° del: Real..decreto de 29 de
Noviembre y Real orden de 10 de Di·
eieD;llbre de i920; por haber quedadO
desierto ~l concurso de .traslado" lo que .
se 8!\uucna por el pre3e1lte a fin de
que los; que 1l'lBIPiren a algun3 dé m
ohos· ,C8l'@OS lo 'waciten dentro del
plaZo· de tre~·d:tas, $ig"u!énte8.&· Stl

., -· ,.,
En el l',:;~~ente·de juicio verbal

·De falt:'1s tramitado· en es:>.,o. JuzgadO
.. tAunicipaloontl'a .Mertedes y Gloria
l,¡ópezGaroia, de· veintiuno y veinte
ftlíos de· .edad, respectivamente, natu....
,.~.ll';s de Madl'id, sin d¿m:lil)i1io cono
O1do, en estado de rebeldia, sobr~-ha- .

. ALl'lANSA

aUZGADO~ "UNICJPAL~ ,

:ABUSEJO

. D. L~ón· ,LáiarQ dri A,r,rib~, Juez
'unurnc.illal 4~. Abusejo.
- Hago 'saber: Que hallándos~ va~

~a,nte ~l cargo de secNtal'io .lÍe. este
!l:Ulzga.do municipa.~, y Con .al :fin ~e
proveerlo en pl.'O'Pledad, se anunCIa
~ CQniC~Q de trasilM!Ón, Qomorme:
'al artículo 5.° del Réal decreto .de
2,9. 5ie Nov1em1l're 4e 1920. debiendo
)09 aspírontes presentar sus solici
,tudes ante. ~ Sr. Juez d.e p'rimera
instancia, de Oiudadl Rodrigo, ·~om~
:p:afiadas de los documentos n!,!cesa,..:
I::riosa justificar Jos extremos e.:ngi
'~os por el pr.e.oopto legal, ~n .el pla
¡t04e l.~inta pías, a cont.ar desde
,~l siguiente. al de la publicación en
·Ita GACETA DE MADRID ·del edicto igual
~ és~e que. hoy se remite al Bo~etín

Plicial de esta provincia.
Este distrito munioipal consta de

:Unos 270 v8>cinos, y que dicho ear,.;
(g.. o '561Q.. está retriib'1lído con los de...,
rechos del vilgente Arancel.
\ Abusejo a 4 ·de Aibri! de 1927.'
!lEf Juez municipal, León Lázaro.
I JO-,..S503

"¡ .

ALIL-\MA DE ALMERB.

: D.::m Fr~císco L6!péz Lopez, AiXJga
~o Y'..Juez pmni.cLpa.1 de Alham.a de AI

")9leria. . .
Hngo saber: Que en este Juzgado

$luhicipal está. :vacante la plaza de
~retaI:io. propietario, que se ha de
"ro)<eer en la forma que estableoo la
.ey or~nica del Peder judicial y Re-
,1aI:Uen(() de. 10 de Abril de 1871, dcn
'-ro del plazo de quince días natur~Jes,

.~ont.ados desde el en que apar~zca la:

.in~eToi6n del correspondiente (?.ctict(j
~n la GAC'Et'rA DE MADRID Y BolcUn O{i-'
Cial ~e esta provincia. Los aspirantes
~eOO.l·án remitir con la solicitud, y
ante esfe .Tozgado,los dooumentos '8i-
~uientes: .

Primero. Certificación o acta de
nacimiento.

Segundo. Certificación de buena
ronducta moral, é]¡pedida po~ ·e~ Al""'
c.alde de su domicilio. .

T4;rcero., La.· oortific,acftln (le· exa~
roen yaprohaci6n a que el Reglámen..;
fo se refiere, u. otros doonIDentDa qll6
Mreditetll mt apf;itud Y semcios y les
~en''Pte~renciapara .él cargo.

iEstJe Juzgado munieipal consta ·de
".661 habitantes de derecho y .I.2t5
ti. becho, y eol Beeretario F3610 perciM
JIj)J dereellos asignados en el Ar'a.:ooel~

Alhama· d0 A1merfa, 17·' de·':t'sbril de
~il~.~r8neieeoLópez.-Por~suman_
7iiaiio; Oüille!'TOO Portill{j~

.; J9-il22 ·



REINOS.!.

BA:'iLUCAll DE BAER..\MEDA

Don José Mar.e-.."l5 M:artíne~d~ LOOn
Juez municipal de la -vilI,¡,de RejOOsa:

Hago saber: (}'p:e hanáDdO'Se-..a~~
lal'!sn.' ~ geereta1"ib~'ente de
este Juzgado, se ammcia. S'll prov;s;~
a ctlnoorooHbre, oon ~rreg'l13 al pári-a,...

. fp último del artículo 5--0 del Real de.'
treto de 29 de Noviembre de 1920, a
fin de que lo~ que s~ crean COn dere
cho a ~lIa lo ,'solieiten 'dentrGdel ~1azo
doe tremta dlas, contados desde él en
queapareua inserto e~.e MinIlU!Q en
la G-A:Cl';TA DE MAIHUD y Bul~tht.:'Oridil.t
de la proVincia, acompañanoo;a la':99- .
l!citud lapam4lade l!a~imi-entQ; ~_
IJtficaei6-n de buma. (:QOOt!rt:a~i-'
da por ~l seikJr Alealde-doe su dmniQ'i
lio y !()s u.emü qne ~ten su. apti-

, tud. legal para él ~esettiIpeOOdel ~r,g'O..
&! h'a'Ce~ml.ar,a lJ.os ef.ect.os~

nos, que -esta poblaci'Ónoonsta -de
6.80~ habitalltes. según l~últim3 !'000
fjfit::~~ión ü1i'Cln,l del CeÍJs.¡).
, Dado en ReinoBa, a ·23deM~no·tt&
1927.-El Juei municipal. ;rosé M~t'..
005 Martfnez de Loon.-:Ei ~ecr'eU.!'in
accidentaI.8anlo.;s Cer-OOño. ..

·ro...:-~~97

DOil Manu.e1 de Sotl\ y Diaz, luel
municipal de esta ciudad.

Hago saber: Qua se eacuentra va·
cante' la plaza de Secretario su.plent~

00 fsle Jnr.g-ada nlppi~ipal porl'eDun.. ,
~ia·del qJie :la desoo,peñaba. la que Jrl1

. de proveerse en'tTeSecmari~ 'eIÍ .
, iÜercicio". segúnpreooptw el Real de"
.~etD.de 29 .de .:Nnvie.mbre rle 1~; i
-auyo.;.ereca:ose~re .CúDClllSO pw. uD
plazó de treinta dfns; l'l 'C'ontar '{lesd13
la publicaci6n de este anuncio en la
GAllETA DE MADRID. durante cuyo pla-'
zo d~berán presentar los aS'Pirante~

sus solic~tudes, acompañadas de los
documentos que se dirán, ante el se~.

fior Juez de primera instancia de este
partido. .,

A los efectos de la Real orden de
9 de Diciembre del e::q,¡resado año de
i920. se hace constar que este térmi...
no munieipal, según el último censo de
,poblaei6n, consta de 27.103 habilanta-
de hecho, y 27.150 de derecho. .

Dorumentos que han de ser acompa
;/,odas con las solicitudes.

Certificado del acLa de nacimientd
e:q¡edi!io por el encargado iiel Regis..
tra civil. '

certificado que acredite la oircuns
tancia de ser Secretario en ejercicio
y nom:J>ramiento en forma, e~resand~
la fecl\a de éste y de la posesión y
A.utoridad que 10 hizo.

y certificado expedido por las d~...¡

NOGUEIRA DE R...o\..MUIN

lJ()n FéJix Siinzde fa ~aza. -Ju!'!:
mun~cipal. de La Nestnsa.

Hago sabcr: Que en este ifllZg'aÓ')
municipal se MUa vacante la ·plaza. de
secretario y se ha di'l 'pl"üVeCl' con
arreglo (1. 11) dispuesto en la lp,y Or
gániea del poo.er jud!eial y Reglametl
to -de fI() de AMi! .(k 1871, dentro del
plazo de quince dias, a c<'nLar- ,1esde
la publíeac!6n -del presente effieto ~n
la GACETA DE MADRID. .

Esta villa consta de 583 habitantes
y el SBcretario percibe lo"," úrechos
arancelarios correJ3pon"dient~s.

Lú que ~ annnciapara. cUll9CJmim~
tcde los. rnteresados que d~ ~h
citar dicha plaza.-El·.Juez munici
pal, Félix Sáinz de la 1\Inin.-El 'Se
cretario intelino, RairnuB:d1) [l,'L de
Lafu~ JO--3475

.D..Pedro GOOlu Bar.rei!'o.s. -J"u~
munidpa1 -s.bp:loente en ÍllD.í:iolli\~"de
Nogueira i:Ie Ramilla.

Hago ¡JUbileo.: Que v~aDte la plaza
de Secret.arl.o .suplente de .esLe JU~dD'
municipaJ. {lO!" DOmibr.amie.utD.para
otra Secl'€.tari.a .de¡ que Ja des6rr'.pclia,
ba, se a.m.uncia su pr(}v.isión. par.el Mr
mi'lil.8 de qUince d&as" OODiormeaIúl...
timo~ del artkulo a.~ -del Rea.l
decreto de 29: de Naviembre' iJ.e !920
Y Jleglamento de 18 .de:.Ab~ü .¡l~ i87'1,
debiendo l.os aspn-antes :pl"~~ $a
dOCUmentación C(}IDO previenen. estos
preceptos ante óiobo Juzgado.

Nogueira, 3 de J:l'e:brelo."O de 1927.
El Juez, Pedro GÓmez.

Don José María Faes y Pozal. ·Juez
municipal suplente en funciones· de
Pala de Lena y su términ().

Por el presente se cila. llama y
em¡plaza a. Aquilino HuerLa del Río,
vecino de esta villa y E'n·la actualidad
s.us.ente en ignorado paradero, a fin
de que -el día ti de M'ay.oproximo, 7

D~ \'':'-"{";n{-e- Carnra; Inda, .;¡uez
l1.1~p~.'de~<C100adlie Olite"par..:
tid()J~laa 'de 'IlafaUa. ~roTineia de
Na:varn8..· '. ,

JIag-9 saber: Qu~ n2!lmid~~
1'(H' (}e{une ión,·"l ftl'gbde. -seemtario
suP¡entede ~11IlI~do~al,se
,lIIlumia' su ~pm.jslón enoOOiDCllTIlO 'de·
trMlado, conforme a lo prevenido en
el art:ículo 5.~ del Real decreto de 29
de Noviembre de 1920.

Los aspirantes al mencionfl,do D>!lrgo
lo solicitarán por medi!? de' instancia
dirigida al sejior Juez de primera ins
taneia de este partido de Tafalla. den-'
tro de! término de tr.einta dfas, conta
dos desde la publicación de este edic
to en la GACETA DE MAUl'lID v Roletín
Oficial de esta provincia de 'Navarra,
,aoompafíando a la solicitud los aoou
mentos justificativos de su derecho.

Olite, 1.~ de Abril de 1927-El Juez
munici~, Vicente Garricas.

JO-3478

POLA DE LENA

ciaS"'- documentadas' en este .fmga:d'o
municipaL, .' . . .

Daa-O' en Deva, a. 31 -de Marro de
i 921_-c-1~1 J"uei, Alvaro Ruiz.-El Se
erelárl0 aoo'identaI, AntoDio AlUca.

. JO_3~55

OObRO

Don Ti'iniídad Casas CamacllC', ,Juez
municipal -ele ~t:aviHa-de lil.ar: _ '
. Hag.os:iller':.~ por ~~~,LíJ.J.l. 11M
que ·la desempeíi1h, D.G~,llar
de la Casa se encuentra vacante la
plaza de S~creta:rio en propiedad de
este Juz~ado municipal, y cou el fin (1e
proveeriñ se anuncia a. con~urs~ 11
bre por haber sido declarado desIerto
el concürso de traslado a que se
anunció dicha vacanLe, la cual ha de
proveerse cQ'nfOI"IOO a 10 dispuesto' en
[,a ley ol'gánicá del Po-d~ iulicial Y
l\eglamcnto die :10 de Al>r11 ca 1871 y
demás di:.-lposiciones vigentes.

Deb;cndo presenlar Tos aspi-ran.L~
sus soliciLudes ant.e el Juez mUnICI
pal de esta vílla. M~i:npa~ada~ de iog
dooum;;iüOS necesarIOS n JustIficar au
aptitud, en el plazo de qui'1c,e ::I1as, a.
oonlar ,¡eade la publicación del presen
Le en 1r1. GACETA DE MAUnIn y Bolp.tín
Oficial cie la provincia de Almería;,
Ifll.cj~!:dó constar que este pueDlo
oon51:1 ::e g09' habitantes de hocho y ,
9-06 rIel dercoho, sin estar l'etdbnido
dicl\c' ra~o sin olros ct,l('iUlllcnlos
que ¡"'" <1-ereehos de Al'a.ucel.

mn ;' a 2 de Abrll de, t 927.-El
.Tue7 m~m¡cipal. Trin!Qaó Casas~
, ' l0-3.¡ft2
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.l\t'ES'lUSA, {LA} -- . . . ,:hora áe'las.o.Íl.C~ CDInpar~m h
Sala. de audiencia de este JuzO'ado al
?bJ~l) de ee1ebrar. el eorresp~diente
jUle41ú .:de faltas, por lesiones a Sergio
Guerra Morán; apercibiéndole· que de
no oompareeer le parará el yerjuicio -a
que hubier.e .r. '

Pota ~Lena,' a 22 de Man:c ~
i927.:-E} Iuez, ;,José )(aria (le Faes.

J()-B-i79!).l~J' .' l}eré&l'ino Brañ,eiTo Rey, Iuez
mUDlc.ipal die DOO1'o.
~,e ,piililioo":. Duo? .se lm.Ua V'a~'l,'e

la pila:za. .deSoor~tari.9 en p1'op1enau
de este J:u~ad~ c@rr.eSiPondiente a la
tercéra categoría, la cual se "prov~rl.'
en.l:-OOOW'.sD de, traslacián eol'tre_1os
as-pirantes que dentro de 1?s~ta
días, a ronw desde la publHmm6n de
este cdicto en la GACETA DEI MADRID,
presenten s,u,s, ,solicitudes ~,nta el s~ñor
,Juez de ,primera .instancIa de' dICho
partido-

Dodro, a 26 de Mttz'O die i927.-:-EI
Juez, Peregl'..ÍJ10 Brañeiro.

., 'J0-3360

F'Ú:Itt'"'l'RUBI DEL PAN..illES

DOn J'~ 'Fe~y Mil" J'~2Z rr..ll~i-·
pall -'de F-'\1lil!lt'tUbí· del.Paioadé5,; pl'-O,,;m-
cia .~ ~looa. , '.

lia;o S3~.:t:Que ~ .b?1 (ic p¡'.O'Ve~

'las lIJm:2-de Soorelarm ySupk~~d.e.
este IU'i:gado'~'!aBnna. pr-escn1a. en
el artIculO' $,~dft.eai'~Gl ~ 29
(le N-ov!~:re de :t9!O. las a9¡llIUL
tesa InsmLqmS }lOdrán dirlgH' .sQ.S

'fnstaDeias EBesf;e ..l~ mu~ipa1,..
d~trn'~eliPlam' de,treml.a. .dias.. a.
eon~ar .J!e*'.m pnh1ieacioo. del pre
'sen't~ .&i '!a GAcEft. DE ~BlD. E:m ~te
S~' mUDwipar '9ay 626 v.ecin-os y
'el Beercl....,;'r.-lo·9'Jlo~-02-- los dencl'1os
de· Aritml; , .
:Foniri~:2 '!!e ~~tt 00 '1~2:¡.-El

Juez mtmk'ipal. J.o&é Fei'ret..,.
'. . , ro--3IDii
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.: ¡pendencias del Instituto Geográfico y
,Estadístico en que s~ haga constar. el
',númer{) de habitantes de que se com
',pone el pueblo en que presten sus
isaervicips, e informe de condueta ex
¡pooidQ por la Alcaldiía qe su vecindad.
, Los solicitantes que n{) sean del te
:rritoxio de esta Audiencia, dener""án
.presentar los documentos debidamente
legalizados y las instancias llevarán
~adheridas la póliza C'Orr,espondiente de
la Asooiooión M'Utuo Benéfica de fun-
eiona.:Í'ios judiciales. -

Sanlúcar de Barrameda, 1.0 de Abril,
:de 1!l27.-El Juez municipal, Manuel
de soto y Díaz. - Los hombres bue
:005,. Franci,soO Velázquez.-J'osé Ran
g-el.

TAPIA DE CASARIEGO

iD. COIlI'OOO Villar Loza, Juez mu
pici¡p-al aceidental pe la villa y concejo
lle Casariego, provincia de OviJedo.
, Hago· saber: Que se halla vacante
la plaza de Secretario suplente de es-

, te Juzgado municipal, la cual se ha
oe proveer a concurso Ii1:llI"e, por tér
mino de treinta días, a contar desde
la publiJcaci6n de este anuncio en el
Boletin Oficial de la provincia y en
la GACETA DE MADRID.

Los aspirantes·'a l,a misma d€ooráli
~j:rigiI' sus instancias, documentada$,
a este Juzgado municipal.

:Y para sU: ilnserción en el Boletín
OficiiJL de la provincia y en la GACE
'I'A DE MADRID, expido el p.resente.

Ta.pia de Casariego, 1. de Abril
& 1927.--Conrado ViUar.-Por s.U
mandato, el secretario aecidental, Ra..
m6n Bantamarina.

JO---S48-1.

.TOiRRIJOS

. D.. César Sáncooz de Rivera y Mo
:set, Juez muD!ilcipal Letrado de esta:
yilla de Torrijos.· .
: :Rago saber: Que hallándose vacan""
~ la. pla.za de Secretario e.:n pro;piedadr li!lS-1Je Juzgado, por JIIJluncj,a de! 'que
¡ ,

la venía desempeñando, se ~uncia a
CODcurso de traslaciÓD, conforme a 10
diapuestoen los artículos -5.0 y 6.° del
Real . decreto d9 19, ,de Noviembre

"de 1920 y RJeal ordeIi;~4e 9 de Dici!em-
bre del mismo año; y por el término
de treinta días; a contar desde el si
guiente al de la :publicaci6n en la
GACETA. . ...

Este Juzg-ado consta de becho de
3-lm6 habitantes y 3.&67 de derecho,
y el Secretario no tiene más retribu
cil6n -que los derechos asignados en
106 arnncel-e.s.

Los aspirantes acompañarán a la:
solicitud los documentos prevenidos.

Torrijas, 17 de Marzo de 19-27.-El,
Jtez, César Sánc'he~.-P. S. M., el Se:. .

_cretario lSU'Plente" Antonio. 6utié-:--
rrez. ' .

JQ-S6SS

UTIEL

D. ValentJn Solá Graells, Juez mu
ni~ipal de la ciludad de Utia!.

Hago saber: Que hallándose vaean'"
te el cargo de Secretario suplente d-e
este Juzg,ado, y a fin de proveerdieho
cargo-" se anuncia su vacante para que·
los que aspiren al mismo present-en
sus solicitudes.· documentadas, dentr~
del plazo de trein.ta días, .a eonta'f
desde la publicación. de.l presente en
la GACETA DE MADRID. . . '

UtieI, 26 de Marzo (le 19'27.-EI
Juez mu.nicilJHlll, Valentfn' Solá., .

J~Uf

VALENZUELA

D. Juan D. 'GallaMo Suscin, Juez
ml.micipal d-e·esta villa rle Valenzuela.

Hago saber: Que eticO'l1trándose va
eant.e el cargo de Secretario propie""'
tario de este Ju~ado llIlunicipal a,e
mi CRI'g'O, sé ha-·(Ie proveer 'PO'rcon-,
curso de traslado ent.re SecT'f'taríos,
de conformidad con lo Oi8ipuei"foeIi
el artículo 5.o ijet Real decreto de 29
deNO-vH~m¡bre'del año ''1920. y' en su
vilM,till, sé anuncia SU pll"Ovisi6ri :por el
preoonre e<rfcto, pan ~e J~s a'Sp1-

rántes al e:x¡presado cargo puedan di
rigir sus solicitudes,. documentadaS,
al señor Juez de primera instancia:
del partido de Baena dentro del pla..
zo de f.r.einta días, a contar desde· la.
publicacilón del presente ed~otq en la;
GACETA .DE MADRlD. Y Boletín 0liciaC
de la provincia. .

Segun certificaei6n,~idapor el
Señor Jefe de la Seooión provincial de
Estadística, con referencia al cens~

de po.b-laciÓn, consta este municipio
de 3.169 habitantes de hOOho y 3,.39~

d-e de:rechc.
, Valenzuela, 22 de Marzo de 1927.
~uan D. Gallardo.,

JURISDICCION DE GUERRA.,

MADRIP

Por el presenw, y en yirtud de auto
dLctado por e~ Ilmo. Sr. Juez eelle'siás
ticQ d-e la primera Región en autQs¡ so
bre divorcio, seguid{) a instancia del:
Ca·pitán de IntendlBncia D: Rafael Pé,;
rez Flores,represeptadO por el Pro
curador D. Angel Sobeja¡jD, contra su
legitima eSipo8a, doña Maria. de la Pu
rificación :VelaBco ~raña, se cita .y
emplaza a ~ta :última para. que en. el
improrrogable plazo de veinte díus.
contados desde el siguiente al de la
publif,acióndel presente, ~e persone
en este Tribunal Teneneia. Vica:TÍ;:t.
general castrense de La primera
Regi6n a. oontestar 1a deman
da; bajo apercibimiento 'de que si llO
lo verificare se tendrá pOr Contest.ada
(iioha demanda y Se daré. a los autos N
curso legal.. ..

Madrid, SO de Abril de 1927.--EI 'ft'
niente Vicario, Licenciado PláCigo Z~lY

o'Ín.-P. M. de S" S., Juan A. Buigas.
Bl;ligas.

:-. '


